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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 

1.1. AGENTES INTERVINIENTES 
 

 

1.1.1. PROMOTOR 
 

-  Nombre y Apel l idos:  CORTI JO CABALLO BLANCO, S.L.  

  D.N.I ./N.I .F. :  B-11.466.349 

  Dirección:  C/ Colón 9, 11.311 Sotogrande, San Roque  (Cádiz) 

 

 

1.1.2. PROYECTISTA PRINCIPAL  
 

-  Arqui tec to:  ANTONIO BENJUMEA TESOURO 

  Colegiado:  nº 736 Colegio:  Of ic ia l de Arqui tec tos de Cádiz.  

  D.N.I . :  75.879.383-Z  

  Dirección:  C/Mar Cantábrico nº2, Bajo 10, 11.310 Guadiaro (Cádiz).  

 

 

1.2. INFORMACIÓN PREVIA 
 

 

1.2.1. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA  
 

 -  T ipo de edi f ic io:  Cuadras para p icadero y doma de animales .  
 

 -  T ipo de obra:  Obra nueva de ins ta lación agropecuar ia. 
 

 -  Usos de los edi f ic ios:  Se t ra ta de un P icadero para doma de animales.  

Conceptos técnicos de la Junta de Andaluc ía:  

P icadero: es todo cent ro o es tablecimiento dedicado a l fomento, cr ía,  venta, 

cuidado, mantenimiento tempora l  o guardería o res idencia y exhib ic ión de équidos.  

Doma de animales :  En t renamiento mediante e l cual se adies t ra a los animales.  
 

 -  P lantas sobre rasante:  1  Plantas bajo rasante:  0  

 

-  Descr ipción de los hechos :   
 

El promotor decide rea l izar unas cuadras para la ampl iación de la explo tación 

de la f inca exis ten te, que actualmente se explo ta mediante una act iv idad agrícola  

de naranjos,  y se ampliar ía a una explo tación ganadera dedicada a la doma y 

picaderos de animales . 

 

  

1.2.2. ENTORNO FÍSICO 
 

 -  Vías de acceso:  Se accede desde los carr i les  de la propia f inca.  

La f inca t iene dos accesos def in idos, uno en su zona es te, desde la vía 

pecuar ia “Cañada Real de Mani lva” y ot ro en su zona Oes te,  desde carr i l  de 

acceso, s iendo es te ú l t imo e l más cercano a las cuadras obje to del  presente 

proyecto. 
 

-  Condic ionantes paisaj ís t icos:  Ninguno de especial  re levancia . 
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-  Panorámicas re levantes:  Ninguna de especia l re levancia .  
 

-  Entorno:  Zona de f incas de uso de uso agrícola y agropecuar io s i tuadas en suelo 

no urbanizable de carác ter natura l,  s imi lares a la f inca obje to del  presente proyecto . 

 

 

1.2.3. DATOS DEL EMPLAZAMIENTO 
 

-  Emplazamiento:  F inca 8.828, parcela 106, pol ígono 2, en la zona conocida como 

las Bóvedas, San Enr ique de Guadiaro, San Roque  (Cádiz)  
 

-  Nº de f inca regis tra l :  8.828. 
 

- Referencias catastrales de los inmuebles: 11033A002001060000EL 
 

-  Superf ic ie:  47.124,00 m2, super f ic ie de f inca regis t ra l .  101.327,00 m2 

(Super f ic ie catas t ra l ) .   
 

-  Morfología:  La f inca t iene una forma i r regular,  as imi lada a un rectángulo. 
 

-  Desniveles :  La f inca en la zona de actuación presenta unos desnive les de ent re 3 y 

4 met ros.  
 

-  Servic ios:   

-  Suminis t ro de Agua  

La f inca dispone de suminis t ro mediante depósi to de agua. Es te depósi to se 

encuent ra s i tuado en ot ra f inca per teneciente a la misma propiedad.  

 

-  A lcantar i l lado 

La f inca no posee red de saneamiento.  

 

-  Suminis t ro e léct r ico  

La f inca dispone de suminis t ro e léc t r ico que viene mediante  l ínea aérea y un 

cent ro de t rans formación (CD P62572 “CJ.Sant iago”) .  Es te cent ro de 

t rans formación se encuent ra s i tuado en ot ra f inca per teneciente a la misma 

propiedad. 

 

 

1.2.4. NORMATIVA:  
 

 -  Normat iva Urbanís t ica: Es de apl icación e l P lan Genera l (o Normas Subs id iar ias 

de P laneamiento Munic ipal )  de SAN ROQUE, cuyo cumpl imien to es tá re f le jado 

poster iormente . 
 

-  Normat iva General :  

-  Ley 6/1998, del  13 de abr i l ,  sobre Régimen del  Suelo y Valoraciones.  

-  Ley 38/1999, del  5 de noviembre, de Ordenación de la Edi f icación.  

-  Ley 7/2002, del  17 de diciembre, de Ordenación Urbanís t ica de Andaluc ía.  

-  Código Técnico de la Edi f icación.  
 

-  Apl icación del  Código Técnico de la Edif icación : 
 

Según e l apar tado 2 del  ar t ícu lo 2, Ámbi to de Apl icación, de la par te 1 del  CÓDIGO 

TÉCNICO DE LA EDIF ICACIÓN:   

“E l CTE se apl icará a las obras de edi f icación de nueva cons t rucción, excepto 
aquel las cons t rucciones de senci l lez técnica y de escasa ent idad cons t ruc t iva, que no tengan 
carác ter res idencia l  o públ ico, ya sea de forma eventua l o permanente, que se desarrol len 
en una sola p lanta y no afecten a la seguridad de las personas.”  
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Se t ra ta de una INSTALACIÓN AGROPECUARIA DE UN PICADERO PARA DOMA DE 

ANIMALES, que no es obra de edi f icación. V is to lo anter ior,  EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA 

EDIF ICACIÓN NO ES DE APL ICACIÓN EN ESTE PROYECTO . 

 

No obs tan te, se u t i l izarán a lgunos Documentos Bás icos como base de cálcu lo y 

re ferencia de cr i te r ios para asegurar una buena cal idad en la edi f icación y asegurar  la 

segur idad de las personas.  
 

-  Observaciones:  En e l presente proyecto no se ha podido ver i f icar e l cumpl imiento 

de aquel las normat ivas especí f icas de t i tu lar idad pr ivada no accesib les por  medio de los 

d iar ios of ic ia les . 
 

 

1.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

1.3.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE  LA INTERVENCIÓN 
 

-  Objeto del  proyecto:   

Siguiendo los cr i te r ios de la propiedad se redacta la documentación necesar ia para 

la def in ic ión de un P icadero para doma de animales en la ci tada f inca.  
 

Según la guía e laborada por la Junta de Andaluc ía para la ca l i f icación ambienta l 

de es tablecimientos de animales, las def in ic iones de doma y picaderos son las s iguientes:  

“La doma cons is te en el adies t ramiento mediante la u t i l ización de métodos 
fundamentados en e l conocimiento de la psicología del animal por personal acredi tado.  

 

Los picaderos  son es tablecimien tos que a lbergan équidos con f ines recreat ivo -
depor t ivos o tu r ís t icos, inc luyendo las cuadras deport ivas, las cuadras de a lqui ler y o t ros 
es tablecimientos para la prác t ica ecues t re.  

 

Los picaderos cons tan de las s iguientes par tes d i ferenciadas según su uso: 
-  Boxes: compar t imento individual dotado de serv ic ios para los cabal los,  en el que 

permanecen los animales durante su descanso.  
-  Guadarnés : lugar o s i t io donde se guardan las s i l las y guarnic iones de las 

cabal ler ías.  
-  Zona de lavadero: generalmente se encuent ra cercana a los boxes. En és ta que se 

l leva a cabo e l aseo y mantenimien to de los cabal los ( lavado, her ra jes, etc. ) .  En es ta zona 
o cercana a e l la sue le encont rarse el  área de abrevadero, con bebederos para los 
cabal los .”  

 

-  Programa de necesidades:  

El programa de necesidades responde al  propio de un P icadero para doma de 

animales . 
 

Se compone de módulo A y módulo B de cuadras y módulo B . 

Cada uno de los módulos es una cons t rucción cubier ta con pas i l los la tera les abier tos 

a los que dan los e lementos de los que se compone, és te se compone de 10 boxes para 

cabal los,  un guadarnés y un aseo adaptado para minusvá l idos. Junto a la cons t rucción 

pr inc ipal de cada módulo se dispone de una ter raza descubier ta donde se s i túa la zona de 

lavadero para los cabal los.  
 

-  Uso caracter ís t ico de l edi f ic io:   

Cuadras para uso de p icadero y doma de animales . 
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-  Relación con el  entorno:  

El proyecto se adapta a la topograf ía exis ten te  de forma que la a l teración de los 

n ive les ex is tentes en la parcela es mínima. Dicha a l teración y desnivel se aprovechan para 

minimizar el  impacto de las cons t rucciones en la f inca.  
 

Como se puede comprobar en la fotograf ía aérea actua l de la f inca, n inguno de los 

usos previs tos en e l presente proyecto a l tera las plantaciones exis ten tes en la f inca, s ino 

que las mant iene para min imizar e l  impacto v isua l de la in tervención.  
 

Así mismo, y en la l ínea de causar e l  menor impacto v isua l pos ib le,  la cubier t a de 

la cons t rucción des t inada a las cuadras se rea l izará en color s imi lar a los del  entorno 

inmediato.  
 

-  Geometr ía:  

P lantas sobre rasante:  1 P lantas.   

Plantas bajo rasante:   No exis ten.  

Los módulos de 10 boxes t ienen forma rectangular .  
 

-  Orientación:  Los pasi l los abier tos de los módulos t ienen or ientación Es te -Oeste.  
 

-  Accesos:  A t ravés de los propios carr i les de la f inca .  

La f inca t iene dos accesos def in idos, uno en su zona es te, desde la v ía pecuar ia 

“Cañada Real de Mani lva” y ot ro en su zona Oeste, desde carr i l  de acceso, s iendo es te 

ú l t imo e l más cercano a las cuadras objeto del  presente proyecto.  
 

-  Evacuación: La evacuación se rea l iza a t ravés de los accesos anter iormente descr i tos , 

los propios pas i l los exter iores . 
 

1.3.2. SUPERFICIES ÚTILES  

 

MÓDULO DE CUADRAS A –  SUPERFICIE CERRADA 

 

-  BOX A-01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-03 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-05 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-06 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-07 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-08 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-09 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX A-10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  GUADARNÉS A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BAÑO A .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  TOTAL SUPERFICIE ÚTIL  CERRADA MÓDULO A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121,20 m2 

 

MÓDULO DE CUADRAS A –  SUPERFICIE PORCHE 

 

-  PORCHE IMPAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,28 m2 

-  PORCHE PAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,28 m2 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  TOTAL SUPERFICIE ÚTIL DE PORCHES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74,56 m2 
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MÓDULO DE CUADRAS B –  SUPERFICIE CERRADA 

 

-  BOX B-01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-03 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-05 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-06 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-07 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-08 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-09 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BOX B-10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  GUADARNÉS B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 

-  BAÑO B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,10 m2 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  TOTAL SUPERFICIE ÚTIL CERRADA MÓDULO B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121,20 m2 

 

MÓDULO DE CUADRAS B –  SUPERFICIE PORCHE 

 

-  PORCHE IMPAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,28 m2 

-  PORCHE PAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,28 m2 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  TOTAL SUPERFICIE ÚTIL DE PORCHES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74,56 m2 

 

Por lo tanto, la super f ic ie ú t i l  to ta l  cer rada es de 242,40 m2, la super f ic ie ú t i l  to ta l  

de porche es de 149,12 m2. 

 

 

1.3.3. SUPERFICIES CONSTRUIDAS  

 

1.3.3.1. SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL Y COMPUTABLE A EFECTOS URBANÍSTICOS: 

 

MÓDULO DE CUADRAS A 

 

-  Cuadras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126,84 m2 

 

MÓDULO DE CUADRAS B 

 

-  Cuadras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126,84 m2 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA COMPUTABLE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  253,68 m2 

 

 

1.3.3.2. SUPERFICIES CONSTRUIDAS DEL PRESENTE PROYECTO: 

 

MÓDULO DE CUADRAS A 

 

-  Cuadras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126,84 m2 

-  Porches de cuadras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74,66 m2 

 

MÓDULO DE CUADRAS B 

 

-  Cuadras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126,84 m2 

-  Porches de cuadras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74,66 m2 
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1.3.4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍSTICA  

 

-  Necesidad de Implantación en Suelo No Urbanizable :   

 

E l  ámbi to de actuación en e l que se p lantea e l presente Proyecto t iene desde e l  punto 

de v is ta urbanís t ico del PGOU de San Roque la c las i f icación de Sueno No Urbanizable de 

carác ter natura l o ru ra l (Subcategor ía 1).  E l  36,08% se encuent ra en e l área denominada 

NU-1 y un 63,92% se encuent ra en el  área denominada NU -8. Ent re los usos previs tos en 

es tas áreas se encuent ra e l uso de la act iv idad p lanteada de Explotación Agropecuar ia.  

 

Además las cons t rucciones de cuadras necesar i amente t ienen que disponerse a más 

de 500 m de dis tancia del  Suelo Urbano y del Suelo Urbanizable, por lo que necesar iamente 

t ienen que ubicarse en Suelo No Urbanizable.  

 

-  Compat ibi l idad con el  Régimen Urbanís t ico del  PGOU:  

 

La f inca se encuent ra to ta lmente dent ro de Suelo No Urbanizable de carác ter natura l 

o ru ra l  (Subcategor ía 1).  

 

La par te es te de la f inca se encuent ra en el  área denominada NU -1 (17.004,00 m2) 

y la par te oes te se encuent ra en el  área NU -8 (30.120,00 m2),  que suponen 

respect ivamente un 36,08% y un 63,92% del to ta l  de la f inca que t iene una superf ic ie de 

47.124,00 m2. 

 

En cuanto a la compat ib i l idad de usos, l a regulación de las áreas de Suelo No 

Urbanizable sobre las que se ubica e l ámbi to de actuación son las s iguientes:  

 

ÁREA NU-1 

Regu lac ión  de l  á rea  S in  r egu lac ión ,  r em i t i da  a  r egu lac ión  sec to r ia l  

Rem i s ión  a  p laneamien to  Ordenanza d i r ec ta  

Regu lac ión  de l  s ue lo  NU –  No U rban izab le  Común  

Usos  de l  s ue lo  Exp lo tac ión  ag ropecua r ia  

Exp lo tac ión  fo re s ta l  

Ve r t i do  de  re s iduos  

O t ro s  u so s  de  i n t e ré s  púb l i co  

 

ÁREA NU-8 

Regu lac ión  de l  á rea  Temá t i co s  

Remi s ión  a  p laneamien to  Ordenanza d i r ec ta  

Regu lac ión  de l  s ue lo  NU –  No U rban izab le  Común  

Usos  de l  s ue lo  Exp lo tac ión  ag ropecua r ia  

Exp lo tac ión  fo re s ta l  

Ve r t i do  de  re s iduos  

O t ro s  u so s  de  i n t e ré s  púb l i co  

 

Tanto en e l área NU-1 como en e l área NU-8 (área obje to de la in tervención)  se 

contemplan como usos permi t idos e l  de “Explotación agropecuar ia”; en e l presente Proyecto 

la  act iv idad p lanteada es una explo tación ganadera dedicada a la doma de anim ales y 

picadero, as í como la coexis tencia de es ta con la ac t iv idad agr ícola de naranjos exis ten te 

en la f inca; ambos de Uso Agropecuario.  

 

Por lo tanto, e l  uso p lan teado en e l presente Proyecto Bás ico y de Ejecución es 

compat ib le con los es tablecidos en e l PGOU de San Roque.  
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En cuanto a la compat ib i l idad de las ac t iv idades cons t ruc t ivas, e l  punto 2 del 

ar t ícu lo 2 del Capí tu lo 3 del T í tu lo 7º del PGOU de San Roque def ine las Act iv idades 

Cons t ruc t ivas:  

 

“2.1. Const rucc iones des t inadas a explo tación agrícola.  
Se ent iende por cons t rucciones des t inadas a explotaciones agr ícolas, las obras o 

ins ta laciones precisas para e l cu l t ivo, labores o a lmacenaje y s iempre se encuent ran a l 
servic io de ta l  exp lo tación agr ícola en re laci ón de dependencia y proporción.  

a) S i los.  
b ) Almacenes de productos agr ícolas y ganaderos.  
c ) Invernaderos.  
d ) Invernaderos comercia les.  
e )  Es tablos y cr iaderos de animales.  
 
…  
 
2.10. Condiciones generales es té t icas.  
Las condiciones es té t icas y t ipológicas deberán responder a su emplazamiento en e l 

medio rura l ,  por lo que las edi f icaciones se cons t ru i rán, en todo su per ímet ro, con mater ia les 
análogos y apropiados a l  carácter y des t ino de las mismas y causando el  menor daño 
pos ib le a l paisaje natura l.  Los cer ramientos de las parcelas serán preferentemente 
vegeta les.”  

 

 

 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍST ICA  

MODELO DEL  COLEGIO OF ICIAL DE ARQUITECTOS EN PÁGINAS S IGUIENTES)  
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍSTICAS 
 
 

PROYECTO DE  CUADRAS 

EMPLAZAMIENTO LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN ENRIQUE DE GUADIARO, 

SAN ROQUE (CÁDIZ) 

PROMOTOR CORTIJO CABALLO BLANCO, S.L. 

ARQUITECTO ANTONIO BENJUMEA TESOURO 

 
 

INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA QUE AFECTAN AL DOCUMENTO A VISAR 
 

 
PGOU NNSS D.S.U. P.O.I. P.S. P.A.U. P.P. P.E. 

P.A. 
(S.N.U) 

E.D. Otros 

Vigente 
           

Denominación: PGOU DE SAN ROQUE, APROBADO DEFINITIVAMENTE 25 DE JULIO DE 2000. 

En Tramitación 
           

Denominación:  
 

PGOU Plan General de Ordenación Urbanística POI Plan de Ordenación Intermunicipal PE Plan Especial  

NNSS Normas Subsidiarias Municipales PS Plan de Sectorización PA Proyecto de Actuación sobre SNU 

DSU Delimitación de Suelo Urbano PAU Programa de Actuación Urbanística ED Estudio de Detalle 

  PP Plan Parcial Otros  

 
 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 

V
ig

e
n

te
 

SUELO URBANO SUELO URBANIZABLE SUELO NO URBANIZABLE 

Consolidado ______________   Ordenado _________________________   Protección especial legislación ________   

No Consolidado __________   Sectorizado ________________________  

(o Programado o Apto para urbanizar) 

 Protección especial planeamiento _____   

  No Sectorizado ____________________  

(o No Programado) 

 De Carácter rural o natural ___________   

    Hábitat rural diseminado _____________   

     _________________________________   

E
n

 T
ra

m
it
a

c
ió

n
 SUELO URBANO SUELO URBANIZABLE SUELO NO URBANIZABLE 

Consolidado ______________   Ordenado _________________________   Protección especial legislación ________   

No Consolidado __________   Sectorizado ________________________   Protección especial planeamiento _____   

  No Sectorizado ____________________   De Carácter rural o natural ___________   

    Hábitat rural diseminado _____________   

 
 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO 
  

Vigente SUELO NO URBANIZABLE de carácter rural o natural (SUBCATEGORÍA 1) 

En Tramitación       
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CONCEPTO NORMATIVA VIGENTE 

NORMATIVA EN 

TRÁMITE 
PROYECTO 

PARCELACIÓN Parcela mínima No procede  47.124,00 m2 

USOS 

Usos permitidos Agropecuarios: cría y 

guarda de animales 

en régimen de 

estabulación o libre. 

 

Agropecuarios: cría y 

guarda de animales 

en régimen de 

estabulación o libre. 

EDIFICABILIDAD 
 

No procede       
0,0054 m2t/m2s 

(253,68 m2) 

OCUPACIÓN 
Máxima de la 

edificación 
No procede  0,85% (403,00m2) 

ALTURA 
 

No procede   

SITUACIÓN 

Separación a linderos 
No procede       Más de 25 metros 

Separación a núcleo 

de población No procede       Más de 1.100 metros 

PROTECCIÓN 
 

   

OTROS 
 

   

 

Observaciones 

 
 

 

DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA QUE INCIDE EN EL EXPEDIENTE 

 

 NO EXISTEN INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA URBANISTICA VIGENTE 

 EL EXPEDIENTE SE JUSTIFICA URBANISTICAMENTE EN BASE A UNA FIGURA DE PLANEAMIENTO AUN NO APROBADA DEFINITIVAMENTE 

 EL ENCARGANTE RECONOCE QUE EXISTEN LOS INCUMPLIMIENTOS DECLARADOS EN LA FICHA, SOLICITANDO LA TRAMITACION DEL 

EXPEDIENTE 
 

 

 

 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736, Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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1.3.5. L IMITACIONES 
 

-  L imi taciones de Uso del  Edi f ic io:   

Sólo podrá des t inarse a los usos previs tos en e l  P royecto.  
 

 -  L imi taciones de Uso de las Dependencias:   

Para dedicar a lguna de las dependencias a un uso dis t in to del proyectado se 

requeri rá la redacción de un proyecto de re forma y cambio de uso que será obje to 

de nueva l icencia.  

Es te cambio de uso será pos ib le cuando e l nuevo des t ino no cambie las 

condic iones del  res to del  edi f ic io ni  sobrecargue las pres taciones in ic ia les del  mismo 

en cuanto a es t ruc tu ra, ins ta laciones, e tc…  
 

-  L imi taciones de Uso de las Ins ta laciones:   

Sólo podrá des t inarse a los usos previs tos en Proyecto.  

 
 

 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 

 

2.1. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 
 

Caracter ís t icas del  suelo :  
-  L a  I n fo rmac ión  Geo técn i ca  se  ob tend rá  con  e l  e s t ud io  geo técn i co  y  se  i nco rpo ra rá  a l  p re sen t e  

p royec to .  

 

Parámetros considerados para el  cálcu lo de la c imentación : 
-  E s t ud io  Geo técn i co ,  DB -SE -C,  NCSE -02.  

 

 

2.2. SISTEMA ESTRUCTURAL 
 

Cimentación, Es truc tura Portante y Estruc tura Horizontal  
-  Da to s  e  H ipó tes i s :    Ve r  apa r tado  3.1.  Segu r idad Es t r uc t u ra l  

-  P rog rama de  Neces idades :   Ve r  apa r tado  3.1.  Segu r idad Es t r uc t u ra l  

-  Base s  de  Cá lcu lo :    Ve r  apa r tado  3.1.  Segu r idad Es t r uc t u ra l  

-  P roced im ien to s  o  mé todos :  Ve r  apa r tado  3.1.  Segu r idad Es t r uc t u ra l  

-  Ca rac te r í s t i cas  de  Ma te r ia le s :  Ve r  apa r tado  3.1.  Segu r idad Es t r uc t u ra l  

 

 

2.2.1. CIMENTACIÓN 
 

A. Def inic ión Construct iva:  

-  T ipología Cimentación:  Zapatas ais ladas.  

-  Ar r ios t ramiento:   V igas de a tado.  

-  T ipo de Hormigón:  HA-25, Cont ro l Es tadís t ico. Con t ra tamientos:  Hidrófugo +  

Ret racción moderada.  

-  T ipo de Acero:   B 400 S, Cont ro l  Normal  

-  P rofundidad cimentación:  Apoyo en capa f i rme aprox . 0.50 m bajo ter reno natura l .  

 

2.2.2. ESTRUCTURA PORTANTE 
  

A. Def inic ión Construct iva:  

-  P i la res :   P i la res metá l icos (120.120.5).  

-  T ipo de Acero:  Per f i les normal izados de acero laminado en cal iente, S275JO.  

 

 

2.2.3. ESTRUCTURA HORIZONTAL  
 

A. Def inic ión Construct iva:  

-  For jado:   V igas metá l icas (120.60.5)  

-  T ipo de Acero:  Per f i les normal izados de acero laminado en cal iente, S275JO.  

 

 

2.3. SISTEMA ENVOLVENTE 
 

 

2.3.1. MUROS 
 

NO HAY EN PROYECTO 
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2.3.2. FACHADAS 
 

A.1. CARPINTERÍA EXTERIOR DE  MADERA Y ALUMINIO 

 

-  Paneles exter iores formados por:  

 -  Tablas de madera de pino t ra tada (120x35mm)  

 -  Bas t idores de per f i les de acero galvanizado (50x50mm).  

 -  Barro tes de acero galvanizado (Ø 25 mm)  

 

CONSIDERACIONES:  

-  Guía super ior para puer ta corredera en paneles con hoja corredera . 

 

 

2.3.3. CUBIERTAS 
 

A.1. CUBIERTA INCLINADA 

 

COMPOSICIÓN:  

1 -  Panel  Sándwich mul t icapa con núcleo ais lante de pol ies t i reno ext ru ido  de a l ta dens idad 

de 50 mm de espesor . 

2-  Correa metá l ica # 80.60.4.  

3-  V iga metá l ica # 120.60.5.  

 

CONSIDERACIONES:  

-  Pendiente: 15%. 

 

 

2.3.4. SUELOS 
 

A.1. SUELO EN CONTACTO CON TERRENO 

 

COMPOSICIÓN:  

1 -  Solera de hormigón armado impreso, Ø 8 # 20cm (E=15cm). 

 

 

2.4. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 

2.4.1. TABIQUERÍAS DIVISORIAS  
 

-  Paneles in ter iores formados por:  

 -  Tablas de madera de pino t ra tada (120x35mm)  

 -  Bas t idores de per f i les de acero galvanizado (50x50mm).  

 -  Barro tes de acero galvanizado (Ø 25 mm)  

 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA Y CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS:  
 

CTE-DB-SUA Segur idad de Ut i l ización y Acces ib i l idad  

Puer tas correderas  La dis tancia en t re cualquier e l emento de la puer ta y e l 

obje to f i jo más próximo será s iempre >20cm 

Puer tas con Bloqueo Sis tema de desbloqueo por e l ex ter ior del  rec in to  

Fuerza aper tu ra puer tas  <140N 

Observaciones  
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2.5. SISTEMA DE ACABADOS 
 

2.5.1. PAVIMENTOS Y APLACADOS 
 

A.1. PAVIMENTOS Y APLACADOS INTERIORES 

-  Se real izará una solera de hormigón impreso (E=15cm), Ø 8 # 20cm. 

 

GENERALIDADES 

-  Baños: Encimera de lavabos resuel tos en mármol crema.  

 

 

2.5.2. P INTURA 
 

-  En los e lementos de madera se apl icarán barn ices, esmal tes  o cualquier o t ro 

producto necesar io para e l buen funcionamiento del correspondiente e lemento.  

-  En los elementos metá l icos se apl icará la pin tu ra de impr imación necesaria para su 

protección.  

 

 

2.5.3. VIDRIOS Y ESPEJOS 
 

-  Espejos en baños.  

 

 

2.5.4. CARPINTERÍA METÁLICA Y CERRAJERÍA  
 

-  Puer tas de acceso a cuadras de tablas de madera de pino t ra tada (120x35mm) con 

bas t idor de per f i les de acero galvanizado (50x50mm).  

 

 

2.6. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES  
 

2.6.1. ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES, ALARMA E ILUMINACIÓN  
 

ESPECIF ICACIONES GENERALES:  

-  Ins talación con tubo corrugado empotrado en paramentos.  

-  Mecanismos.  

-  Ins talación de puesta a t ier ra.  

-  Preins talación de alarma.  

-  Toma de reserva para posible ins talación.  

 

 

2.6.2. FONTANERÍA 
 

Caracter ís t icas de la ins talación:  

-  Tuber ías de cobre en in ter iores.  

-  Tuber ías de pol ipropi leno con coqui l la de ais lamiento en exter iores  

-  Generación de A.C.S.  
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2.6.3. SANITARIOS E INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO  
 

Caracter ís t icas de la ins talación de saneamiento:  

-  Conductos de PVC con pendiente mín ima del 1,5 % y arquetas prefabr icadas de 

pol ipropi leno en encuent ros, cambio de sección de conductos, cambios de di rección, 

cambios de pendiente y en t ramos rec tos con un in terva lo máximo de 15m. 

-  Los desagües de los d is t in tos aparatos se real izará de forma independiente para 

cada uno, con pendien te mín ima del 1,5%.  

 

 

2.7. EQUIPAMIENTO 
 

Comportamiento / Bases de cálcu lo frente a:   

-  Baños:   Lavabos, Sani tar ios y Gri fer ía . 

-  Lavaderos:   No inc lu ido en e l  P royecto.  

-  Otros Equipos:  No inc lu ido en e l  P royecto.  

 

 

 

 

 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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3. CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO 

 
Dado que e l presente proyecto t ra ta sobre una INSTALACIÓN AGROPECUARIA DE 

UN PICADERO PARA DOMA DE ANIMALES, que no es obra de edi f icación, EL CÓDIGO 

TÉCNICO DE LA EDIF ICACIÓN NO ES DE APL ICACIÓN PARA ESTE PROYECTO.  

No obstante, se u t i l izarán a lgunos Documentos Básicos como base de cálcu lo y 

re ferencia de cr i te r ios para asegurar una buena cal idad en la edi f icación y asegurar la 

segur idad de las personas.  

 

 

3.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB-SE)  
 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE: 
 

 3.1.1. DB-SE (Seguridad estructural) 

 3.1.2. DB-SE-AE (Acciones en la edificación) 

 3.1.3. DB-SE-C (Cimentaciones) 

 3.1.4. NCSE (Norma de construcción sismorresistente) 

 3.1.5. EHE-08 (Instrucción de hormigón estructural) 

3.1.6. EFHE (Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 

elementos prefabricados) 

 3.1.7. DB-SE-A (Estructuras de acero) 

 3.1.8. DB-SE-F (Estructuras de fábrica) 

 3.1.9. DB-SE-M (Estructuras de madera) 

 

 

3.1.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB -SE) 
 

ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y DIMENSIONADO 

- Proceso:  - DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
- ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 

- ANALISIS ESTRUCTURAL 

-  S i tuaciones de dimensionado:   
- PERSISTENTES: condiciones normales de uso 

- TRANSITORIAS: condiciones aplicables durante tiempo limitado. 

- EXTRAORDINARIAS : condiciones excepcionales que se puede encontrar o estar expuesto el edificio. 

- Periodo de servicio: 50 Años 

- Método de comprobación: Estados límites 

- Resistencia y estabilidad: Estado Limite Último: 

Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o por colapso parcial 

o total de la estructura: - perdida de equilibrio 

- deformación excesiva 

- transformación estructura en mecanismo 

- rotura de elementos estructurales o sus uniones 

- inestabilidad de elementos estructurales 

- Aptitud de servicio: Estado Límite De Servicio 

Situación que de ser superada se afecta: - el nivel de confort y bienestar de los usuarios 

- correcto funcionamiento del edificio 

- apariencia de la construcción 

 

ACCIONES 

-  Clas i f icación de las acciones:  
PERMANENTES: Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante (pesos propios) o con variación 

despreciable: acciones reológicas 

VARIABLES: Aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas 

ACCIDENTALES: Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña, pero de gran importancia: sismo, incendio, impacto o 

explosión. 
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- Valores característicos de las acciones: En justificación del DB SE-AE 

- Datos geométricos de la estructura: Definida en los planos del proyecto 

- Características de los materiales: En justificación del correspondiente DB ó en la de la EHE-08. 

- Modelo análisis estructural: Se realiza un cálculo tridimensional. La discretización de los paños de las losas se hace mediante mallas 

de elementos tipo barra de tamaño máximo 25 cm. y se efectúa una condensación estática de todos los grados de libertad. Se 

tiene en cuenta la deformación por cortante y se mantiene la hipótesis de diafragma rígido. Se considera la rigidez a torsión de 

los elementos. 

- Verificacion de la estabilidad: Ed,dst Ed,stb 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

- Verificación de la resistencia de la estructura: Ed Rd 

Ed: valor de cálculo del efecto de las acciones 

Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

- Combinación de acciones: El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación persistente ó transitoria y los 

correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la fórmula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 

 El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del presente 

DB y los valores de cálculo de las acciones se ha considerado 0 ó 1 si su acción es favorable ó desfavorable respectivamente. 

- Verificación de la aptitud de servicio: Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 

vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho 

efecto. 

 

 

3.1.2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN (SE -AE) 
 

ACCIONES PERMANENTES (G): 

- Peso Propio de la estructura: Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados generalmente de su 

sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el 

canto, h (cm) x 25 kN/m3. 

- Cargas Muertas: Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el pavimento y la tabiquería (aunque 

esta última podría considerarse una carga variable si su posición ó presencia varía a lo largo del tiempo). 

- Peso propio de tabiques pesados y muros de cerramiento: Estos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería. 

En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos. El pretensado se regirá por lo establecido en 

la instrucción EHE-08. Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 

ACCIONES VARIABLES (Q): 

- La sobrecarga de uso: Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos por los valores indicados. 

Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios se consideran una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados 

de toda clase de edificios. 

- Las acciones climáticas:  
 EL VIENTO: Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados en altitudes superiores a 2.000 m. 

En general, las estructuras habituales de edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán despreciarse estos 

efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos especiales de 

estructuras sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico detallado. La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx 

Vb2. A falta de datos más precisos se adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Cádiz presenta 

dos zonas, C o B, con lo que v=29 m/s (C) o v=27 m/s(B), correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. Los coeficientes 

de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 

 LA TEMPERATURA: En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas, pueden no 

considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación a una distancia máxima de 40 metros. 

 LA NIEVE: Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se encuentren en altitudes superiores a las 

indicadas en la tabla 3.11. En cualquier caso, incluso en localidades en las que el valor característico de la carga de nieve sobre 

un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 Kn/m2. 

- Las acciones químicas, físicas y biológicas: Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se 

pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie del elemento 

afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales como la disponibilidad del 

agente agresivo necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la 

radiación solar, pero también de las características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la 

estructura y de sus detalles constructivos. El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto 

a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 
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-  Acciones accidentales (A):  Lo s  impac to s ,  la s  exp lo s iones ,  e l  s i smo ,  e l  f uego .  Las  acc iones  deb idas  

a l  s i smo  e s tán  de f i n idas  en  la  No rma de  Cons t r ucc ión  S i smo r re s i s t en t e  NCSE -02.  En  e s t e  documen to  bás i co  

so lamen te  se  recogen  lo s  impac to s  de  l o s  veh í cu los  en  lo s  ed i f i c io s ,  po r  lo  que  so lo  r ep resen tan  la s  acc iones  

sob re  la s  es t r u c t u ras  po r tan t e s .  Los  va lo re s  de  cá lcu lo  de  la s  f ue rzas  e s tá t i cas  equ i va len t e s  a l  impac to  de  

veh í cu los  e s tán  r e f l e jados  en  la  t ab la  4 .1 .  

 

 

3.1.3. CIMENTACIONES (SE -C) 
 

 

BASES DE CÁLCULO 

- Método de cálculo:El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y 

los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la 

capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio. 

- Verificaciones: Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado para al sistema de cimentación 

elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

- Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas 

que transmiten o generan a través del terreno en que se apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 

 
 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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3.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB -SI)  

 
Se t ra ta de una ins ta lación agropecuar ia de un picadero  para doma de animales, 

cuya es t ruc tu ra permi te que todos los boxes y zonas de uso cer radas den di rectamente a 

espacio exter ior seguro.  

Por lo que es te documento básico no procede en e l presente proyecto.  

 

 

3.3. SEGURIDAD DE UTIL IZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (DB -SUA) 
 

 

3.3.1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS  (DB-SUA-1) 
 

1. Resbaladic idad de Suelos :  Clase 3, Rd>45. 
 

2. Discont inuidades  En e l in ter ior no exis t i rán juntas con resa l to super ior a 4mm. No habrá 

resa l tos super iores a 12mm. En las zonas de c i rcu lación de personas no hay huecos en los 

que pueda in t roduci rse una es fera de 1,5cm de diámet ro . 
 

3. Desniveles :  El proyecto cumple lo dispues to en es te apartado como se puede comprobar 

en los planos; ya que no exis ten desnive les con di ferencia de cota  mayor a 55 cm. 
 

4. Escaleras y Rampas : No hay en proyecto.  
 

5. L impieza de los Acr is ta lamientos Exter iores:  Cumple con lo dispues to en es te apar tado 

ta l  y como se puede comprobar en la documentación gráf ica.  

 

 

3.3.2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO Ó DE ATRAPAMIENTO (DB-SUA-2) 
 

1. Impacto:  
 

-  E lementos Fi jos en Zonas de Circu lación, Al tura L ibre :  

 Uso Restr ingido (>2.10m):   >2.10m 

 Resto de Zonas  (>2.20m):   >2.20m 

 Puer tas (>2.00m):  >2.00m 

 Sal ientes Fachadas (>2.20m):  No hay en proyecto 

 Sal ientes Paredes desde 0.15 a 2.20 m (>0.15m) :  No hay en proyecto.  
  ( Exc l u idos  lo s  que  a r ranquen  desde  e l  sue lo )  

 Elementos Volados H<2.00m:  No hay en proyecto.  
  (Mese tas ,  E sca l e ras ,  Rampas ,  e t c… )  

 

-  E lementos Pract icables :  Cumple, ver p lanos.  
 

-  E lementos Frági les:  

 Diferencia de cota >12m:  No hay en proyecto 

 Diferencia de cota de 0.55m a 12m:  cualquiera (BóC) 1ó2 

 Diferencia de cota 0.00m a 0.55m:  No hay en proyecto 

 Puer tas,  duchas y bañeras  (Nivel  3) :  No hay en proyecto.   
 

-  E lementos Insuf ic ientemente Percept ibles :  No hay en proyecto . 

 

2.  Atrapamiento:  
 

-  Por Puer ta Corredera:  Las puer tas correderas que no es tán en cámara cumplen lo 

dispues to en es te apartado. 
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3.3.3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS (DB-SUA-3) 
 

1. Apris ionamiento:  
 

-  Recintos con Bloqueo de Puertas :  Sis tema de desbloqueo ex ter ior.  

-  Baños y Aseos :  I luminación cont ro lada desde el  in ter ior.  

-  Fuerza Aper tura Puer tas de Sal ida (<140N) :  <140N. 

-  Fuerza Aper tura Puer tas de Pequeños Recintos (<25N) :  <25N. 

 

 

3.3.4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO POR ILUMINACIÓN INADECUADA  (DB-SUA-4) 
 

1. Alumbrado en Zonas de Circulación:  
 

-  Niveles Mínimos de I luminación:  

Exter ior ,  i luminancia mínima:  

  Personas, Escaleras  (10 lux) :   >10 lux 

  Personas, Res to Zonas (5 lux) :   >  5 lux 

  Vehícu los ó Mixtas (10 lux) :   >10 lux 

In ter ior , i luminancia mínima :  

  Personas, Escaleras  (75 lux) :   >75 lux 

  Personas, Res to Zonas (50 lux) :   >50 lux 

  Vehícu los ó Mixtas (50 lux) :   No hay en proyecto 
 

-  Uniformidad Media (>40%):  >40% 
 

2. Alumbrado de emergencia:  

 

Cumple, ver p lanos . 

 

 

3.3.5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN (DB-SUA-5)  
 

No hay en proyecto.  

 

 

3.3.6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO (DB-SUA-6) 
 

1. P isc inas:  No hay pisc inas de uso colect ivo en proyecto.  
 

2. Pozos y Depósi tos:  Equipado con un s is tema de protección compues to de tapa con 

cerradura que impide su aper tu ra por personal no autor izado.  

 

 

3.3.7. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO (DB-SUA-7) 
 

Se t ra ta de una ins ta lación agropecuaria de un picadero para doma de animales.  

Por lo que es ta sección no procede en e l presente proyecto . 
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3.3.8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO (DB -SUA-8) 
 

1. Procedimiento de Ver if icación:  

-  Frecuencia Esperada, Ne; Ne=Ng*Ae*C1*10 - 6 :  0,0045  

-  Densidad de Impactos sobre e l  terreno, Ng :   2,00 

-  Superf ic ie de captura equivalente,  Ae :  1.343,46 m2 

-  Coef ic iente de entorno, C1 :  1 

-  R iesgo Admisib le,  Na; Na=(5 ,5*10 - 3 ) / (C2*C3*C4*C5 ) :  0,0037  

-  Coef ic iente,  construcción, C2 :   0,5 

-  Coef ic iente,  contenido, C3 : 1 

-  Coef ic iente,  uso, C4:    3 

-  Coef ic iente,  cont inuidad, C5 :   1 
 

-  CONCLUSIÓN:  Ne<Na,  por lo que no es necesar ia la ins ta lación de s is tema de 

protección cont ra e l rayo.  

 

 
3.3.9 ACCESIBIL IDAD (DB-SUA-9) 

 

Jus t i f icado en e l apar tado 4.1 Acces ibi l idad.  

 

 

3.4. SALUBRIDAD (DB-HS)  
 

 

3.4.1. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD (DB -HS-1) 
 

 

Se t ra ta de una ins ta lación agropecuaria de un picadero para doma de animales.  

Por lo que es ta sección no procede en e l presente proyecto . 

 

 

3.4.2. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS (DB -HS-2) 
 

  

Se t ra ta de una ins ta lación agropecuaria de un picadero para doma de animales.  

Por lo que es ta sección no procede en e l presente proyecto . 

 

 

3.4.3. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR (DB-HS-3) 
 

 

Se t ra ta de una ins ta lación agropecuaria de un picadero para doma de animales.  

Por lo que es ta sección no procede en e l presente proyecto . 

 

 

3.4.4. SUMINISTRO DE AGUA (DB-HS-4) 
 

1. General idades:  
  

Se t ra ta de una ins ta lación agropecuaria de un picadero para doma de animales.  

Por lo que es ta sección no procede en e l presente proyecto , no obstan te, se u t i l izara 

como base de cálcu lo y re ferencia de cr i te r ios para asegurar una buena cal idad en la 

edi f icación.  
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2. Condic iones Mínimas de suminis t ro:  
 

2.1. Caudal ins tantáneo mínimo:  
 

Tipo de aparato 

Caudal instantáneo  

mínimo de A.F.S. 

[dm3/s] 

Caudal instantáneo  

mínimo de A.C.S. 

[dm3/s] 

   

Lavamanos 0,05 0,03 

Lavabo 0,10 0,065 

Ducha 0,20 0,10 

Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 

Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 

Bidé 0,10 0,065 

Inodoro con cisterna 0,10 - 

Inodoro con fluxor 1,25 - 

Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 

Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 

Fregadero doméstico 0,20 0,10 

Fregadero no doméstico 0,30 0,20 

Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 

Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 

Lavadora doméstica 0,20 0,15 

Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 

Grifo aislado 0,15 0,10 

Grifo garaje 0,20 - 

Vertedero 0,20 - 

 

2.2. Pres ión:  
-  Mínima, para gr i fos comunes:   100 KPa 

-  Mínima, para f luxores y calentadores:   150 KPa 

-  Máxima:   500 KPa 

 

3. Diseño de la ins ta lación:  
 

3.1. Caudal ins tantáneo mínimo:  
-  T i tu lar idad:  Un solo t i tu lar.  

-  Abastec imiento:  Abastec imien to Di recto.  Suminis t ro y pres ión su f ic ientes.  

 

4. Dimensionado:  
 

4.1. Reserva de espacio para el  contador general :  
En edi f ic ios con contador general único se preverá un espacio para un armar io ó 

una cámara para a lojar e l contador genera l.  
 

Dimensiones en mm. 

Diámetro nominal del contador en mm. 

Armario Cámara 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 
            

Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 

Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 

Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 
 

 

4.2. Dimensionado de las redes de dis tr ibución:  
El cá lcu lo se rea l izará con un pr imer dimens ionado se leccionando e l  t ramo más 

desfavorable de la misma y obteniéndose unos diámet ros previos que poster iormente habrá 

que comprobar en función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos.  

Es te dimensionado se hará s iempre teniendo en cuenta las pecu l iar idades de cada 

ins ta lación y los d iámet ros obtenidos serán los mín imos que hagan compat ib les e l buen 

funcionamiento y la economía de la misma. 
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4.2.1. Dimensionado de los t ramos:  

El d imensionado de la red se hará a par t i r  del  d imensionado de cada t ramo, y para 

e l lo se par t i rá del c i rcu i to considerado como más des favorable que será aquel que cuente 

con la mayor pérdida de pres ión debida tanto a l  rozamiento como a su a l tu ra geomét r ica.  
 

El d imensionado de los t ramos se hará de acuerdo a l procedimien to s iguien te:  

a ) e l  caudal máximo de cada t ramo será igual a la suma de los caudales de los 

puntos de consumo al imentados por e l mismo de acuerdo con l a tab la 2.1.  

b) es tablecimien to de los coef ic ien tes de s imul taneidad de cada t ramo de acuerdo 

con un cr i ter io adecuado.  

c )  determinación del  caudal de cálcu lo en cada t ramo como producto del  caudal 

máximo por e l coef ic ien te de s imul taneidad correspondient e.   

d ) e lección de una ve locidad de cálcu lo comprendida dent ro de los in terva los 

s iguientes:  

-  tuber ías metá l icas:  ent re 0,50 y 2,00 m/s  

-  tuber ías termoplás t icas y mul t icapas: ent re 0,50 y 3,50 m/s  

e)  Obtención del d iámet ro correspondien te a cada t ramo en función del  caudal y de 

la ve locidad.  
 

4.2.2. Comprobación de la presión:  

Se comprobará que la pres ión disponib le en e l punto de consumo más des favorable 

supera con los va lores mínimos indicados en el  apar tado 2.1.3 y que en todos los puntos 

de consumo no se supera e l va lor máximo indicado en e l mismo apar tado, de acuerdo con 

lo s iguiente:   

a ) determinar la pérdida de pres ión del c i rcu i to sumando las pérdidas de pres ión 

to ta l de cada t ramo. Las pérdidas de carga local izadas podrán es t imarse en un 20% al 30% 

de la producida sobre la longi tud real del t ramo o evaluarse a par t i r  de los e lementos de 

la ins ta lación.  

b ) comprobar la suf ic iencia de la pres ión disponib le: una vez obtenidos los valores 

de las pérdidas de pres ión del  c i rcu i to, se ver i f ica s i  son s ens ib lemente iguales a la pres ión 

disponib le que queda después de descontar a la pres ión tota l,  la a l tu ra geomét r ica y la 

res idual del punto de consumo más des favorable. En el  caso de que la pres ión disponib le 

en e l punto de consumo fuera in fer ior a la pre s ión mínima exigida ser ía necesar ia la 

ins ta lación de un grupo de pres ión.  
 

4.3. Dimensionado de las der ivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace:  
1- Los ramales de en lace a los aparatos domést icos se dimens ionarán conforme a lo 

que se es tablece en la tabla 4.2. En e l res to, se tomarán en cuenta los cr i te r ios de suminis t ro 

dados por las caracter ís t icas de cada aparato y se dimensionará en consecuencia.  
 
 

Aparata ó punto de consumo Cobre ó Plastico 
   

Lavamanos 12 mm 

Lavabo, bidé 12 mm 

Ducha 12 mm 

Bañera de 1,40 m o más 20 mm 

Bañera de menos de 1,40 m 20 mm 

Inodoro con cisterna 12 mm 

Inodoro con fluxor 25-40 mm 

Urinarios con grifo temporizado 12 mm 

Urinarios con cisterna (c/u) 12 mm 

Fregadero doméstico 12 mm 

Fregadero industrial 20 mm 

Lavavajillas doméstico 12 mm 

Lavavajillas industrial 20 mm 

Lavadora doméstica 20 mm 

Lavadora industrial 25 mm 

Vertedero 20 mm 
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2 -  Los diámet ros de los d i ferentes t ramos de la red de suminis t ro se dimens ionarán 

conforme a l procedimien to es tablecido en e l apar tado 4.2, adoptándose como mínimo a:  
 

Tramo Considerado Cobre ó Plastico 
   

Cuarto Húmedo Privado (baño, aseo, cocina) 20 mm 

Alimentación a derivación particular (vivienda, apartamento, local comercial) 20 mm 

Columna (montante ó descendente) 20 mm 

Distribuidor principal 25 mm 

Alimentación equipos de climatización < 50 kW 12 mm 

Alimentación equipos de climatización 50 – 250 kW 20 mm 

Alimentación equipos de climatización 250 – 500 kW 25 mm 

Alimentación equipos de climatización > 500 kW 32 mm 
 

4.4. Dimensionado de las redes de A.C.S.:  
 

4.4.1. Dimensionado de las redes de impulsión A.C.S. :  

Para las redes de impuls ión o ida de ACS se segui rá el  mismo método de cálcu lo 

que para redes de agua f r ía.  
 

4.4.2. Dimensionado de las redes de retorno A.C.S.:  

1- Para determinar e l caudal que ci rcu lará por e l c i rcu i to de re torno, se es t imará que 

en e l gr i fo más a le jado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la 

sa l ida del acumulador o in tercambiador en su caso.  

2-  En cualquier caso no se  rec i rcu larán menos de 250 l/h en cada columna, s i  la 

ins ta lación responde a es te esquema, para poder efec tuar un adecuado equi l ib rado 

hidráu l ico.  

3-  E l  caudal de re torno se podrá es t imar según reglas empír icas de la s iguiente 

forma: 

a)  cons iderar que se rec i rcu la el  10% del agua de a l imentación, como mínimo. 

De cualquier forma se cons idera que e l  diámet ro in ter ior mínimo de la tubería de 

re torno es de 16 mm. 

b) los d iámet ros en función del caudal rec i rcu lado se indican en la tab la  

4.4.  
 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
  

½ 140 

¾ 300 

1 600 

1 ¼ 1.100 

1 ½ 1.800 

2 3.300 
 

4.4.3. Cálcu lo del  Ais lamiento Térmico : 

El espesor del  ais lamiento de las conducciones, tanto en la ida como en e l re torno, 

se dimensionará de acuerdo a  lo indicado en e l  Reglamento de Ins ta laciones Térmicas en 

los Edi f ic ios R ITE y sus Ins t rucciones Técnicas complementar ias ITE.  
 

4.4.4. Cálcu lo de Di la tadores : 

En los mater ia les metá l icos se cons idera vá l ido lo especi f icado en la norma UNE 

100 156:1989 y para los mater ia les termoplás t icos lo indicado en la norma UNE ENV 12 

108:2002. 

En todo t ramo rec to s in conexiones in termedias con una longi tud superior a 25 m se 

deben adoptar las medidas opor tunas para evi tar posib les tens iones exces ivas de la tuber ía, 

mot ivadas por las cont racciones y di la taciones producidas por las var iaciones de 

tempera tura. E l mejor punto para colocar los se encuent ra equidis tan te de las der ivaciones 

más próximas en los montantes.  
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4.5 Dimensionado de los equipos, e lementos y disposi t ivos de la insta lación.  
 

4.5.1 Dimensionado de los contadores  

El ca l ibre nominal de los dis t in tos t ipos de contadores se adecuará, tanto en agua 

f r ía como cal iente, a los caudales nominales y máximos de la ins ta lación.  
 

4.5.2 Cálcu lo del grupo de presión 
 

4.5.2.1. Cálcu lo del  depósi to auxi l iar de al imentación  
 

1- E l vo lumen del  depósi to se ca lcu lará en función del t iempo previs to de u t i l ización, 

apl icando la s iguien te expres ión:        (4.1) 
 S iendo :  

 V   e s  e l  vo l umen  de l  depós i t o  [ l ] ;  

 Q  e s  e l  cauda l  máx imo  s imu l táneo  [dm3/s ] ;  

 t   e s  e l  t i empo es t imado  (de  15 a  20 )  [m in ] .  

2 -  La es t imación de la capacidad de agua se podrá rea l izar con los cr i te r ios de la 

norma UNE 100 030:1994.  

En e l caso de ut i l izar a l j ibe, su volumen deberá ser su f ic iente para co ntener 3 días 

de reserva a razón de 200l/p.día.  
 

4.5.2.2. Cálcu lo de las bombas  
 

1- E l  cá lcu lo de las bombas se hará en función del  caudal y de las pres iones de 

arranque y parada de la/s bomba/s (mínima y máxima respect ivamente),  s iempre que no 

se ins ta len bombas de caudal var iable.  En es te segundo caso la pres ión será función del 

caudal so l ic i tado en cada momento y s iempre cons tan te.   

2-  E l  número de bombas a ins ta lar en el caso de un grupo de t ipo convencional, 

exc luyendo las de reserva, se determinará en  función del caudal to ta l del grupo. Se 

dispondrán dos bombas para caudales de has ta 10 dm3/s, t res para caudales de has ta 30 

dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s.  

3-  E l  caudal de las bombas será e l  máximo s imul táneo de la ins ta lación o caudal 

punta y vendrá f i jado por e l uso y neces idades de la ins ta lación.  

4-  La pres ión mín ima o de arranque (Pb) será e l resu l tado de sumar la al tu ra 

geomét r ica de aspi ración (Ha), la a l tu ra geomét r ica (Hg), la pérdida de carga del  c i rcui to 

(Pc ) y la pres ión res idual en e l gr i fo, l lave o f luxor (P r ) .  
 

4.5.2.3. Cálcu lo del  depósi to de presión:  
 

1- Para la pres ión máxima se adoptará un va lor  que l imi te e l  número de arranques y 

paradas del  grupo de forma que se pro longue lo más pos ib le la v ida ú t i l  del  mismo. Es te 

va lor es tará comprendido ent re 2 y 3 bar por encima del va lor de la pres ión mín ima.  

2-  E l  cá lcu lo de su volumen se hará con la fórmula s iguien te.  

Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 
S iendo :  

Vn   e s  e l  vo l umen  ú t i l  de l  depós i t o  de  membrana;  

Pb   e s  la  p re s ión  abso l u ta  m ín ima;  

Va  e s  e l  vo l umen  m ín imo  de  agua;  

Pa   e s  la  p re s ión  abso l u ta  máx ima.  
 

  

60tQV =
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4.5.3. Cálcu lo del  diámetro nominal  del  reductor de presión:  
 

1- E l  d iámetro nominal se es tablecerá apl icando los va lores especi f icados en la tabla 

4.5 en función del caudal máximo s imul táneo:  
 

Diámetro nominal del 

reductor de presión 

Caudal máximo simultáneo 

dm3/s m3/h 
   

15 0,5 1,8 

20 0,8 2,9 

25 1,3 4,7 

32 2,0 7,2 

40 2,3 8,3 

50 3,6 13,0 

65 6,5 23,0 

80 9,0 32,0 

100 12,5 45,0 

125 17,5 63,0 

150 25,0 90,0 

200 40,0 144,0 

250 75,0 270,0 
  

2- Nunca se calcularán en función del  diámet ro nominal de las tuberías.  
 

4.5.4 Dimensionado de los s is temas y equipos de tratamiento de agua  
 

4.5.4.1. Determinación del  tamaño de los aparatos dosif icadores  
 

1- E l tamaño apropiado del apara to se tomará en función del caudal punta en la 

ins ta lación, así  como del consumo mensual medio de agua previs to,  o en su defecto se 

tomará como base un consumo de agua previs ib le de 60 m3 en 6 meses,  s i  se ha de t ra tar 

tanto el  agua f r ía como el  ACS, y de 30 m3 en 6 meses s i  só lo ha de ser t ra tada e l  agua 

des t inada a la e laboración de ACS.  

2-  E l  l ími te de t rabajo super ior del aparato dosi f icador,  en m3/h, debe corresponder 

como mínimo a l caudal máximo s imul táneo o caudal punta de la ins ta lación.  

3-  E l  vo lumen de dos i f icación por carga, en m3, no debe sobrepasar e l  consumo de 

agua previs to en 6 meses.  
 

4.5.4.2. Determinación del  tamaño de los equipos de descalc i f icación  
 

1- Se tomará como caudal mínimo 80 l i t ros por persona y día.  

 

 

3.4.5. EVACUACIÓN DE AGUAS (DB-HS-5) 
 

1. General idades:  

 

Se t ra ta de una ins ta lación agropecuaria de un picadero para doma de animales.  

Por lo que es ta sección no procede en e l presente proyecto, n o obstan te, se u t i l izara 

como base de cálcu lo y re ferencia de cr i te r ios para asegurar una buena cal idad en la 

edi f icación.  

 

2.  Caracter ización y cuant i f icación de las exigencias:  
La ins ta lación dispone de c ier res hidráu l icos.  

E l  t razado de la red es lo más senci l lo posib le, las dis tancias y pendientes favorecen 

la evacuación de los res iduos y son auto l impiables; evi tando la re tención de aguas en su 

in ter ior.  

La red es acces ib le para su mantenimien to y reparación.  

Se dispone de s is tema de vent i lación para que funcionen correctamen te los c ierres 

h idráu l icos y evacuar los gases mef í t icos.  
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La ins ta lación se u t i l izará exc lus ivamente para la evacuación de aguas res iduales y 

p luv ia les.  
 

3. Diseño:  
 

3.1 Caracter ís t icas del  Alcantar i l lado de Acomet ida.  

-  Alcantar i l lado:  Fosa sépt ica par t icu lar  -  Red:  Uni tar ia 

-  Cota del  Alcantar i l lado:   Por debajo de la cota de evacuación.  
 

3.2 Descr ipción del  s is tema de Evacuación y sus partes.  

-  S is tema:  Separat ivo Tota l   -  Red (Enterrada/Colgada):  Enter rada 

-  Mater ia les:  PVC-Ser ieB  -  Vent i lac ión:  No procede. 

-  S is tema de elevación:  No procede.   

-  Caracter ís t icas de los Mater ia les:  

De  acue rdo  a la s  no rmas  de  re fe renc ia  m i ra r  la s  que  se  co r re spondan  con  e l  ma te r ia l :  

1 -  Fund ic ión  Dúc t i l :   

UNE EN 545:2002  “ Tubos ,  raco re s  y  acceso r io s  de  f und ic ión  dúc t i l  y  s u s  un iones  pa ra  

cana l i zac iones  de  agua.  Requ i s i t o s   y  mé todos  de  ensayo” .  

UNE EN 598:1996  “ Tubos ,  acceso r io s  y  p iezas  e spec ia le s  de  f und ic ión  dúc t i l  y  s u s  un iones  pa ra  

e l  saneamien to .  P re sc r ipc iones  y  mé t odos  de  ensayo” .  

UNE EN 877:2000  “ Tubos  y  acceso r io s  de  f und ic ión ,  s u s  un iones   y  p iezas  e spec ia le s  des t i nados  

a  la  evacuac ión  de  aguas  de  lo s  ed i f i c io s .  Requ i s i t o s ,  mé todos  de  ensayo  y  asegu ramien to  de  la  ca l idad” .  

 

2 -  P lá s t i co s :  

UNE EN 1 329 -1:1999  “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  evacuac ión  de  aguas  

r e s idua le s  (ba ja  y  a l t a  t empe ra t u ra )  en  e l  i n t e r io r  de  la  e s t r u c t u ra  de  lo s  ed i f i c io s .  Po l i  ( c lo r u ro  de  v i n i l o )  no  

p las t i f i cado  ( PVC -U ) .  Pa r t e  1 :  E spec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE EN 1 401 -1:1998  “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  saneamien to  

en te r rado  s i n  p re s ión .  Po l i  ( c lo r u ro  de  v i n i l o )  no  p las t i f i cado  ( PVC -U ) .  Pa r t e  1 :  E spec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  

acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE EN 1 453 -1 :2000 “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  con  t ubos  de  pa red  

es t r uc t u rada pa ra  evacuac ión  de  aguas  r e s idua le s  (ba ja  y  a l t a  t empe ra t u ra )  en  e l  i n t e r io r  de  la  e s t r u c t u ra  de  

lo s  ed i f i c io s .  Po l i  ( c lo ru ro  de  v i n i l o )  no  p las t i f i cado  ( PVCU) .  Pa r t e  1 :  E spec i f i cac iones  pa ra  lo s  t ubos  y  e l  

s i s t ema” .  

UNE EN 1455 -1:2000 “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  la  evacuac ión  de  

aguas  r e s idua le s  (ba ja  y  a l t a  t empe ra t u ra )  en  e l  i n t e r i o r  de  la  e s t r u c t u ra  de  lo s  ed i f i c io s .  Ac r i l on i t r i l o -

bu tad ieno -es t i r eno  (ABS ) .  Pa r t e  1 :  E spec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE EN 1 519 -1:2000  “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  evacuac ión  de  aguas  

r e s idua le s  (ba ja  y  a l t a  t empe ra t u ra )  en  e l  i n t e r io r  de  la  e s t r u c t u ra  de  lo s  ed i f i c io s .  Po l i e t i l eno  ( PE ) .  Pa r t e  1 :  

Espec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE EN 1 565 -1:1999  “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  evacuac ión  de  aguas  

r e s idua le s  (ba ja  y  a l t a  t empe ra t u ra )  en  e l  i n t e r i o r  de  la  e s t r u c t u ra  d e  lo s  ed i f i c io s .  Mezc las  de  copo l íme ros  

de  e s t i r eno  (SAN + PVC) .  Pa r t e  1 :  E spec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE EN 1 566 -1:1999  “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  evacuac ión  de  aguas  

r e s idua le s  (ba ja  y  a l t a  t empe ra t u ra )  en  e l  i n t e r i o r  de  la  e s t r u c t u ra  de  lo s  ed i f i c io s .  Po l i  ( c lo ru ro  de  v i n i l o )  

c lo rado  ( PVC -C) .  Pa r t e  1 :  Espec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE EN 1 852 -1:1998  “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  saneamien to  

en te r rado s i n  p re s ión .  Po l ip rop i l eno  ( PP ) .  Pa r t e  1 :  E spec i f i cac iones  pa ra  t ubos ,  acceso r io s  y  e l  s i s t ema” .  

UNE 53 323:2001 EX   “S i s t emas  de  cana l i zac ión  en t e r rados  de  ma te r ia le s  p lá s t i co s  pa ra  

ap l i cac iones  con  y  s i n  p res ión .  P lá s t i cos  t e rmoes tab le s  re fo r zados  co n  f i b ra  de  v id r io  ( PRFV )  basados  en  

r e s i nas  de  po l i é s te r  i n sa t u rado  (UP ) ” .  

 

3.3 Accesos y Regis tros.  

-  Cubier tas:     Por fachada y en la misma cubier ta.   

-  Colec tores Enterrados:   Desde las Arquetas.  

-  S ifones:     Desde e l cuar to húmedo, por la par te in fer ior.  

-  Botes Sifónicos:   Desde e l cuar to húmedo, por la par te superior.  
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4. Dimensionado: 
 

4.1. Aguas Residuales.  
 

4.1.1. Red de pequeña evacuación de aguas res iduales:  
 

4.1.1.1. Der ivaciones individuales.  
 

1- La adjudicación de UDs  a cada t ipo de aparato y los diámet ros mínimos de s i fones 

y der ivaciones indiv iduales se es tablecen en la tab la 3.1 en función del uso pr ivado o 

públ ico.  

2-  Para los desagües de t ipo cont inuo o semicont inuo, ta les como los de los equipos 

de c l imat ización, bandejas de condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s 

es t imados de caudal.  

3-  Los d iámet ros indicados en la tab la se considerarán vál idos para ramales 

individuales con una longi tud aproximada de 1,5 m. Si se supera es ta longi tud, se 

procederá a un cálcu lo pormenorizado del  ramal, en función de la misma, su pendiente y 

caudal a evacuar.  

 
 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de desagüe 

UD 

Diámetro mínimo sifón y 

derivación individual [mm] 

Uso privado 
Uso 

público 
Uso privado 

Uso 

público 
     

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros 
Con cisterna  4 5 100 100 

Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 

Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 

En batería - 3.5 - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 

Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 

Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 

Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 

(lavabo, inodoro, bañera y bidé) 

Inodoro, cisterna 7 - 100 - 

Inodoro, fluxómetro 8 - 100 - 

Cuarto de aseo 

(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro, cisterna 6 - 100 - 

Inodoro, fluxómetro 8 - 100 - 

 

4- E l  diámet ro de las conducciones se e legi rá de forma que nunca sea in fer ior a l 

d iámet ro de los t ramos s i tuados aguas ar r iba.  

 

5-  Para e l  cá lcu lo de las UDs de aparatos sani tar ios o equipos que no es tén inc lu idos 

en la tab la anter ior,  podrán u t i l izarse los va lores que se indican en la tab la 3.2 en función 

del  diámet ro del tubo de desagüe:  
 

Diámetro del desagüe Nº de UDs 
  

32 mm. 1 

40 mm. 2 

50 mm. 3 

60 mm. 4 

80 mm. 5 

100 mm. 6 
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4.1.1.2. Botes s i fónicos ó s i fones individuales.  

1- Los s i fones indiv iduales tendrán e l mismo diámet ro que la vá lvu la de desagüe 

conectada. 

2- Los botes s i fónicos se e legi rán en función del  número y tamaño de las ent radas y 

con la a l tura mín ima recomendada para evi tar que la descarga de un aparato sani tar io a l to 

sa lga por ot ro de menor a l tu ra.  
 

4.1.1.3. Ramales colectores.  
 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 
    

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 

63 - 11 14 

75 - 21 28 

90 47 60 75 

110 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 

200 870 1.150 1.680 
 

 

4.1.2. Bajantes de aguas res iduales:  

1- E l d imens ionado de las bajantes se rea l izará de forma ta l que no se rebase el 

l ími te de   250 Pa de variación de pres ión y para un caudal ta l  que la superf ic ie ocupada 

por e l agua no sea nunca superior a 1/3 de la sección t ransversa l de la tubería.  

2-  E l  d imens ionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tab la 3.4 en que se 

hace corresponder e l número de plan tas del edi f ic io con e l número máximo de UDs y el  

d iámet ro que le correspondería a la bajante,  conociendo que e l d iámet ro de la misma será 

único en toda su a l tu ra y cons iderando también e l  máximo caudal que puede descargar en 

la bajante desde cada ramal s in cont rapres iones en és te.  
 

Diámetro, mm 

Máximo nº UDs, para una altura de 

bajante de: 

Máximo nº UDs, en cada ramal para una 

altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 
     

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1.100 280 200 

160 1.208 2.240 1.120 400 

200 2.200 3.600 1.680 600 

250 3.800 5.600 2.500 1.000 

315 6.000 9.240 4.320 1.650 
 

3- Las desviaciones con respecto a la ver t ical ,  se dimens ionarán con los s iguien tes 

cr i te r ios:  

a ) S i  la desviación forma un ángulo con la ver t ica l in fer ior a 45º, no se 

requiere ningún cambio de sección.  

b) S i la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera 

s iguiente.  

 I )  e l  t ramo de la bajante por encima de la desviación se dimens ionará 

como se ha especi f icado de forma genera l;  
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 I I )  e l  t ramo de la desviación en s í ,  se dimensionará como un co lector  

hor izonta l,  apl icando una pendiente del 4% y considerando que no debe ser 

in fer ior a l t ramo anter ior;  

 I I I )  e l  t ramo por debajo de la desviación adoptará un diámet ro igual 

a l mayor de los dos anter iores.  
 

4.1.3. Colec tores Horizontales de aguas res iduales:  
 

1- Los colectores horizonta les se dimensionarán para funcionar a media de sección, 

has ta un máximo de t res cuar tos de sección, bajo condic iones de f lu jo uni forme.  

2- Mediante la u t i l ización de la Tabla 3.5, se obt iene e l  diámet ro en función de l 

máximo número de UDs y de la pendiente.  
 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 
    

50 - 20 25 

63 - 24 29 

75 - 38 57 

90 96 130 160 

110 264 321 382 

125 390 480 580 

160 880 1.056 1.300 

200 1.600 1.920 2.300 

250 2.900 3.500 4.200 

315 5.710 6.920 8.290 

350 8.300 10.000 12.000 
 

4.2. Aguas P luviales.  
 

No exis te red de recogida de aguas p luv ia les en e l  presente proyecto.  

 

 

 

  

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

0211180290318

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

ANTONIO BENJUMEA TESOURO,

REF. A.V.: D.S.L.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
 c

op
ia

  i
m

pr
es

a 
 d

el
  o

rig
in

al
 fi

rm
ad

o 
 y

  v
is

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

 e
n 

el
 

C
ol

eg
io

  O
fic

ia
l  

de
  A

rq
ui

te
ct

os
  d

e 
 C

ád
iz

 c
on

 n
úm

er
o 

02
11

18
02

90
31

8,
 d

ep
os

ita
do

 e
n 

lo
s

ar
ch

iv
os

 c
ol

eg
ia

le
s.

 P
ar

a 
m

ás
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 c

on
su

lte
 e

l s
el

lo
 Q

R 
en

 s
u 

ap
lic

ac
ió

n 
m

óv
il 

o 
de

 P
C

http://www.benjumea-arquitectos.com/


PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CUADRAS,  

SITAS EN LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN ENRIQUE DE GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ) 

www.benjumea-arquitectos.com                                               Página 33 de 107 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

 

4.1. ACCESIBILIDAD 
 

-  Normat iva:  
 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad. 

Decreto 293/2009, de 7 de julio. Por el que se aprueban el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, 

el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

 

Las f ichas jus t i f icat ivas del  cumpl imiento de la normat iva de acces ibi l idad se 

encuent ran en las páginas s iguientes.  
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Decreto 293/2009, de 7 de Julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las Infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009 

 

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS* 

 

 

 
 

  
* Aprobada por la Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado 
por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación. (BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012) 
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DATOS GENERALES 
 

DOCUMENTACIÓN 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  

 
 

ACTUACIÓN 

OBRA DE NUEVA PLANTA - CUADRAS 

 
 

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES 

CUADRAS 

 
 

DOTACIONES Y NÚMERO TOTAL DE ELEMENTOS 

DOTACIONES NÚMERO 

Aforo (número de personas) 23 PERSONAS 

Número de asientos 0 

Superficie 201,50 M2 

Accesos 2 

Ascensores 0 

Rampas 0 

Alojamientos 0 

Núcleos de aseos 0 

Aseos aislados 1 

Núcleos de duchas 0 

Duchas aisladas 0 

Núcleos de vestuarios 0 

Vestuarios aislados 0 

Probadores 0 

Plazas de aparcamientos 0 

Plantas 1 

Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza 
reglada de educación especial) 

0 

 
 

LOCALIZACIÓN 

LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN ENRIQUE DE 

GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ). 

 

TITULARIDAD 

PRIVADA 

 
PERSONA/S PROMOTORA/S 

CABALLO BLANCO, S.L. 

 

PROYECTISTA/S 

ANTONIO BENJUMEA TESOURO, ARQUITECTO 
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN 

 Ficha I. Infraestructuras y urbanismo 

 
 Ficha II. Edificios, establecimientos o instalaciones 

 
 Ficha III. Edificaciones de viviendas 

 
 Ficha IV. Viviendas reservadas para personas con movilidad reducida 

 
 Tabla 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento 

 
 Tabla 2. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso comercial 

 
 Tabla 3. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso sanitario 

 
 Tabla 4. Edificios, establecimientos o instalaciones de servicios sociales 

 
 Tabla 5. Edificios, establecimientos o instalaciones de actividades culturales y sociales 

 
 Tabla 6. Edificios, establecimientos o instalaciones de restauración 

 
 Tabla 7. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso administrativo 

 
 Tabla 8. Centros de enseñanza 

 
 Tabla 9. Edificios, establecimientos o instalaciones de transportes 

 
 Tabla 10. Edificios, establecimientos o instalaciones de espectáculos 

 
 Tabla 11. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso religioso 

 
 Tabla 12. Edificios, establecimientos o instalaciones de actividades recreativas 

 
 Tabla 13. Garajes y aparcamientos 

 

 
 

OBSERVACIONES 
 

La declaración de cumplimiento de la presente y posteriores fichas se realiza sobre un módulo de cuadras, 
de los dos sobre los que trata el presente proyecto, debido a que ambos módulos son aislados e 
independientes entre sí, por lo que es aplicable la misma ficha a cada uno de ellos. 
 

 
 

FECHA Y FIRMA 
 

 

 
En SAN ROQUE, a 15 de OCUBRE de 2018 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO, ARQUITECTO 
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO * 
 

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y DEL EQUIPAMIENTO 

 
Descripción de los materiales utilizados 
 
Pavimentos de itinerarios accesibles 
Material: ALBERO COMPACTADO 
Color: AMARILLO ALBERO 
Resbaladicidad: CLASE 3, Rd>45 
 
Pavimentos de rampas 
Material: --- 
Color: --- 
Resbaladicidad: --- 
 
Pavimentos de escaleras 
Material: --- 
Color: --- 
Resbaladicidad: --- 
 
Carriles reservados para el tránsito de bicicletas 
Material: --- 
Color: --- 
 
 

Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la 

construcción de los itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario 
urbano (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...), cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir 
las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa 
fabricante. 
 

No se cumple alguna de las condiciones constructivas de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las 

observaciones de la presente Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica. 
 

  
* Aprobada por la Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado 
por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación. (BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012) 
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

CONDICIONES GENERALES (Rgto. Art. 15. Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46) 

Ancho mínimo  1,80 m (1)  1,50 m  2,00 m 

Pendiente longitudinal  6,00 % ---  5,50 % 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %  2,00 % 

Altura libre  2,20 m  2,20 m  Más de 2,20 M 

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados) ---  0,12 m  0,12 m 

Abertura máxima de los 
alcorques de rejilla, y de las 
rejillas en registros. 

En itinerarios peatonales   0,01 m ---  0,01 m 

En calzadas   0,025 m ---  No procede 

Iluminación homogénea  20 luxes ---  No procede 

(1) Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho  1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica. 

VADOS PARA PASO PEATONES (Rgto. Art. 16. Orden VIV/561/2010 arts. 20, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar 

Longitud  2,0 

m 

 10,00 %   8,00 %  No hay en Proy. 

Longitud  2,5 

m 
 8,00 %  6,00 %   

Pendiente transversal del plano inclinado estre dos niveles a 
comunicar 

 2,00 %  2,00 %   

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m   

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud vado   

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm   

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto. Art. 16. Orden VIV/561/2010 arts. 13, 19, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario peatonal  8,00 %  No hay en Proy. 

Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m ---  6,00 %   

Pendiente transversal = Itinerario peatonal  2,00 %   

PASOS DE PEATONES (Rgto. Art. 17. Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46) 

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones  No hay en Proy. 

Pendiente vado 10%  P > 8%. Ampliación paso peatones  0,90 m ---   

Señalización en la 
acera 

Franja señalizadora pavimento 
táctil direccional 

Anchura = 0,80 m ---   

Longitud 
= Hasta línea 
fachada o 4 m 

---   

Franja señalizadora pavimento 
táctil botones 

Anchura = 0,60 m ---   

Longitud 
= Encuentro 

calzada-vado o 
zona peatonal 

---   

ISLETAS (Rgto. Art. 17. Orden VIV/561/2010 arts. 22, 45 y 46) 

Anchura  Paso peatones  1,80 m  No hay en Proy. 

Fondo  1,50 m  1,20 m   

Espacio libre --- ---   

Señalización en  
la acera 

Nivel calzada  
(2-4 cm) 

Fondo dos franjas 
pav. Botones 

= 0,40 m ---   

Anchura pavimento 
direccional 

= 0,80 m ---   

Nivel acerado 

Fondo dos franjas 
pav. Botones 

= 0,60 m ---   

Anchura pavimento 
direccional 

= 0,80 m ---   
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PUENTES Y PASARELAS (Rgto. Art. 19. Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30) 

En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores 

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m  No hay en Proy. 

Altura libre  2,20 m  2,20 m   

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal   6,00 %   8,00 %   

Pendiente transversal del itinerario peatonal   2,00 %   2,00 %   

Iluminación permanente y uniforme  20 lux ---   

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal   

Longitud --- = 0,60 m   

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura 
 0,90 m 

 1,10 m (1) 

 0,90 m 

 1,10 m (1) 
  

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. 

Altura 
0,65 m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m 

0,65 m y 0,75 m 
0,90 m y 1,10 m 

  

Diámetro del pasamanos 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
  

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m  0,04 m   

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m ---   

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto. Art. 20. Orden VIV/561/2010 art. 5) 

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores. 

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m  No hay en Proy. 

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m   

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal   6,00 %   8,00 %   

Pendiente transversal del itinerario peatonal   2,00 %   2,00 %   

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos  20 lux  200 lux   

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal   

Longitud --- = 0,60 m   

ESCALERAS (Rgto. Art. 23. Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46) 

Directriz 
Trazado recto 

Generatriz curva. Radio --- R  50 m  No hay en Proy. 

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10   

Peldaños 

Huella  0,30 m  0,30 m   

Contrahuella (con tabica y sin bocel)  0,16 m  0,16 m   

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H   0,70 ---   

Ángulo huella / contrahuella 75º    90º ---   

Anchura banda señalización a 3 cm. del 
borde 

= 0,05 m ---   

Ancho libre  1,20 m  1,20 m   

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera   

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m   

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de la 
escalera 

---  1,50 m   

Circulo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las 
partidas 

---  1,20 m   

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional 

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera   

Longitud = 1,20 m = 0,60 m   

Barandillas inescalables 
Coincidirán con inicio y final 

Altura 
 0,90 m 

 1,10 m (1) 

 0,90 m 

 1,10 m (1) 
  

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno. 

Altura 
0,65 m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m 

De 0,90 a 1,10 m   

Diámetro del pasamanos 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
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Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m ---   

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 24. Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46) 

 Espacio colindante libre de obstáculos   1,50 m ---  No hay en Proy. 

 Franja pavimento 
tactil indicador 
direccional 

 = Anchura puerta ---   

  = 1,20 m ---   

 Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m ---   

 
Espacio entre el suelo de la cabina y el 
pavimento exterior 

 0,035 m ---   

 Precisión de nivelación  0,02 m ---   

 Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  1,00 m ---   

 

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina  

Una puerta 1,10 x 1,40 m ---   

 
Dos puertas 

enfrentadas 
1,10 x 1,40 m ---   

 
Dos puertas en 

ángulo 
1,40 x 1,40 m ---   

Tapices rodantes 
Franja pavimento 
táctil indicador 
direccional 

Anchura = Ancho tapiz ---   

Longitud = 1,20 m ---   

Escaleras 
mecánicas 

Franja pavimento 
táctil indicador 
direccional 

Anchura = Ancho escaleras ---   

Longitud = 1,20 m ---   

RAMPAS (Rgto. Art. 22. Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46) 

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6 % o desnivel > 0,20 m 

Radio en el caso de rampas de generatriz curva --- R  50 m  No hay en Proy. 

Anchura libre  1,80 m  1,50 m   

Longitud de tramos sin descansillos (1)  10,00 m  9,00 m   

Pendiente 
longitudinal (1) 

Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 %   

Tramos de longitud > 3,00 m y   6,00 m  8,00 %  8,00 %   

Tramos de longitud > 6,00 m  8,00 %  6,00 %   

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC. 293/2009 (RGTO) en proyección horizontal 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %   

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa   

Fondo de mesetas y 
zonas de 
desembarque 

Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m   

Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m   

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional. 

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta   

Longitud = 1,20 m = 0,60 m   

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final. 

Altura (1) 
 0,90 m 

 1,10 m 

 0,90 m 

 1,10 m 
  

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno 

Altura 
0,65 m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m 

De 0,90 m a 1,10 m   

Diámetro del pasamanos 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
  

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m   

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO 

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones 
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
OBRAS E INSTALACIONES 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VIA PÚBLICA (Rgto. Art. 27. Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46) 

Vallas 
Separación a la zona a señalizar ---  0,50 m  No hay en Proy. 

Altura ---  0,90 m   

Andamios o estabilizadores 
de fachadas con túneles 
inferiores 

Altura del pasamano continuo  0,90 m ---   

Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m   

Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m   

Señalización 

Si invade itinerario peatonal accesible, 

franja de pav. táctil indicador direccional 
provisional. Ancho. 

= 0,40 m ---   

Distancia entre señalizaciones luminosas 
de advertencia en el vallado.  50m ---   

Contenedores 

de obras 

Anchura franja 
pintura reflectante 
contorno superior 

---  0,10 m   

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto. Art. 30. Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43) 

Dotación de aparcamientos accesibles 
1 de cada 40 o 

fracción 
1 cada 40 o fracción  No hay en Proy. 

Dimensiones 

Batería o diagonal  5,00 x 2,20 m + 
ZT (1) 

---   

Línea   5,00 x 2,20 m + 
ZT (1) 

---   

(1) ZT: Zona de transferencia 

- Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza. 

- Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  1,50 m 
Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas. 
 

 
 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

REQUISITOS GENERALES (Rgto. arts. 34 y 56. Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26) 

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además: 

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.  No hay en Proy. 

Altura libre de obstáculos ---  2,20 m   

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso 
principal. 

--- De 0,90 a 1,20 m   

Zonas de descanso 

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m   

Dotación 

Banco Obligatorio Obligatorio   

Espacio libre 
  1,50 m a un 

lado 
0,90 m x 1,20 m   

Rejillas 

Resalte máximo --- Enrasadas   

Orificios en áreas de uso peatonal   0,01 m ---   

Orificios en calzadas   0,025 m ---   

Distancia a paso de peatones   0,50 m ---   
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SECTORES DE JUEGOS  

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen: 

Mesas de juegos 
accesibles 

Anchura del plano de trabajo  0,80 m ---  No hay en Proy. 

Altura  0,85 m ---   

Espacio libre inferior 

Alto  0,70 m ---   

Ancho  0,80 m ---   

Fondo  0,50 m ---   

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales)   1,50 m ---   

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL 

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa 

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la 
playa hasta la orilla 

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 2,50 m  1,50 x 2,30 m  No hay en Proy. 

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m   

Pendiente 
Longitudinal  6,00 %  6,00 %   

Transversal  2,00 %  1,00 %   

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
MOBILIARIO URBANO 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 

Altura del borde inferior de elementos volados  
(señales, iluminación....) 

 2,20 m  2,20 m 
 No hay en Proy. 

Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de 
mobiliario urbano 

 0,15 m ---   

Altura de pantallas que no requieran manipulación  
(serán legibles) 

---  1,60 m   

Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m ---   

Kioscos y puestos 
comerciales 

Altura de tramo del mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m   

longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m   

Altura de elementos salientes (toldos...)  2,20 m  2,20 m   

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m    

Semáforos Pulsador 

Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m   

Distancia al límite 
de paso peatones  1,50 m ---   

Diámetro pulsador  0,04 m ---   

Máquinas 
expendedorase 
informativas, 
cajeros automáticos 
, teléfonos públicos 
y otros elementos. 

Espacio frontal sin invadir itinerario 
peatonal   1,50 m ---   

Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m  1,20 m   

Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m ---   

Inclinación pantalla Entre 15 y 30º ---   

Repisa en teléfonos públicos. Altura 
hueco libre bajo la misma. 

---  0,80 m   

Papeleras y 
buzones 

Altura boca papelera De 0,70 a 0,90 m De 0,70 a 1,20 m   

Altura boca buzón --- De 0,70 a 1,20 m   
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Fuentes bebederas 

Altura caño o grifo De 0,80 a 0,90 m ---   

Área utilización libre obstáculos   1,50 m ---   

Anchura franja pavimento circundante ---  0,50 m   

Cabinas de aseo 
público accesibles 

Dotación de aseos públicos accesibles (en 
el caso de que existan) 

1 de cada 10 o 
fracción 

---   

Espacio libre no barrido por las puertas   1,50 m ---   

Anchura libre de hueco de paso  0,80 m ---   

Altura interior de cabina  2,20 m ---   

Altura de lavabo (sin pedestal)  0,85 m ---   

Inodoro 

Espacio lateral libre al 
inodoro  0,80 m ---   

Altura del inodoro De 0,45 a 0,50 m ---   

Barras de 
apoyo 

Altura De 0,70 a 0,75 m ---   

Longitud  0,70 m ---   

Altura de mecanismos  0,95 m ---   

Ducha 

Altura del asiento (40 x 40 
cm) De 0,45 m a 0,50 m ---   

Espacio lateral 
transferencia 

 0,80 m ---   

Bancos accesibles 

Dotación mínima 1 de cada 5 o 
fracción 

1 cada 10 o fracción   

Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m   

Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m   

Altura respaldo  0,40 m De 0,40 m a 0,50 m   

Altura reposabrazos respecto del asiento --- De 0,18 m a 0,20 m   

Ángulo inclinación asiento-respaldo ---  105º   

Dimensión soporte región lumbar ---  15 cm   

Espacio libre al lado del banco   1,50 m a un 
lado 

 0,80 x 1,20 m   

Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m ---   

Bolardos (1) 

Separación entre bolardos ---  1,20 m   

Diámetro  0,10 m ---   

Altura De 0,75 m a 0,90 m  0,70 m   

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.  

Paradas de 
autobuses (2) 

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m   

Altura libre bajo la marquesina ---  2,20 m   

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

Contenedores de 
residuos 

Enterrados Altura de boca De 0,70 a 0,90 m ---   

No enterrados 

Altura parte inferior 
boca  1,40 m ---   

Altura de elementos 
manipulables 

 0,90 m ---   

 

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

0211180290318

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

ANTONIO BENJUMEA TESOURO,

REF. A.V.: D.S.L.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
 c

op
ia

  i
m

pr
es

a 
 d

el
  o

rig
in

al
 fi

rm
ad

o 
 y

  v
is

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

 e
n 

el
 

C
ol

eg
io

  O
fic

ia
l  

de
  A

rq
ui

te
ct

os
  d

e 
 C

ád
iz

 c
on

 n
úm

er
o 

02
11

18
02

90
31

8,
 d

ep
os

ita
do

 e
n 

lo
s

ar
ch

iv
os

 c
ol

eg
ia

le
s.

 P
ar

a 
m

ás
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 c

on
su

lte
 e

l s
el

lo
 Q

R 
en

 s
u 

ap
lic

ac
ió

n 
m

óv
il 

o 
de

 P
C



 

 
OBSERVACIONES 

 

La declaración de cumplimiento de la presente ficha se realiza sobre un módulo de cuadras, de los dos 
sobre los que trata el presente proyecto, debido a ambos módulos son aislados e independientes entre sí, 
por lo que es aplicable la misma ficha a cada uno de ellos. 
 

 

 
DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable. 

 
 

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción 

específica de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo 
histórico, artístico, medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento de las disposiciones. 
 

 En el apartado "Observaciones" de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 

normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas. 
 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

preexistentes, para la cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo. 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES * 
 

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y DEL EQUIPAMIENTO 

 
Descripción de los materiales utilizados 
 
Pavimentos de itinerarios accesibles 
Material: HORMIGÓN IMPRESO 
Color: GRIS 
Resbaladicidad: CLASE 3, Rd>45 
 
Pavimentos de rampas 
Material: --- 
Color: --- 
Resbaladicidad: --- 
 
Pavimentos de escaleras 
Material: --- 
Color: --- 
Resbaladicidad: --- 
 
 

Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la 

construcción de los itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio 
(teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...), cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las 
condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa 
fabricante. 
 

No se cumple alguna de las condiciones constructivas de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las 

observaciones de la presente Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica. 
 

  
* Aprobada por la Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado 
por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación. (BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012) 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES AL MISMO NIVEL 

ESPACIOS EXTERIORES. Se deberá cumplimentar en su caso, la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 64. DB-SUA Anejo A) 

 Un acceso principal desde el exterior cumple alguna de las siguientes condiciones (marcar lo que proceda): 

 No hay desnivel 

 Desnivel 

 Salvado con una rampa (Ver apartado "Rampas") 

 Salvado por un ascensor (Ver apartado "Ascensores") 

Pasos controlados 

 El edificio cuenta con torniquetes, barreras o elementos de control, por lo que al menos un paso cuenta con las siguientes 

características: 

 Anchura de paso sistema cuchilla, 

guillotina o batientte automático. 
--- ≥ 0,90 m 

 No hay en Proyecto 

 Anchura de portilla alternativa para 

apertura por el personal de control del 
edificio. 

--- ≥ 0,90 m 

  

ESPACIOS PARA EL GIRO, VESTÍBULOS Y PASILLOS (Rgto. Art. 64. DB-SUA Anejo A) 

Vestíbulos 

Circunferencia libre no barrida por las 
puertas.  ≥ 1,50 m  ≥ 1,50 m 

 No hay en proyecto 

Circunferencia libre no barrida por las 
puertas frente a ascensor accesible. 

 ≥ 1,50 m --- 
  

Pasillos 

Anchura libre  ≥ 1,20 m  ≥ 1,20 m  1,85 m 

Estrechamientos 
puntuales 

Longitud del 
estrechamiento  0,50 m  0,50 m 

 No hay en proyecto 

Ancho libre 
resultante ≥ 1,00 m ≥ 0,90 m 

  

Separación a 
puertas o cambios 
de dirección 

≥ 0,65 m --- 

  

 Espacio de giro libre al fondo de 

pasillos longitud > 10 m 
 ≥ 1,50 m --- 

 1,85 m 

HUECOS DE PASO (Rgto. Art. 67. DB-SUA Anejo A) 

Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m  1,20 m 

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m 

Ángulo de apertura de las puertas --- ≥ 90º  No procede 

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas  ≥ 1,20 m  ≥ 1,20 m  > 1,20 m 

Sistema de apertura 
o cierre 

Altura de la manivela De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,00 m  1,00 m 

Separación del picaporte al plano de la 
puerta --- 0,04 m 

 0,04 m 

Distancia desde el mecanismo hasta el 
encuentro en rincón 

≥ 0,30 m --- 
 0,30 m 

 Puertas 

transparentes o 
acristaladas 

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 mm. o acristalamientos laminares de seguridad 

Señalización horizontal en toda su 
longitud 

De 0,85 m a 1,10 m 
De 1,50 m a 1,70 m 

De 0,85 m a 1,10 m 
De 1,50 m a 1,70 m 

 No hay en Proyecto 

 Ancho franja señalizadora  

perimetral (1) 
--- 0,05 m 

  

(1) Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento 

 Puertas de dos 

hojas 

Sin mecanismo de automatismo y 
coordinación, anchura de paso mínimo en 
una de ellas. 

≥ 0,80 m ≥ 0,80 m 
 No hay en Proyecto 

 Puertas 

automáticas 

Anchura libre de paso ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m  No hay en Proyecto 

Mecanismos de minoración de velocidad ---  0,5 m/s   

VENTANAS 

 No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES ENTRE DISTINTOS NIVELES 

ACCESO A LAS DISTINTAS PLANTAS O DESNIVELES (Rgto. Art.69 y 2.1.d), DB-SUA 9) 

 Acceso a las distintas plantas 

 El edificio, establecimiento o instalación, de titularidad de las Administraciones Públicas o sus entes 

instrumentales dispone, al menos, de un ascensor accesible que comunica todas las plantas de uso público 
o privado. 

 El edificio, establecimiento o instalación de concurrencia pública y más de una planta dispone de un 

ascensor accesible que comunica las zonas de uso público.  

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, necesita salvar más de dos 

plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación 
nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que comunica las plantas que no sean de 
ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. 

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, tiene más de 200 m2 de 

superficie útil en plantas sin entrada accesible al edificio, excluida la superficie de zonas de ocupación nula, y 
para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que comunica las plantas que no sean de 
ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. 

 Los cambios de nivel a zonas de uso y concurrencia pública o a elementos accesibles tales como plazas de aparcamientos accesibles, alojamientos 

accesibles, plazas reservadas, etc, cuentan con un medio accesible, rampa o ascensor, alternativo a las escaleras. 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

ESCALERAS (Rgto. Art. 70. DB-SUA 1) 

Directriz 

 Recta(2) 

 Curva o  

mixta (3) 

 Recta(2) 

 Curva o  

mixta (3) 

 No hay en Proyecto 

Altura salvada por 
el tramo 

 Uso general  3,20 m ---   

 Uso público (1) o sin alternativa de 

ascensor 
 2,25 m --- 

  

Número mínimo de peldaños por tramo ≥ 3 Según DB-SUA   

Huella ≥ 0,28 m Según DB-SUA   

Contrahuella (con 
tabica y sin bocel) 

 Uso general De 0,13 m a  
0,185 m 

Según DB-SUA 
  

 Uso público (1) o sin alternativa de 

ascensor 

De 0,13 m a  
0,175 m 

Según DB-SUA 
  

Relación huella / contrahuella 
0,54  2C+H   

0,70 m 
Según DB-SUA 

  

En las escaleras situadas en zonas de uso público se dispondrá en el borde las huellas un material o tira antideslizante de color contrastado, enrasada 
en el ángulo del peldaño y firmemente unida a éste. 

Ancho libre 

 Docente con 

escolarización 
infantil o enseñanza 
primaria, pública 
concurrencia y 
comercial 

Ocupación  

 100 
≥ 1,00 m  

  

Ocupación 
> 100 

≥ 1,10 m  

  

 Sanitario 

Con pacientes 
internos o externos 
con recorridos que 
obligan a giros de 
90º o mayores 

≥ 1,40 m  

  

Otras zonas ≥ 1,20 m    

 Resto de casos ≥ 1,00 m    

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  15º  15º   

Mesetas 

Ancho 
≥ Ancho de 

escalera 
≥ Ancho de 

escalera 

  

Fondo 

Mesetas de embarque y 
desembarque ≥ 1,00 m ≥ 1,20 m 

  

Mesetas intermedias (no 
invadidas por puertas o 
ventanas) 

≥ 1,00 m  ≥ 1,20 m 

  

Mesetas en áreas de 
hospitalización o de 
tratamientos intensivos, en las 
que el recorrido obligue a giros 
de 180º 

≥ 1,60 m --- 
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Franja señalizadora pavimento 
táctil direccional 

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera   

Longitud = 0,80 m ≥ 0,20 m   

Distancia de la arista de peldaños a puertas o a pasillos de 
anchura inferior a 1,20 m 

≥ 0,40 m ≥ 0,40 m 
  

Iluminación a nivel del suelo --- ≥ 150 luxes   

Pasamanos 

Diámetro --- ---   

Altura 
De 0,90 m a 1,10 m 
De 0,65 m a 0,75 m 

--- 
  

Separación entre pasamanos y 
parámetros ≥ 0,04 m ≥ 0,04 m 

  

Prolongación de pasamanos en  
extremos (4) 

≥ 0,30 m --- 
  

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. La separación entre pasamanos intermedios es de 4,00 m como 
máximo, en escaleras sometidas a flujos intensos de paso de ocupantes, como es el caso de acceso a auditorios, infraestructuras de transporte, recintos 
deportivos y otras instalaciones de gran ocupación. En los restantes casos, al menos uno. 
Las escaleras que salven una altura ≥ 0,55 m, disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella todos los peldaños de los tramos rectos tienen 

la misma huella. Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de 1 cm. 
El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se 
disponen de pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.  

(1) Ver definición DB-SUA "Seguridad de utilización y accesibilidad" 
(2) Obligatorio en áreas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria. 
(3) En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior 
(véase figura 4.3.). Además, se cumplirá la relación indicada en el punto 1 anterior a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, 
en cada peldaño, según la dirección de la marcha. 
(4) En zonas de uso público, o que no dispongan de ascensor como alternativa, se prolongorá al menos en un lado. En uso sanitario en ambos lados. 

RAMPAS DE ITINERARIOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 72. DB-SUA 1) 

Directriz Recta o curvatura 
de R ≥ 30,00 m 

Recta o curvatura 
de R ≥ 30,00 m 

 No hay en Proyecto 

Anchura ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m   

Pendiente longitudinal 
(proyección horizontal) 

Tramos de longitud < 3,00 m 10,00 % 10,00 %   

Tramos de longitud ≥ 3,00 m  
y < 6,00 m 8,00 % 8,00 % 

  

Tramos de longitud ≥ 6,00 m  6,00 % 6,00 %   

Pendiente transversal  2 %  2 %   

Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  9,00 m  9,00 m   

Mesetas 

Ancho ≥ Ancho de rampa ≥ Ancho de rampa   

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m   

Espacio libre de obstáculos ---  ≥ 1,20 m   

 Fondo rampa acceso edificio --- ≥ 1,20 m   

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional 

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta   

Longitud --- = 0,60 m   

Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos 
de anchura inferior a 1,20 m 

≥ 1,50 m --- 
  

Pasamanos 

Dimensión sólido capaz --- De 4,5 cm a  5 cm   

Altura 
De 0,90 m a 1,10 m 
De 0,65 m a 0,75 m 

De 0,90 m a 1,10 m 
  

Prolongación en los extremos a 
ambos lados (tramos ≥ 3 m) 

≥ 0,30 m ≥ 0,30 m 
  

Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres (*) ≥ 0,10 m ≥ 0,10 m   

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 
(*) En desniveles ≥ 0,185 m con pendiente ≥ 6 %, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas y un zócalo o elemento de protección lateral 
El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de 
pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno. 
Las rampas que salven una altura ≥ 0,55 m., disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 
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TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 71. Art. 73) 

Tapiz rodante 

Luz libre --- ≥ 1,00 m  No hay en Proyecto 

Pendiente ---  12 %   

Prolongación de pasamanos en 
desembarques --- 0,45 m 

  

Altura de los pasamanos ---  0,90 m   

 
Escaleras mecánicas 

Luz libre --- ≥ 1,00 m   

Anchura en el embarque y en el 
desembarque --- ≥ 1,20 m 

  

Número de peldaños enrasados 
(entrada y salida) --- ≥ 2,50 m 

  

Velocidad ---  0,50 m/s   

Prolongación de pasamanos en 
desembarques 

--- ≥ 0,45 m 
  

ASCENSORES ACCESIBLES (art. 74 y DB-SUA Anejo A) 

Espacio libre en el ascensor  ≥ 1,50 m ---  No hay en Proyecto 

Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004 ≥ 0,80 m   

Medidas interiores 
(dimensiones 
mínimas) 

Superficie útil en 
plantas distintas a 

las de acceso  
1.000 m2 

 Una o dos 

puertas enfrentadas 
1,00 x 1,25 m 

1,00 x 1,25 m 

  

  

 Dos puertas en 

ángulo 1,40 x 1,40 m 
  

  

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso > 
1.000 m2 

 Una o dos 

puertas enfrentadas 
1,00 x 1,40 m 

 Dos puertas en 

ángulo 
1,40 x 1,40 m 

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por el instalador autorizado cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento 
, entre las que destacan: 
 
Rellano y suelo de la cabina enrasados. 
 
Puerta de altura telescópica. 
 

Situación botoneras             H interior  1,20 m                    H exterior  1,10 m 
 

Números en altorrelieve y sistema Braille.                            Precisión de nivelación  0,02 m            Pasamanos a una altura entre 0,80 - 0,90 m 

En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las 

jambas el número de la planta en braille y arábigo en relieve a una altura  1,20 m. Esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz. 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PLAZAS Y ESPACIOS RESERVADOS EN SALAS, RECINTOS Y ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

ESPACIOS RESERVADOS (Rgto. Art. 76. DB-SUA 9 y Anejo A) 

 Dotaciones. En función uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente, con un mínimo del 1 % o de 
2 espacios reservados. 

Espacio entre filas de butacas --- ≥ 0,50 m  No hay en Proyecto 

Espacio para personas 
usuarias de silla de ruedas 

 Aproximación frontal ≥ (0,80 x1,20) m ≥ (0,90 x1,20) m   

 Aproximación lateral ≥ (0,80 x1,50) m ≥ (0,90 x1,50) m   

Plaza para personas con discapacidad auditiva (más de 50 asientos y actividad con componente auditivo). 1 cada 50 plazas o fracción. Disponen de 
sistema de mejora acústica mediante bucle de inducción magnética u otro dispositivo similar. 
En escenarios, estrados, etc., la diferencia de cotas entre la sala y la tarima (en su caso) se resuelve con escalera y rampa o ayuda técnica. 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
DEPENDENCIAS QUE REQUIERAN CONDICIONES DE INTIMIDAD 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

ASEOS DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA (Rgto. Art. 77. DB-SUA 9 y Anejo A) 

Dotación mínima 

 Aseos aislados 

1 aseo accesible 
por cada 10 

inodoros o fracción 

1 aseo accesible 
(inodoro y lavabo)  

 TODOS (1) 

 Núcleos de aseos 

1 aseo accesible 
por cada 10 

inodoros o fracción 

1 aseo accesible 
(inodoro y lavabo)  

  

 Núcleos de aseos independientes por 

cada sexo 
--- 

1 inodoro y 1 lavabo 
por cada núcleo o  

1 aseo aislado 
compartido 

  

 Aseos aislados y núcleos de aseos --- 

1 inodoro y 1 lavabo 
por cada núcleo o  

1 aseo aislado 
compartido 

  

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente. 

Puertas (1) 
 Correderas 

 Abatibles hacia el exterior 

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia 

Espacio libre no barrido por las puertas  ≥ 1,50 m  ≥ 1,50 m  No procede 

Lavabo 
(sin pedestal) 

Altura cara superior  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m  0,80 m 

Espacio libre 
inferior 

Altura ≥ 0,70 m De 0,70 m a 0,80 m  0,75 m 

Profundidad ≥ 0,50 m ---  0,55 m 

Inodoro 

Espacio de transferencia lateral (2) ≥ 0,80 m   0,80 m 

Fondo desde el paramento hasta el borde 
frontal ≥ 0,75 m ≥ 0,70 m  0,75 m 

Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50 m  0,45 m 

Altura del pulsador (gran superficie o 
palanca) 

De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20 m  0,75 m 

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados 

Barras 

Separación entre barras inodoro De 0,65 m a 0,70 m ---  0,67 m 

Diámetro sección circular De 3 cm a 4 cm De 3 cm a 4 cm  3,50 cm 

Separación al paramento u otros elementos De 4,5 cm a 5,5 cm ≥ 4,5 cm  5,00 cm 

Altura de las barras De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m  0,70 m 

Longitud de las barras ≥ 0,70 m ---  0,70 m 

 Verticales para apoyo. Distancia medida 

desde el borde del inodoro hacia delante 
--- = 0,30 m  0,30 m 

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.  
En aseos de uso público las dos. 

 Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior estará situada entre 0,30 y 0,40 m 

Grifería (3) Alcance horizontal desde el asiento ---  0,60 m  0,55 m 

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico 

Accesorios 

Altura de accesorios y mecanismos --- De 0,70 m a 1,20 m  0,85 m 

Espejo  Altura borde inferior 

 Orientable ≥ 10º sobre 

la vertical 

---  0,90 m  0,90 m 

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización 

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El 
avisador estará conectado con sistema de alarma. 
En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmite una llamada de asistencia 
perceptible desde un punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente 
de personas. 
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VESTUARIOS, DUCHAS Y PROBADORES (Rgto. Art. 78. DB-SUA 9 y Anejo A) 

Dotación mínima 

Vestuarios (siempre que sea exigible por 
alguna disposición legal de obligado 
cumplimiento) 

1 cada 10 o fracción Al menos uno  No hay en proyecto 

Duchas (uso público) 1 cada 10 o fracción Al menos uno   

Probadores (uso público) 1 cada 10 o fracción Al menos uno   

En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente. 

 Vestuario y 

probador 

Espacio libre de obstáculos  ≥ 1,50 m  ≥ 1,50 m   

Altura de repisas y perchas --- De 0,40 m a 1,20 m   

Bancos abatibles y 
con respaldo o 
adosados a pared 

Anchura 0,40 m ≥ 0,50 m   

Altura De 0,45 m a 0,50 m  0,45 m   

Fondo = 0,40 m ≥ 0,40 m   

Acceso lateral ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m   

 Duchas 

Espacio libre de obstáculos  ≥ 1,50 m  ≥ 1,50 m   

Altura de repisas y perchas --- De 0,40 m a 1,20 m   

Largo ≥ 1,20 m ≥ 1,80 m   

Ancho ≥ 0,80 m ≥ 1,20 m   

Pendiente de evacuación de aguas ---  2 %   

Espacio de transferencia lateral al asiento ≥ 0,80 m De 0,80 m a 1,20 m   

Altura del maneral del rociador si es 
manipulable. 

--- De 0,80 m a 1,20 m   

Altura de barras metálicas horizontales --- 0,75 m   

Banco abatible 

Anchura --- ≥ 0,50 m   

Altura ---  0,45 m   

Fondo --- ≥ 0,40 m   

Acceso lateral ≥ 0,80 m ≥ 0,70 m   

En el lado del asiento existirán barras de apoyo horizontales de forma perimetral en, al menos, dos paredes que forman esquina y 
una barra vertical en la pared a 0,60 metros de la esquina o del respaldo del asiento. 

 

Diámetro de la sección circular De 3 cm a 4 cm De 3 cm a 4 cm   

Separación al paramento De 4,5 cm a 5,5 cm  ≥ 4,5 cm   

Fuerza soportable 1,00 kN ---   

Altura de las barras horizontales De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m   

Longitud de las barras horizontales ≥ 0,70 m ---   

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El 
avisado estará conectado con sistema de alarma. 
En zonas de uso público debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmite una llamada de asistencia 
perceptible desde un punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente 
de personas. 

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 79. DB-SUA 9 Anejo A) 

Dotación Se deberá cumplimentar la Tabla justificativa 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento. 

Anchura del hueco de paso en puertas 
(En ángulo máxima apertura reducida por grosor hoja ≥ 0,78 m) 

--- ≥ 0,80 m  No hay en Proyecto 

Espacios de 
aproximación y 
circulación 

Espacio aproximación y transferencia a un 
lado de la cama 

--- ≥ 0,90 m   

Espacio de paso a los pies de la cama --- ≥ 0,90 m   

Frontal a armarios y mobiliario --- ≥ 0,70 m   

Distancia entre dos obstáculos entre los 
que se deba circular (elementos 
constructivos o mobiliario). 

--- ≥ 0,80 m   

Armarios 
empotrados 

Altura de las baldas, cajones y percheros --- De 0,40 a 1,20 m   

Carecen de rodapíe en el umbral y su pavimento está al mismo nivel que el de la habitación. 
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Carpintería y 
protecciones 
exteriores 

Sistemas de 
apertura 

Altura ---  1,20 m   

Separación con el 
plano de la puerta 

--- ≥ 0,04 m   

Distancia desde el 
mecanismo de 
apertura hasta el 
encuentro en rincón 

--- ≥ 0,30 m   

Ventanas 
Altura de los 
antepechos 

---  0,60 m   

Mecanismos 
Altura interruptores --- De 0,80 a 1,20 m   

Altura tomas de corriente o señal --- De 0,40 a 1,20 m   

Si los alojamientos disponen de aseo, será accesible. Si no disponen de él, existirá un itinerario accesible hasta el aseo accesible exterior al alojamiento. 

Instalaciones complementarias: 
 
Sistema de alarma que transmite señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo. 
Avisador luminoso de llamada complementario al timbre. 
Dispositivo luminoso y acústico para casos de emergencia (desde fuera) 
Bucle de inducción magnética. 

 

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
EQUIPAMIENTOS Y MOBILIARIO 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y ELEMENTOS EN VOLADIZO (Rgto. Art. 80. DB-SUA 9 y Anejo A) 

El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 0,80 m 
La altura de los elementos en voladizo será ≥ 2,20 m 

PUNTOS DE ATENCIÓN ACCESIBLES Y PUNTOS DE LLAMADA ACCESIBLES (Rgto. Art. 81. DB-SUA Anejo A) 

Puntos de atención 
accesible 

Mostradores 
de atención 
al público 

Ancho ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m  No hay en Proyecto 

Altura  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m   

Hueco bajo 
el mostrador 

Alto ≥ 0,70 m ≥ 0,70 m   

Ancho ≥ 0,80 m ---   

Fondo ≥ 0,50 m ≥ 0,50 m   

Ventanillas 
de atención 
al público 

Altura de la ventanilla ---  1,10 m   

Altura plano de trabajo  0,85 m ---   

Posee un dispositivo de intercomunicación dotado de bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto. 

Puntos de llamada 
accesible 

Dispone de un sistema de intercomunicación mediante mecanismos accesible, con rótulo indicativo de su función y permite la 
comunicación bidireccional con personas con discapacidad auditiva. 

Banda señalizadora visual y táctil de color contrastado con el pavimento y anchura de 0,40 m, que señalice el itinerario accesible desde la vía pública 
hasta los puntos de atención y de llamada accesible. 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO (Rgto. Art. 82) 

Se deberá cumplimentar la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo 

MECANISMOS DE ACCIONAMIENTO Y CONTROL (Rgto. Art. 83, DB-SUA Anejo A) 

Altura de mecanismos de mando y control De 0,80 m a 1,20 m De 0,90 a 1,20 m  1,00 m 

Altura de mecanismos de corriente y señal De 0,40 m a 1,20 m ---  0,40 m 

Distancia a encuentros en rincón ≥ 0,35 m ---  0,35 m 

 

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
APARCAMIENTOS DE UTILIZACIÓN COLECTIVA EN ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES ADSCRITOS A LOS EDIFICIOS 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

APARCAMIENTOS (Rgto. Art. 90. DB-SUA 9, Anejo A) 

Dotación mínima En función del uso, actividad y aforo de la edificación se deberá cumplimentar la Tabla justificativa correspondiente 

Zona de 
transferencia 

Batería (1) 

Independiente Esp. libre lateral  
≥ 1,20 m --- 

 No hay en proyecto 

Compartida 
--- 

Esp. libre lateral  
≥ 1,40 m 

  

Línea Esp. libre trasero ≥ 
3,00 m 

--- 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PISCINAS COLECTIVAS 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

CONDICIONES GENERALES 

La piscina debe disponer de los siguientes elementos para facilitar el acceso a los vasos a las personas con movilidad reducida: 
 
- Grúa homologada o elevador hidráulico homologado 
- Escalera accesible 

Escaleras 
accesibles en 
piscinas 

Huella (antideslizante) --- ≥ 0,30 m  No hay en Proyecto 

Tabica ---  0,16 m   

Ancho --- ≥ 1,20 m   

Pasamanos 
(a ambos 
lados) 

Altura --- De 0,95 m a 1,05 m   

Dimensión mayor sólido 
capaz --- 

De 0,045 m  
a 0,05 m 

  

Separación hasta 
paramento --- ≥ 0,04 m   

Separación entre 
pasamanos intermedios 

---  4,00 m   

 Rampas accesibles en piscinas de titularidad pública destinadas exclusivamente a uso recreativo 

Rampas accesibles 
en piscinas 

Pendiente (antideslizante) ---  8 %   

Anchura --- ≥ 0,90 m   

Pasamanos 
(a ambos 
lados) 

Altura (doble altura) --- 
De 0,65 m a 0,75 m 
De 0,95 m a 1,05 m 

  

Dimensión mayor sólido 
capaz 

--- 
De 0,045 m  

a 0,05 m  
  

Separación hasta 
paramento 

--- ≥ 0,04 m   

Separación entre 
pasamanos intermedios 

---  4,00 m   

Ancho de borde perimetral de la piscina con cantos 
redondeados 

≥ 1,20 m ---   

 

 

 
CARACTERÍSTICAS SINGULARES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO 

 

 Se disponen zonas de descanso, dado para distancias en el mismo nivel ≥ 50,00 m ó cuando puede darse una situación de espera. 

 

 Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, provistas de un mecanismo de minoración de velocidad que no 

supere 0,50 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atrapamiento y mecanismo manual de parada del sistema de apertura y cierre. Dispone de 
mecanismo manual de parada de sistema de apertura. 
 

 El espacio reservado para personas usuarias de silla de ruedas es horizontal y a nivel con los asientos, está integrado con el resto de asientos y 

señalizado. 
 

Las condiciones de los espacios reservados: 
 
Con asientos en graderío: 
 

- Se situarán próximas a los accesos plazas para personas usuarias de silla de ruedas 
- Estarán próximas a una comunicación de ancho ≥ 1,20 m 
- Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en los bordes 
- Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorelieve. 
 

 En cines, los espacios reservados se sitúan o en la parte central o en la superior. 
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OBSERVACIONES 

 

La declaración de cumplimiento de la presente ficha se realiza sobre un módulo de cuadras, de los dos 
sobre los que trata el presente proyecto, debido a ambos módulos son aislados e independientes entre sí, 
por lo que es aplicable la misma ficha a cada uno de ellos. 
 

 
DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable. 

 
 

 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la 

normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento de las disposiciones. 
 

 En el apartado "Observaciones" de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 

normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas. 
 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

preexistentes, para la cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo. 
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4.2. REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE-ITE) 
 

A cont inuación se inc luye la jus t i f icación del  cumpl imiento de los aspectos generales del 

RITE. La jus t i f icación del cumpl imien to de las Ins t rucciones Técnicas I .T.01 “Diseño y 

dimens ionado”, I .T.02 “Montaje”,  I .T.03 “Mantenimiento y uso” e I .T.04 “ Inspecciones” se 

real iza en la documentación técnica exigida (proyecto especí f ico o memoria técnica),  e l  

anexo de cálcu lo y p lanos correspondientes y en las ins t rucciones de uso y mantenimiento.  

 

1. Ámbito de apl icación para aquel las insta laciones dest inadas al  bienestar térmico e 

higiene de las personas:  
 

 Es aplicable el RITE, dado que el edificio proyectado es de nueva construcción. 
 

 Es aplicable el RITE, dado que se modifica el tipo de energía utilizada, se cambia el uso del edificio, o el 

proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de un edificio existente, que supone una 

modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de la instalación térmica en cuanto a las 

condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación térmica existente. 
 

 No es aplicable el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de un 

edificio existente, que no supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de la 

instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación 

térmica existente. 
 

 No es aplicable el RITE, dado que el edificio proyectado está destinado a fines industriales, agrícolas o de 

otro tipo en la parte que no esté destinada a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las 

personas. 
 

 

4.3. REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT)  
 

-  Normat iva:  
- Reglamento electrotécnico de baja tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 

- Guías Técnicas de aplicación al reglamento electrotécnico de baja tensión 

- Normas particulares para las instalaciones de enlace (Sevillana-Endesa) 
 

 

(F ICHA EN PÁGINAS SIGUIENTES)  

 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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PREVISIÓN DE CARGAS PARA SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN              (RD 842/2002 BT-10) 
 
DATOS DEL EDIFICIO: 

Situación: LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN ENRIQUE DE GUADIARO Municipio: SAN ROQUE 

Tipo de edificio (uso principal): INSTALACIÓN AGROPECUARIA DE UN PICADERO PARA DOMA DE ANIMALES Promotor: CORTIJO CABALLO BLANCO, S.L. 

Número de viviendas: NO HAY EN PROYECTO Número de locales: 1 Garaje: NO HAY EN PROYECTO Otros: NO HAY EN PROYECTO 

 

VIVIENDAS 

ELECTRIFICACIÓN BÁSICA ELEVADA (Si se da alguno de los siguientes supuestos) 

- Su   160 m2 

- Admitirá la utilización de los aparatos eléctricos de 
uso habitual en una vivienda. (frigorífico, cocina, 
horno, lavadora, lavavajillas y acumulador eléctrico) 
 

- Su  > 160 m2 

- Previsión importante de aparatos electrodomésticos (no contemplados  en el grado de 
electrificación básica) 
- Previsión de utilización de sistemas de calefacción eléctrica 
- Previsión de instalación de aire acondicionado 
- Previsión de automatización y gestión 

Previsión de potencia  5.750 W /vivienda a 230V (25A)  9.200 w / vivienda a 230V (40A) 

Observaciones - Para el cálculo de la carga correspondiente a N viviendas se considera una reducción del núm. de estos (s) en concepto de simultaneidad. 
- Para edificios con previsión de instalación eléctrica con tarifa nocturna el coeficiente de simultaneidad es 1 

Nº de  
viviendas 

N 1       2       3        4        5        6        7        8        9        10       11       12       13       14       15        16        17       18       19       20       21       >21 

Viviendas 
funcionando 
simultáneamente 

S 
                                                                                                                                                                                                                            15,3+ 
1       2       3       3,8     4,6    5,4     6,2      7      7,8       8,5      9,2       9,9   10,6     11,3    11,9    12,5     13,1     13,7   14,3    14,8    15,3   +(n-21) 
                                                                                                                                                                                                                             x 0,5 

  WH PREVISION DE 
CARGAS 

 

Electrificación Número  
Viviendas 
(ni) 

Potencia 
(Pi ) (W) 

Potencias 
Parciales 

(Pix ni) 

Potencia total 

(Pi  x  ni) 
(c+d) 

N 

(ni) 
(a+b) 

s Carga total WN 

(Pi x  ni)   s 
N 

  

TOTAL WH 

Básica 0 (a) 5.750 0 (c) 

0 0 0 0 0 Elevada 0 (b) 9.200 0 (d) 

 

SERVICIOS GENERALES 

Características Suma de potencia prevista en ascensores, aparatos elevadores, centrales de calor y frío, grupos de presión, alumbrado 
de vestíbulo, caja de escalera, espacios comunes, etc. 

Simultaneidad: 1 

Observaciones: Esta carga se justificará en cada caso en función del equipamiento previsto. 
A falta de definición se puede tomar los siguientes ratios estimativos: 

- alumbrado vestíbulo y escalera (100-200 lux); lámpara térmica:16 W/m2100 lux; lámpara fluorescente  4 W/m2100  lux 

- ascensores (6 personas): eléctrico  6.500 W ; eléctrico con maquinaria en recinto  3.000 W ; hidráulico  10.000 W 

                      (8 personas): eléctrico  8.000 W ; eléctrico con maquinaria en recinto  4.000 W ; hidráulico  12.000 W 

- telecomunicaciones  entre 1.000 y 6.000 W (circuito de 2x6+T(mm2) e interruptor  de 25A) 

WSG PREVISIÓN DE 
CARGAS 

 

Zonas Unidad Superficie (m2) W/unidad Ratio(W/ m2) Carga parcial (W)   

Ascensores 0 - 0 - 0 

Alumbrado vestíbulo y escalera - 0 - 0 0 

Alumbrado espacios comunes - 0 - 0 0  

Telecomunicaciones 0 - 0 - 0 TOTAL WSG 

Equipos comunitarios 0 - 0 - 0 

0 W Otros 0 0 0 0 0 

 
 

LOCALES COMERCIALES Y OFICINAS 

Carga mínima a 
considerar 

- Ratio  100 W/m2 

- Mínimo por local 3.450 W a 230 V (15A) 

Simultaneidad: 1 

WLC PREVISIÓN 
DE CARGAS 

 

Zonas  Superficie (m2) Ratio previsto (W/ m2) Carga parcial (W)   

Local CUADRAS Mínimo - 3.450  

Local       0 0 0 TOTAL  WLC 

Local       0 0 0 

3.450 W Local       0 0 0 

 
 

GARAJES 

Carga mínima a considerar - Ratio  10 W/m2 si la ventilación se hace de forma natural ; Ratio  20 W/m2 si la ventilación es forzada 

- Mínimo 3.450 W a 230 V (15A) 

Simultaneidad:1  

Observaciones Sí en aplicación de la NBE_CPI/96 (art. 18) la evacuación de humos en caso de incendios se realiza de forma mecánica, se estudiará de foma 
específica la previsión de cargas. 

WG PREVISIÓN DE 
CARGAS 

 

Superficie (m2) Ratio previsto (W/ m2) Carga Total (W)  TOTAL WG 

0 0 0 

0 W 

 
 

CARGA TOTAL DEL EDIFICIO           WT = (WH+WSG+WLC+WG) = 0 + 0 + 3,45 + 0 WT =  3,45 KW 

 

RESERVA DE  LOCAL PARA LA UBICACIÓN DE UN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
Se preverá reserva de local para un CT cuando la potencia solicitada sea > 100 KW (art. 47 del RD 1955/2000) y de acuerdo con la empresa suministradora 

      

 
 
Fecha : Octubre  2018            El  arquitecto:  ANTONIO BENJUMEA TESOURO 
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4.4. CALIFICACION AMBIENTAL. 
 

En e l aspecto medioambienta l le resu l ta de apl icación e l Decreto Ley 5/2014 y la 

Ley 3/2014 que modif ica a la Ley Gica (Anexo 1),  quedando la ac t iv idad somet ida a l  

procedimien to de Cal i f icación Ambienta l mediante dec laración responsable.  

 

Anal izándose los aspectos ambienta les c lave:  
 

1. Ocupación del  Suelo.  

 

1.1. Uso actual  del  suelo afec tado.  

 

Ampl iación de f inca de carác ter agropecuar io ya exis tente, inser tada en un entorno 

de f incas des t inadas al  mismo uso.  

 

1.2. Superf ic ie que ocupa la insta lación.  

 

403,00 m² cons t ru idos de una f inca des t inada a l mismo uso agropecuar io de un to ta l 

de 47.124,00 m². 

 

1.3. Dis tancia a núc leo urbano.  

 

Se encuent ra a más de 1.180 m de núc leo urbano, sue lo urbano o suelo urbanizable.  

 

1.4. Clasi f icación del  suelo. 

 

E l  ámbi to de actuación en el  que se p lan tea el presente Proyecto t iene desde e l punto 

de vis ta urbanís t ico del PGOU de San Roque la c las i f icación de Sueno No Urbanizable de 

carác ter natura l o ru ra l  (Subcategor ía 1) . Una par te de la f inca se encuent ra  en un área 

denominada NU-1 y ot ra par te de la f inca  se encuent ra en e l área denominada NU -8, s iendo 

en es ta ú l t ima área donde se implantan las cuadras objeto del presente proyecto . 

 

En cuanto a la compat ib i l idad de usos, l a regulación de las áreas de Suelo No 

Urbanizable sobre las que se ubica e l ámbi to de actuación son las s iguientes:  

 

ÁREA NU-8 

Regu lac ión  de l  á rea  Temá t i co s  

Remi s ión  a  p laneamien to  Ordenanza d i r ec ta  

Regu lac ión  de l  s ue lo  NU –  No U rban izab le  Común  

Usos  de l  s ue lo  Exp lo tac ión  ag ropecua r ia  

Exp lo tac ión  fo re s ta l  

Ve r t i do  de  re s iduos  

O t ro s  u so s  de  i n t e ré s  púb l i co  

 

 

Como se puede observar en e l  cuadro anter ior en e l área NU-8 se contemplan como 

usos permi t idos  el de “Explotación agropecuar ia”; en el  presente Proyecto la ac t iv idad 

planteada es una explo tación ganadera dedicada a la doma de animales y picadero, así 

como la coexis tencia de es ta con la act iv idad agr ícola de naranjos exis ten te en la f inca; 

ambos de Uso Agropecuar io.  

 

E l  organismo competente para la ocupación del  sue lo donde se implanta la actuación 

será e l Ayuntamiento.  
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2. Ruido. 

 

2.1. Descr ipción de la act iv idad . 

 

P icadero para doma de animales.  

 

2.2. Zona de ubicación . 

 

La in tervención de ampliación obje to se encuent ra  en la F inca 8.828, parcela 106, 

pol ígono 2, en la zona conocida como las Bóvedas , San Enr ique de Guadiaro, 

San Roque (Cádiz),  es tando emplazado en un en torno de f incas des t inadas a uso 

agropecuario.  

 

Se determina un área de sens ibi l idad acús t ica t ipo C: Sectores del  ter r i tor io con 

predominio de suelo de uso recreat ivo y de espectácu los.  

 

Área de sensib i l idad t ipo I I I ,  to lerablemente ru idosa.  

 

2.3. Valores l ími te de emis ión . 

 

Según el  Anexo I ,  Decreto 326/03,  se es tablecen los s iguientes nive les de ru ido 

ambienta l:  

 

 
 

No afecta al  presente proyecto, ya que e l objeto de dicho proyecto es una ins ta lación 

agropecuaria de cuadras para un picadero de doma.  
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En e l presente proyecto los n iveles de emis ión sonara  vendrán dados 

fundamenta lmente por e l  a foro humano y e l aforo animal, ya que no se contempla la 

ins ta lación de maquinar ia generadora de ru ido y las vent i laciones se rea l izarán de manera 

natura l.  

 

 Nive les de pres ión sonora:  

     Diurnos   Nocturnos 

 -  Aforo humano:  65 dBA   -  

 -  Aforo animal (cabal los ):  65 dBA   50 dBA 

 

La ins ta lación obje to del  proyecto tendrá un horar io de aper tu ra y cier re, es tablecido 

dent ro de las horas diurnas (7 -23), por lo que para la evaluación de la emis ión de ru ido se 

tendrá en cuenta ese horar io, ya que e l  aforo humano solo tendrá acceso a dicha ins ta lación 

durante e l d ía, quedando durante la noche únicamente los animales.  
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No afecta al  presente proyecto, ya que e l objeto de dicho proyecto es una ins ta lación 

agropecuaria de cuadras para un picadero de doma.  

 

3. Consumo de agua. 

 

E l  abastec imien to de agua se rea l izará desde la red ya exis ten te en la propia f inca 

y t iene como uso pr incipal e l  sumin is t ro a puntos de consumo para las cuadras, lavado , 

a l imentación de animales y suminis t ro a sani tar ios.  

 

4. Vert idos. 

 

-  Ver t idos producidos por aguas res iduales de los aseos y recogida de agua de 

l impieza de los animales.  

 

Para la recogida y t ra tamiento de es tos e lementos se ins ta lará una fosa sépt ica 

enter rada. 

 

-  Ver t idos producidos  por excrementos de animales.  

 

Para la recogida de es tos e lementos,  se crea una zona de es t iércol,  de forma que  se 

puedan a lmacenar  a lejada de las zonas de concurrencia has ta ser ges t ionados  de forma 

adecuada por la propiedad. 

 

 

4.5. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 14/2006, DE 18 DE ENERO, POR EL QUE SE 

CREA Y REGULA EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS DE 

ANDALUCÍA. 
 

 

Se t ra ta de un proyecto básico y de ejecución de cuadras,  por lo que únicamente se 

re f le jará e l cumpl imien to de los ar t ícu los de es t e Decreto que afecten a los aspectos de 

cons t rucción y ubicación, s in menoscabo del cumpl imiento de los demás ar t ícu los por par te 

de la propiedad.  

 

1.  Ar t ícu lo 3. Requis i tos de las Explotaciones Ganaderas para la Asignación de Código e 

Inscr ipción en el  Regis tro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía . 

 

Cumplimiento del punto 3 del  presente ar t ícu lo;  

 

a ) Se mant iene la dis tancia sani tar ia requer ida normat ivamente, ta l  y como se puede 

comprobar en los puntos s iguien tes : 

-  4.6. Cumpl imiento de la Orden de 21 de marzo de 2006, por la que se regula la 

ordenación zootécnica y sani tar ia de las explotaciones equinas y su inscr ipción en e l  

Regis t ro de Explo taciones Ganaderas de Andaluc ía , punto 3. Ar t ícu lo 6. Condiciones de 

ubicación para las nuevas explo taciones . 

-  4.7. Cumpl imiento del  Real Decre to 804/2011, de 10 de jun io, por el que se 

regula la ordenación zootécnica, sani tar ia y de bienes tar animal de las explotaciones 

equinas y se es tablece el p lan sani tar io equino , punto 2. Ar t ícu lo 4. Condic iones mín imas 

que deben reuni r las explotaciones equinas, regis t ro y au tor ización, en su punto 

2. Condic iones de ubicación de las explo taciones . 

 

c ) Las cons t rucciones, equipos y mater ia les no son perjudic ia les para los animales y 

es tán adecuadas para sus necesidades.  
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f )  Los a lojamientos de los animales es tán ais lados, l imi tándose e l acceso de personas, 

animales y vehícu los.  

 

g ) La explotación se encuent ra en un área cercada y del imi tada.  

 

k )  la ges t ión de los excrementos só l idos y l íquidos se adecúa a lo dispues to 

normat ivamente, ta l  y como se puede comprobar en los puntos s iguientes:  

-  4.6. Cumpl imiento de la Orden de 21 de marzo de 2006, por la que se regula la 

ordenación zootécnica y sani tar ia de las explotaciones equinas y su inscr ipción en e l  

Regis t ro de Explo taciones Ganaderas de Andaluc ía , punto 2. Ar t ícu lo 4. Requis i tos de las  

cons t rucciones e ins ta laciones de las explo taciones, apar tado c) .  

-  4.7. Cumpl imiento del  Real Decre to 804/2011, de 10 de jun io, por el que se 

regula la ordenación zootécnica, sani tar ia y de bienes tar animal de las explotaciones 

equinas y se es tablece el p lan sani tar io equino , punto 2. Ar t ícu lo 4. Condic iones mín imas 

que deben reuni r las explotaciones equinas, regis t ro y au tor ización, en su punto 

3. Condic iones genera les de las cons t rucciones e ins ta laciones , apartado g).  

 

 

4.6. CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE 21 DE MARZO DE 2006, POR LA QUE SE 

REGULA LA ORDENACIÓN ZOOTÉCNICA Y SANITARIA DE LAS EXPLOTACIONES 

EQUINAS Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS 

DE ANDALUCÍA. 
 

 

Se t ra ta de un proyecto básico y de ejecución de cuadras,  por lo que únicamente se 

re f le jará e l cumpl imien to de los ar t ícu los de es ta Orden que afec ten a los aspectos de 

cons t rucción y ubicación, s in menoscabo del cumpl imiento de los demás ar t ícu los por par te 

de la propiedad. 

 

1.  Ar t ícu lo 3.  T ipos de explotaciones ganaderas equinas .  

 

Las cuadras objeto del  presente proyecto bás ico y de ejecución se cons ideran como 

“Es tablecimiento para la práct ica ecues t re” ,  según lo dispues to en e l Anexo IV, punto B.2.b),  

párra fo pr imero de la presente Orden. 

 

2. Ar t ícu lo 4. Requis i tos de las construc ciones e ins ta laciones de la s explotaciones . 

 

Se cumplen los s iguientes requis i tos def in idos en e l presente ar t ícu lo de la c i tada 

Orden. 

 

“a) Poseer un almacén o área dest inada especí f icamente a guardar los al imentos …”  

 

Se dispone de espacio de a lmacenado de al imentos en e l guadarnés de cada uno 

de los módulos de cuadras.  

 

“b )  Disponer de dotación de agua dest inada al  consumo pecuario,  de cal idad 

adecuada…”  

 

Se dispone de suminis t ro de agua que se real iza desde la red ya exis tente en la 

propia f inca y t iene como uso pr inc ipal e l  sumin is t ro a puntos de consumo para las cuadras,  

lavado, a l imentación de animales y suminis t ro a apara tos sani tar ios . 
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“c )  Disponer,  para la gest ión de los es t iércoles generados en las ins talaciones de 

es tabulación, las explotaciones  deben disponer de un es tercolero constru ido de mater ial  

impermeable de manera que no exis ta r iesgo de f i l t ración y contaminación de las aguas 

superf ic ia les o subterráneas, y que no exis tan pérdidas”  

 

Se dispone de una zona de es t iércol ,  ta l  y como se puede observar en los p lanos, 

para e l depósi to de los es t iércoles generados de forma adecuada has ta la correc ta ges t ión 

de los mismos por par te de la propiedad.  

 

3.  Ar t ícu lo 6. Condic iones de ubicación para las nuevas explotaciones .  

 

Se cumplen los s iguientes requis i tos def in idos en e l presente ar t ícu lo de la c i tada 

Orden. 

 

1. Las cons t rucciones se encuent ran a más de 500 met ros con respecto a l núc leo de 

población más cercano, ta l y como se puede comprobar en e l p lano A -01. P lano de s i tuación 

re fer ida a PGOU. P lano catas t ra l  y or tofo tograf ía , del proyecto. 

 

 

4.7. CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 804/2011, DE 10 DE JUNIO, POR EL 

QUE SE REGULA LA ORDENACIÓN ZOOTÉCNICA, SANITARIA Y DE BIENESTAR 

ANIMAL DE LAS EXPLOTACIONES EQUINAS Y SE ESTABLECE EL PLAN SANITARIO 

EQUINO. 
 

 

Se t ra ta de un proyecto básico y de ejecución de cuadras,  por lo que únicamente se 

re f le jará e l cumpl imiento de los ar t ícu los de es t e Real Decreto que afec ten a los aspectos 

de cons t rucción y ubicación, s in menoscabo del cumpl imien to de los demás ar t ícu los por 

par te de la propiedad.  

 

1.  Ar t ícu lo 3. T ipos de explotaciones ganaderas equinas .  

 

Las cuadras objeto del  presente proyecto bás ico y de ejecución se cons ideran  según 

lo dispues to en e l  Anexo  I ,  puntos 1 y 2 del presente Real Decreto;  

-  Según e l  s i s tema reproduct ivo, punto 1.2 como “Explo tación equina in tens iva ” . 

-  Según e l  t ipo, punto 2.2.4.4 como “Explo taciones para la prác t ica ecues t re” .  
 

2. Ar t ícu lo 4. Condic iones mínimas que deben reunir  las explotaciones equinas,  regis tro 

y autor ización. 

 

Se cumplen los s iguientes requis i tos def in idos en el presente ar t ícu lo del c i tado Real 

Decreto.  

 

Pun to 2. Condic iones de ubicación de las explo taciones.  

 

a ) Las edi f icaciones de la explotación se encuent ran a más de 200 met ros con 

respecto a ot ras explotac iones equinas.  

 

b ) Las edi f icaciones de la explo tación se encuent ran a más de 100 met ros de v ías 

de fer rocarr i l ,  au topis ta y autovía, y a más de 25 met ros de cualquier o t ra v ía públ ica, con 

excepción de vías pecuar ias,  sa lvo de la que da acceso a la propia  f inca. 
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Punto 3. Condic iones generales de las cons t rucciones e ins ta laciones.  

 

a ) La explo tación se encuent ra en un área del imi tada y ais lada del ex ter ior,  

permi t iendo un cont ro l e f icaz de ent radas y sa l idas.  

 

c )  Se dispone de suminis t ro de agua que se rea l iza desde la red ya exis tente en la 

propia f inca y t iene como uso pr inc ipal e l  sumin is t ro a puntos de consumo para las cuadras,  

lavado, a l imentación de animales y suminis t ro a apara tos sani tar ios.  

 

e )  Se dispone de espacio de a lmacenado de a l imentos en  e l  guadarnés de cada uno 

de los módulos de cuadras.  

 

g ) Se dispone de una zona de es t iércol ,  ta l  y como se puede observar en los p lanos, 

para e l depósi to de los es t iércoles generados de forma adecuada has ta la correc ta ges t ión 

de los mismos por par te de la propiedad. 

 

Pun to 5. Condic iones para garant izar e l  bienes tar animal.  

 

a ) La explotación es tá dotada de las cuadras obje to de es te proyecto, las cuales 

permi ten de forma adecuada la protección cont ra las inc lemencias del  t iempo y los 

depredadores.  

 

b ) Los mater ia les empleados no son perjudic ia les para los animales,  pudiéndose 

l impiar y des in fectar a fondo. 

 

c ) Las cuadras obje to del presente proyecto t ienen un diseño según e l cual no 

presentan bordes af i lados, n i sa l ien tes que puedan causar her idas a los animales.  

 

d ) Las cuadras obje to del  presente proyecto, han s ido diseñaras para mantener tanto 

la c i rcu lación del a i re, e l n ive l  de polvo, la temperatura, la humedad re la t iva del  ai re y la 

concent ración de gases, dent ro de unos l ími tes no per judicia les.  

 

e )  Las cuadras objeto del  presente proyecto t ienen un diseño según e l cual,  dent ro 

de el las no se l imi ta la l iber tad de movimiento propio de los animales.  
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5. ANEJOS A LA MEMORIA 

 

 

5.1. NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN PROYECTOS Y EN LA EJECUCIÓN 

DE OBRAS 
 

INDICE 

  1 ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO 

  2 ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN  

  3 ACCIONES EN LA EDIFICACION  

  4 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACIONES.  

  5 AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO  

  6 AISLAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO  

  7 APARATOS ELEVADORES  

  8 CASILLEROS POSTALES  

  9 CEMENTOS  

  10 INSTALACIONES TERMICAS (CALEFACCIÓN, REFRIGERACION...)  

  11 COMBUSTIBLES  

  12 CUBIERTAS  

  13 ELECTRICIDAD  

  14 ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA  

  15 ESTRUCTURAS DE ACERO  

  16 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  

  17 ESTRUCTURA DE FÁBRICA  

  18 ESTRUCTURAS DE MADERA  

  19 GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN (RCD)  

  20 COMPETENCIAS Y ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

  21 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

  22 SALUBRIDAD Y CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS  

  23 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  

  24 TELECOMUNICACIONES  

  25 VARIOS: PARARRAYOS  

  26 VIDRIOS  
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1. ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO  

 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua E  

B.O.E.  02/10/1974 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

B.O.E.  03/01/1976 Desarrollo: NTE-IFA/1975  

Control metrológico sobre instrumentos de medida. E  

B.O.E.  08/02/2006 R.D. 889/2006, del Mº de Industria, Turismo y Comercio.  

B.O.E.  11/08/2006 Corrección de errores.  

Normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición sobre vertidos de aguas residuales E  

B.O.E.  23/11/1987 Ordenes del Mº de Obras Públicas y Transporte  

B.O.E.  18/04/1988 Corrección de errores  

B.O.E.  20/03/1989 Nuevo listado de sustancias nocivas  

B.O.E.  08/07/1991 Ampliación ámbito de aplicación.  

B.O.E.  29/05/1992 Modificación.  

Reglamento del suministro domiciliario del agua A  

B.O.J.A.  10/09/1991 Decreto de la Consejería de la Presidencia  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis  E  

B.O.E.  04/07/2003 R.D. 865/2003 del Mº de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

Criterios sanitarios de calidad del agua de consumo humano  E  

B.O.E.  21/02/2003 R.D. 140/2003 del Mº de la Presidencia  

Medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de instalaciones de riesgo en la transmisión de 

la legionelosis y se crea el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía. A  

B.O.J.A.  12/07/2002 Decreto 287/2002  

Medidas de regulación y control de vertidos E  

B.O.E.  21/04/1995 R.D. 484/1995 del Mº de OPyT .  

B.O.E.  13/05/1995 Corrección de errores  

Reglamento de la calidad de las aguas litorales A  

B.O.J.A.  02/08/1996 D. 14/1996 del Cª de Medio Ambiente.  

B.O.J.A.  03/04/1997 Desarrollo  

DB-HS "Salubridad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

 

2. ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN  

 

Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía. A  

B.O.J.A.  21/07/2009 Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Cª de la Presidencia  

B.O.J.A.  10/11/2009 Corrección de errores  
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Ley de atención a las personas con discapacidad en Andalucía. A  

B.O.J.A.  17/04/1999 Ley 1/1999, de 31 de marzo.  

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. E  

B.O.E.  11/05/2007 R.D. 505/2007, del Mº de la Presidencia  

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad. E  

B.O.E.  12/04/2007 R.D. 1544/2007 del Mº de la Presidencia  

B.O.E.  03/04/2008 Corrección de erratas del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre  

Integración social de los minusválidos. E  

B.O.E.  30/04/1982 Ley 13/1982, de 7 de abril  

Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. E  

B.O.E.  12/03/2003 Ley 51/2003, de 2 de diciembre.  

Características de los accesos, aparatos elevadores y condiciones interiores de las viviendas para 

minusválidos proyectadas en inmuebles de protección oficial. E  

B.O.E.  18/03/1980 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos. E  

B.O.E.  28/02/1980 R.D. 355/1980, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 

discapacidad. E  

B.O.E.  31/05/1995 Ley 15/1995, de 30 de mayo.  

DB-SUA "Seguridad de utilización y accesibilidad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  11/03/2010 Texto refundido DB-SUA: Original y modificaciones realizadas hasta el 11.03.10 (incluidas).  

Características de las oficinas de atención al ciudadano. E  

B.O.E.  25/02/2008 Orden PRE/446/2008  

 

3. ACCIONES EN LA EDIFICACION  

 

DB-SE-AE "Seguridad estructural. Bases de cálculo y acciones en la edificación". E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-AE (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

DB-SE-AE "Acciones en la edificación" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-AE (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación (NCSR-02)  E  

B.O.E.  11/10/2002 R. D. 997/2002, del Mº Fomento.  
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4. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACIONES.  

 

DB-SE-C "Cimientos" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-C (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Se confiere efecto legal a la publicación del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes. E  

B.O.E.  07/07/1976 Orden Mº de Obras Públicas y Transportes.  

B.O.E.  22/01/2000 Actualización de determinados artículos.  

B.O.E.  28/01/2000 Orden del Mº de Fomento.  

B.O.E.  06/11/2002 Actualización de determinados artículos.  

B.O.E.  04/06/2004 Actualización de determinados artículos.  

 

5. AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO  

 

DB-HE "Ahorro de energía" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  24/04/2009 Texto refundido DB-HE(NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. E  

B.O.E.  11/05/1984 Orden de la Presidencia del Gobierno.  

B.O.E.  03/07/1984 Complemento.  

B.O.E.  16/09/1987 Anulación la 6ª Disposición.  

B.O.E.  03/03/1989 Modificación.  

Certificación de la calificación energética de edificios de nueva construcción. E  

B.O.E.  31/01/2007 R.D. 47/2007 del Mº de la Presidencia  

B.O.E.  17/11/2007 Corrección de errores  

Conservación de la energía. E  

B.O.E.  27/01/1981 Ley 40/1994, de 30 de diciembre.  

Registro Electrónico de Certificados de eficiencia energética de edificios de nueva construcción A  

B.O.J.A.  22/07/2008 Orden de la Cª de Innovación, Ciencia y empresa.  

Ley de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía. A  

B.O.E.  05/07/2007 Ley 2/2007, de 27 de marzo.  

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07 E  

B.O.E.  19/11/2008 R.D. 1890/2008 del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

Eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. E  

B.O.E.  11/04/2002 R.D. 838/2002, del Mº de la Presidencia  

Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía. A  
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B.O.J.A.  06/09/2011 Decreto 169/2011, de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia  

Entrada en vigor a partir del 9 de septiembre de 2011 

 

6. AISLAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO  

 

DB-HR "Protección frente al ruido" E  

B.O.E.  23/10/2007 R.D. 1371/2007 del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/09/2009 Texto refundido DB-HR (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.09.09 (incluidas).  

Ley del ruido E  

B.O.E.  18/11/2003 Ley 37/2003 de la Jefatura del Estado  

B.O.E.  17/12/2005 Desarrollo: Evaluación y gestión del ruido ambiental.  

B.O.E.  23/10/2007 Desarrollo: Zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones. acústicas.  

Reglamento de protección contra la contaminación acústica. A  

B.O.J.A.  18/12/2003 Decreto 326/2003 de la Cª de Medio Ambiente  

Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. E  

B.O.E.  01/03/2002 R.D. 212/2002  

 

7. APARATOS ELEVADORES  

 

Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. E  

B.O.E.  11/12/1985 R.D. 2291/1985 del Mº de Industria y Energía.  

Disposiciones de la aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 96/16/CE sobre 

ascensores. E  

B.O.E.  30/09/1997 Real Decreto 1314/1997 de 1/8/97 del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  28/07/1998 Corrección de errores.  

Regulación de la aplicación del reglamento de aparatos de elevación y su manutención en la Comunidad 

Autonómica de Andalucía. A  

B.O.J.A.  25/11/1986 Orden de la Cª de Fomento y Turismo.  

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. E  

B.O.E.  06/10/1989 Modificación.  

B.O.E.  17/11/1991 Modificación.  

B.O.E.  10/12/1991 Corr. errores de la modificación.  

B.O.E.  15/05/1992 Nuevas prescripciones.  

B.O.E.  14/08/1996 Actualización Tabla I  

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 2, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. E  

B.O.E.  07/07/1988 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica 
complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 3, referente a carretillas automotoras de manutención. E  

B.O.E.  09/06/1989 Orden del Mº de Industria y Energía.  

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

0211180290318

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

ANTONIO BENJUMEA TESOURO,

REF. A.V.: D.S.L.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
 c

op
ia

  i
m

pr
es

a 
 d

el
  o

rig
in

al
 fi

rm
ad

o 
 y

  v
is

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

 e
n 

el
 

C
ol

eg
io

  O
fic

ia
l  

de
  A

rq
ui

te
ct

os
  d

e 
 C

ád
iz

 c
on

 n
úm

er
o 

02
11

18
02

90
31

8,
 d

ep
os

ita
do

 e
n 

lo
s

ar
ch

iv
os

 c
ol

eg
ia

le
s.

 P
ar

a 
m

ás
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 c

on
su

lte
 e

l s
el

lo
 Q

R 
en

 s
u 

ap
lic

ac
ió

n 
m

óv
il 

o 
de

 P
C

http://www.benjumea-arquitectos.com/


PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CUADRAS,  

SITAS EN LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN ENRIQUE DE GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ) 

www.benjumea-arquitectos.com                                               Página 47 de 107 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 4, referente a grúas móviles autopropulsadas. E  

B.O.E.  17/06/2003 Orden del Mº de Industria  

Condiciones de aparatos elevadores de propulsión hidráulica. E  

B.O.E.  09/08/1974 Orden del Mº de Industria  

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. E  

B.O.E.  25/09/1998 Resolución del Mº Industria y Energía  

Autorización de la instalación de ascensores sin cuartos de máquinas. E  

B.O.E.  23/04/1997 Resolución de la D. Gral. De Tecnología y Seg. Industrial.  

B.O.E.  23/05/1997 Corrección de errores.  

Regulación de la obligatoriedad de la instalación de puertas con cabina, así como de otros dispositivos 

complementarios de seguridad en los ascensores existentes. A  

B.O.J.A.  24/10/1998 Decreto 178/1998 de la Cª de Trabajo e Industria  

B.O.J.A.  19/09/2001 Decreto 180/2001 la Cª de Empleo y Desarrollo Tecnológico  

Adaptación de los ascensores a minusválidos. EA  

B.O.E.  28/02/1980 R.D. 355/1980, Reserva y situación V.P.O. para minusválidos;art.2  

B.O.E.  18/03/1980 Orden de 3 de marzo de 1.980, Caract. de los accesos, aparatos elevadores, y condic. 
interiores de las V.P.O. adaptadas a minusv. Art. 1, apartado B.  

B.O.J.A.  21/07/2009 Decreto 293/2009, Reglamento de Accesibilidad. Andalucía  

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. E  

B.O.E.  04/02/2005 
 

Aplicación de la Directiva del Consejo de las C.E. 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de manejo 

mecánico. E  

B.O.E.  20/05/1988 R.D. 474/1988  

 

8. CASILLEROS POSTALES  

 

Reglamento regulador de la prestación de servicios postales. E  

B.O.E.  31/12/1999 Decreto 1829/1999 del Mº de Fomento.  

B.O.E.  05/09/2007 Modificación  

 

9. CEMENTOS  

 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-08). E  

B.O.E.  19/06/2008 Real Decreto 956/2008  

B.O.E.  09/11/2008 Corrección de errores.  

Certificación de conformidad a normas como alternativa de la homologación de los cementos para la 

fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y hormigones prefabricados. E  

B.O.E.  25/01/1989 Orden del Mº de Industria y Energía.  

Declaración de la obligatoriedad de homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 

morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. E  
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B.O.E.  11/04/1988 R.D. 1313/1988, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  14/12/2006 Modificación.  

B.O.E.  02/06/2007 Corrección de errores de la modificación.  

 

10. INSTALACIONES TERMICAS (CALEFACCIÓN, REFRIGERACION...)  

 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. E  

B.O.E.  29/08/2007 R. D. 1027/2007 del Mº de la Presidencia.  

B.O.E.  28/02/2008 Corrección de errores  

B.O.E.  11/12/2009 Modificación  

B.O.E.  12/02/2010 Corrección de errores  

B.O.E.  25/05/2010 Corrección de errores  

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. E  

B.O.E.  08/03/2011 R.D. 138/2011, del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

Requisitos de rendimiento para calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos y 

gaseosos. E  

B.O.E.  27/03/1995 R.D. 275/1995, del Mº de Industria y Turismo  

B.O.E.  26/05/1995 Corrección de errores  

Artículos suprimidos o derogados (ver PDF) 

 

11. COMBUSTIBLES Y EQUIPOS A PRESION  

 

Reglamento de instalaciones petrolíferas E  

B.O.E.  27/01/1995 R.D. 2085/1994  

B.O.E.  23/10/1997 MI-IP-03 "Instalaciones petrolíferas para uso propio"  

B.O.E.  24/01/1998 Corrección de errores MI-PI-03  

B.O.E.  22/10/1999 Modificación MI-IP-03  

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. E  

B.O.E.  06/12/1974 Orden del Mº de Industria.  

B.O.E.  08/11/1983 Modificación  

B.O.E.  23/07/1984 Modificación.  

B.O.E.  21/03/1994 Modificación Apdo. 3.2.1 de la ITC-MIG-5.1.  

B.O.E.  06/11/1998 Modificación IT MIG R-7.1 e IT MIG R-7.2  

Vigentes aquellas disposiciones que no contradigan a lo establecido en el R.D. 919/2006 

Reglamento de aparatos a presión. E  

B.O.E.  24/01/1995 R.D. 2549/1994 por el que se modifica la ITC MIE-AP3  

B.O.E.  01/02/1995 Corrección de errores  

B.O.E.  31/05/1999 Disposiciones aplicación Directiva 97/23/CE  

B.O.E.  05/02/2009 RD 2060/2008  

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. E  

B.O.E.  04/09/2006 R.D. 919/2006, del Mº de la Industria y Energía  
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B.O.J.A.  21/03/2007 Instrucción de 22 de febrero de 2007, sobre tramitaciones.  

 

12. CUBIERTAS  

 

DB-HS "Salubridad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2008 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Sección 1 del documento básico 

 

13. ELECTRICIDAD  

 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. EA  

B.O.E.  18/09/2002 R.D. 842/2002 del Mº de Ciencia y Tecnología.  

B.O.J.A.  19/06/2003 Instrucción de 9 de junio de la Dirección Gral. De Industria, Energía y Minas de la Junta de 
Andalucía, sobre normas aclaratorias para las tramitaciones a realizar de acuerdo al REBT 
aprobado mediante R.D. 842/2002.  

B.O.J.A.  05/11/2004 INSTRUCCION de 14 de octubre de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, sobre previsión de cargas eléctricas y coeficientes de simultaneidad en áreas de uso 
residencial y áreas de uso industrial.  

B.O.E.  07/11/2005 Procedimiento electrónico para la puesta en servicio de determinadas instalaciones de Baja 
Tensión.  

B.O.J.A.  19/06/2007 Regulación del régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones eléctricas de baja 
tensión.  

Transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica E  

B.O.E.  27/12/2000 R.D. 1955/2000  

Normas de ventilación y acceso a ciertos centros de transformación. E  

B.O.E.  26/06/1984 Resolución de la Dirección General de Energía  

Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de la empresa distribuidora de energía 

eléctrica, ENDESA DISTRIBUCIÓN, SLU, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A  

B.O.J.A.  07/06/2005 Resolución de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

B.O.J.A  22/11/2005 Resolución de 25 de octubre de 2005, por la que se regula el período transitorio sobre la 
entrada en vigor de las normas particulares de Endesa Distribución, S.L.U.  

Consultar documentos complementarios de referencia a la normativa particular de Sevillana-Endesa (Ver 

documentos en el apartado de edificación-documentación técnica)  

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 

transformación. E  

B.O.E.  12/01/1983 R.D. 3275/1982, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  08/01/1984 Instrucciones Técnicas Complementarias  

B.O.E.  26/06/1984 Normas de ventilación y acceso a ciertos tipos de ventilación.  

B.O.E.  25/10/1984 Modificación MIE-RAT-20  

B.O.E.  12/05/1987 Modificación MIE-RAT-13 y MIE-RAT14  

B.O.E.  03/03/1988 Corrección de errores.  

B.O.E.  10/03/1988 Corrección de erratas.  
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B.O.E.  07/05/1988 Modificación MIE-RAT 01,02,06,14,15,16,17,18 y 19  

B.O.E.  23/02/1990 Corrección de errores.  

B.O.E.  24/03/2000 Modificación MIE-RAT 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/10/2000 Corrección de errores.  

Exigencia de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. E  

B.O.E.  01/04/1988 R.D. 7/1988, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  21/06/1989 Desarrollo.  

B.O.E.  03/03/1995 Modificación.  

B.O.E.  22/03/1995 Corrección de errores.  

B.O.E.  17/11/1995 Modificación del Anexo I  

B.O.E.  13/07/1998 Modificación del Anexo I  

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias. E  

B.O.E.  19/03/2008 R.D. 223/2008, del Mº de Industria, Turismo y Comercio.  

B.O.E.  17/05/2008 Corrección de erratas.  

 

14. ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA  

 

DB-HE "Ahorro de energía" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-HE (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Secciones 4 y 5 del documento básico 

Homologación de los paneles solares. E  

B.O.E.  12/05/1980 R. D. 891/1980 del Mº de Industria y Energía  

B.O.E.  18/08/1980 Normas para la homologación.  

B.O.E.  03/10/2008 Modificación Anexo Orden. Ampliación del plazo de homologación de paneles solares  

Especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. A  

B.O.J.A.  24/04/2007 Orden de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa  

Procedimientos administrativos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica en Andalucía.  A  

B.O.E.  04/03/2008 Decreto 50/2008 de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  
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15. ESTRUCTURAS DE ACERO  

 

DB-SE-A "Acero" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006 del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-A (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos in situ o 

fabricados con acero u otros materiales férreos. E  

B.O.E.  03/01/1986 R.D. 2351/1985 del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  28/01/1999 Modificación de requisitos  

Instrucción del acero estructural. E  

B.O.E.  23/06/2011 R.D.751/2011, del Mº de la Presidencia.  

Entrada en vigor a los 6 meses de la publicación en el BOE 

 

16. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  

 

Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) E  

B.O.E.  22/08/2008 R.D. 1247/2008 del Ministerio de Fomento.  

B.O.E.  24/12/2008 Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  

Este real decreto entrará en vigor el uno de diciembre de dos mil ocho. 

Alambres trefilados lisos y corrugados para mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón 

armado para la construcción. E  

B.O.E.  28/02/1986 R.D. 2702/1985 del Mº de Industria y Energía.  

 

17. ESTRUCTURA DE FÁBRICA  

 

DB-SE-F "Fábrica" E  

B.O.E.  28/03/2006 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-F (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

 

18. ESTRUCTURAS DE MADERA  

 

DB-SE-M "Madera" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-SE-M (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Tratamientos protectores de la madera. E  

B.O.E.  16/10/1976 Orden del Mº de Agricultura.  
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19. GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN (RCD)  

 

Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. E  

B.O.E.  13/02/2008 R. D. 105/2008 del Mº de la Presidencia.  

Modifica al R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente 

Valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. E  

B.O.E.  19/02/2002 Orden MAM/304/2002, del Mº de Medio Ambiente.  

B.O.E.  04/12/2002 Corrección de errores.  

Reglamento de residuos de la Comunidad Autónoma Andaluza. A  

B.O.J.A.  19/12/1995 Decreto 283/1995, de la Cª de Medio Ambiente.  

B.O.J.A.  18/11/1999 Decreto 218/1999 Plan Director Territorial de gestión de residuos urbanos en Andalucía  

B.O.J.A.  20/08/2002 Documentos de control y seguimientos.  

Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. E  

B.O.E.  29/01/2002 R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente.  

Residuos E  

B.O.E.  22/04/1998 Ley 10/1998 de Residuos  

 

20. COMPETENCIAS Y ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 

Ley de ordenación de la edificación. (LOE) E  

B.O.E.  06/11/1999 Ley 38/1999, de 5 de noviembre  

B.O.E.  21/07/2000 Acreditación de constitución de garantías.  

B.O.E.  31/12/2001 Modificación.  

B.O.E.  31/12/2002 Modificación.  

Código técnico de la edificación. (CTE) - Parte I -General- E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  23/10/2007 Modificación.  

B.O.E.  25/01/2008 Corrección de errores.  

B.O.E.  19/06/2008 Orden VIV/1744/2008, Registro General del CTE  

B.O.E.  23/04/2009 Modificación  

Dirección de obras y libro de órdenes E  

B.O.E.  24/03/1971 Decreto 462/1971, del Ministerio de la Vivienda  

B.O.E.  17/06/1971 Orden de 9 de junio de 1971, sobre el Libro de Ordenes  

B.O.E.  24/06/1971 Modificación de la orden de 9 de julio de 1971  

B.O.E.  02/10/1972 Orden de 28 de enero de 1972  

B.O.E.  07/02/1985 Modificación 462/1971  

Atribuciones de arquitectos y arquitectos técnicos E  

GAZETA  26/07/1964 Reglamento sobre atribuciones de los arquitectos, maestros de obra y aparejadores  

B.O.E.  02/04/1986 Ley 12/1986, sobre atribuciones profesionales de los arquitectos e ingenieros técnicos.  

B.O.E.  10/12/1992 Modificación Ley 12/1986  
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Medidas liberalizadoras de suelo y Colegios Profesionales. E  

B.O.E.  15/04/1997 Ley 7/1997  

Visado colegial obligatorio E  

B.O.E.  06/08/2010 R.D. 1000/2010, del Mº de Economía y Hacienda  

Control de calidad de la construcción y obra pública. A  

B.O.J.A.  19/04/2011 Decreto 67/2001  

 

21. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

 

DB-SI "Seguridad en caso de incendio" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  

B.O.E.  11/03/2010 Texto refundido DB-SI (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 11.03.10 
(incluidas). Aplicación obligatoria a partir del 12.09.10.  

B.O.E.  30/07/2010 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo  

Anulada la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública 

concurrencia. 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. E  

B.O.E.  14/12/1993 R.D. 1942/1993, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  07/05/1994 Corrección de errores.  

B.O.E.  28/04/1998 Desarrollo y revisión del reglamento.  

Reglamento de seguridad de protección contra incendios en establecimientos industriales. E  

B.O.E.  17/12/2004 R.D. 2267/2004 del Mº de Industria, Turismo y Comercio.  

B.O.E.  05/03/2005 Corrección de errores  

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y resistencia frente al fuego. E  

B.O.E.  02/04/2005 
 

B.O.E.  02/12/2008 Modificación.  

Norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. E  

B.O.E.  24/03/2007 R.D. 393/2007, del Mº del Interior.  

B.O.E.  03/10/2008 Modificación  

Protección contra incendios en establecimientos hoteleros E  

B.O.E.  20/10/1979 Orden de 25 de septiembre de 1979  

B.O.E.  10/04/1980 Modificación  

B.O.E.  06/05/1980 Circular aclaratoria  

 

22. SALUBRIDAD Y CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS  

 

DB-HS "Salubridad" E  

B.O.E.  28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda.  
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B.O.E.  23/04/2009 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y modificaciones realizadas hasta el 
23.04.09 (incluidas).  

Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. E  

B.O.E.  03/01/1944 Orden del Mº de la Gobernación  

Chimeneas de ventilación e iluminación y ventilación de escaleras. E  

B.O.E.  28/02/1968 Orden del Mº de la Vivienda.  

Calidad del medio ambiente atmosférico de Andalucía. A  

B.O.J.A.  04/08/2011 Decreto 239/2011, de la Consejería de Medio Ambiente  

 

23. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. E  

B.O.E.  25/10/1997 R.D. 1627/1997 del Mº de la Presidencia. Derogado el artículo 18º (Aviso Previo)  

B.O.E.  13/11/2004 Modificación  

B.O.E.  29/05/2006 Se añade disposición adicional.  

B.O.E.  25/08/2007 Modificación del articulado.  

B.O.E.  01/05/2010 Requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de 
actividades en los centros de trabajo.  

Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. E  

B.O.E.  05/09/1970 Orden de 28 de agosto de 1970  

B.O.E.  31/07/1973 Modificación.  

B.O.E.  29/12/1994 Derogación parcial.  

Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. E  

B.O.E.  16/03/1971 Orden de 9 de marzo de 1971  

B.O.E.  09/09/1978 Instrucción MT-17: Protección ocular contra impactos.  

B.O.E.  17/03/1981 Instrucción MT-22: Cinturones de seguridad y de caída.  

B.O.E.  12/02/1988 Instrucción MT-05: Calzados contra riesgos mecánicos.  

Derogaciones posteriores: Los titulos I y III, los capítulos IV y XIII y los artículos 31.9, 138 y 139. 

Modelo de libro de incidencias. E  

B.O.E.  13/10/1986 Orden del Mº de Trabajo.  

B.O.E.  31/10/1986 Corrección de errores.  

Modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y tramitación. E  

B.O.E.  29/12/1987 Orden del Mº de Trabajo y Seguridad Social.  

B.O.E.  21/11/2002 Nuevos modelos.  

Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. E  

B.O.E.  18/09/1987 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.  

Prevención de riesgos laborales. E  

B.O.E.  10/11/1995 Ley 31/1995 de la Jefatura del Estado.  

B.O.E.  31/01/1997 Reglamento del servicio de prevención.  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización en el trabajo.  
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B.O.E.  23/04/1997 Nuevas disposiciones mínimas  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones relativas a riesgos de daños dorsolumbares.  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones relativas a las pantallas de visualización.  

B.O.E.  23/04/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

B.O.E.  24/05/1997 Disposiciones relativas a la exposición a agentes biológicos.  

B.O.E.  24/05/1997 Disposiciones relativas a la exposición a agentes cancerígenos.  

B.O.E.  08/07/1997 Disposiciones sobre la utilización de equipos de trabajo.  

B.O.E.  06/12/1997 Disposiciones sobre la utilización de equipos de protección individual  

B.O.E.  21/06/2001 Disposiciones sobre el riesgo eléctrico en el trabajo.  

B.O.E.  13/12/2003 Reforma del marco normativo de la ley  

B.O.E.  11/05/2005 Disposiciones sobre el riesgo a la exposición de vibraciones mecánicas.  

B.O.E.  03/11/2006 Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al ruido.  

B.O.E.  04/11/2006 Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al amianto.  

Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de Andalucía. A  

B.O.J.A.  03/02/2004 Decreto 313/2003 de la Cªde Empleo y Desarrollo Tecnológico  

Criterios higiénico-sanitarios para prevención y control de la legionelosis. E  

B.O.E  18/07/2003 R.D. 865/2003, del Mº de Sanidad y Consumo.  

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. EA  

B.O.E.  19/10/2006 Ley 32/2006 de 18 de octubre.  

B.O.E.  25/08/2007 Desarrollo de la ley.  

B.O.E.  09/12/2007 Corrección de errores.  

B.O.J.A.  20/12/2007 Procedimiento de habilitación del Libro de la Subcontratación.  

 

24. TELECOMUNICACIONES  

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. E  

B.O.E.  28/02/1998 R.D. Ley 1/1998, del Mº de Fomento.  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas 

de telecomunicaciones. E  

B.O.E.  14/05/2003 R.D 401/2003. de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

B.O.E.  27/05/2003 Desarrollo del reglamento.  

B.O.E.  04/04/2005 Sentencia del T.S: Técnicos competentes.  

B.O.E.  13/04/2006 Desarrollo del reglamento.  

Derogado: Art. 6º, 7º y 8º - CAPITULO III - Disp. adicional 2ª y 4ª - Anexos IV, VI y VII. Este Real Decreto 

estará derogado a partir del 2 de octubre de 2011, siendo su aplicación opcional hasta esa fecha. 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones. E  

B.O.E.  01/04/2011 R.D. 346/2011, del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.  16/06/2011 Orden ITC/1644/2011 - Reglamento  

B.O.E.  18/10/2011 Corrección de errores  
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Este Real Decreto será de aplicación obligatoria a partir del día 2 de octubre de 2011, siendo su aplicación 

opcional hasta esa fecha. 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos 

mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. E  

B.O.E.  22/12/1994 R.D. 2304/1994, Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.  

Instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. E  

B.O.E.  15/05/1974 Decreto 1306/1974, de la Presidencia del Gobierno.  

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 

radioeléctricas de aficionados. E  

B.O.E.  26/11/1983 Ley 19/1983, de la Jefatura del Estado.  

Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 

telecomunicación. E  

B.O.E.  24/03/2010 R.D. 244/2010, del Mº de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.  05/05/2010 Orden ITC/1142/2010: Desarrollo  

 

25. VARIOS: PARARRAYOS  

 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.  E  

B.O.E.  31/12/1999 R.D. 1836/1999, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E.  26/01/2000 Corrección de errores  

B.O.E.  02/05/2000 Corrección de errores  

Pararrayos radiactivos. E  

B.O.E.  11/07/1986 R.D. 1428/1986, del Mº de Industria y Energía.  

B.O.E  11/07/1986 Modificación.  

Dominio radio electrico. E  

B.O.E  29/09/2001 R.D. 1066/2001, del Mº de la Presidencia.  

B.O.E.  26/10/2001 Corrección de errores.  

B.O.E.  16/04/2002 Corrección de errores.  

B.O.E.  18/04/2002 Corrección de errores.  

Instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales. A  

B.O.J.A.  20/06/2005 Decreto 59/2005 de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

B.O.E.  27/12/2006 Instrucción de la Cª de Innovación, Ciencia y Empresa.  

B.O.E.  23/10/2007 Modificación del Anexo  

 

26. VIDRIOS  

 

Condiciones técnicas para el vidrio-cristal. E  

B.O.E.  01/03/1988 R.D. 168/1988, del Mº de Relaciones con las Cortes.  

B.O.E.  09/05/2007 Modificación.  
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5.2. INFORMACIÓN GEOTÉCNICA. 
 

El es tudio geotécnico se presenta como una separata a l presente proyecto, que se 

encuent ra en e l  cd que acompaña a l presente proyecto.  

 

 

5.3. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO.  
 

Las ins t rucciones de uso y mantenimiento se presentan como una separa ta a l  presente 

proyecto, que se encuent ra en e l cd que acompaña a l presente proyecto.  

 

 

5.4. CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA.  
 

0. MEMORIA DE ESTRUCTURA.  

 

P royectamos una nave a dos aguas de 201,50 m2 (18,12mx11,12m) cuya 

es t ruc tu ra, que será rea l izada con perf i les normal izados de acero laminado en cal ien te, 

es tará formada por 4 pór t icos cuyo esquema es t ruc tu ra l se ref le ja a cont inuación sobre los 

que se apoyan las correas de sopor te del e lemento de cubr ic ión. La separación ent re correa 

será de 0,92 met ros.  

 

 
 

1. CIMENTACIÓN. 

 

En base a las inves t igaciones l levadas a cabo en la parcela, se descr iben los 

s iguientes nive les geotécnicos, comenzando por los de edad más recien te en progresión 

hacia las más ant iguas:  

 

➢ Nivel I.- Relleno antrópico y suelo vegetal: Nivel formado por un relleno antrópico constituido por arenas 

y por material vegetal. La profundidad de esta capa es de 50 cms.  

➢ Nivel II.- Arenas: Se trata de un nivel formado por arenas de color claro, anaranjado o blanquecino con 

nódulos calcáreos. La profundidad de esta capa es de 2 metros. 

➢ Nivel III.- Arenas: Este nivel está formado por arenas de color ocre claro. Su profundidad supera la 

máxima profundidad de sondeo (8 metros). 

 

En los sondeos real izados se ha detectado agua a la profundidad 7,80 met ros.   

 

En función de los parámet ros es tudiados, se considera que e l sue lo no es agresivo 

para e l hormigón, por lo tanto, no es necesar io e l uso de cementos su l for res is tentes.  
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En cuanto al  s ismo, dado que la zona t iene un va lor as ignado de aceleración s ísm ica 

bás ica de 0,04g y coef ic iente de cont r ibución K=1.1 y a l t ra tarse de una edi f icación de 

es t ruc tu ra de hormigón armado, no son tenidas en cuenta dichas acciones.  

 

1.1. SOLUCIÓN ADOPTADA. 

 

En base a los resu l tados obtenidos del  Es tudio Geotécnico, y dada  las caracter ís t icas 

de la edi f icación se ha proyectado una cimentación super f ic ia l compues ta por zapatas de 

hormigón armado arr ios t radas.  

 

La carga admis ib le a tener en cuenta, según los resu l tados de los ensayos del  es tudio 

geotécnico, se f i ja en 1.00 Kg/cm2. 

 

Para e l cá lcu lo de la c imentación, se ha tenido en cuenta que en es te t ipo de 

es t ruc tu ras las acciones ex ter iores debidas al v ien to, sue len ser preponderantes con respecto 

a las t ransmi t idas por las cargas ac tuantes sobre dicha es t ruc tu ra, y es por es to, por lo que 

dicha c imentación puede es tar somet ida a es fuerzos de gran variación, pudiendo l legar 

inc luso a crear as ientos di ferenciales; por e l lo en su cá lculo, se han tenido en cuenta tanto 

las reacciones ver t ica les como las hor izonta les que actúan en la base de los pór t icos.  

 

Así  mismo, a l  no haberse proyectado t i ran tes de absorc ión de la reacción 

h iperes tá t ica horizonta l,  se han dimensionado las vigas de c imentación, ten iendo en cuenta 

la c i tada reacción.  

 

1.2. MATERIALES, TIPOS, CLASES Y PROPIEDADES. 

 

Se es tudian a cont inuación, los mater ia les que se han de emplear en la ejecución de 

la c imentación, así  como las condiciones que han de cumpl i r .  

 

1.2.1. Cemento.  
 

Tipo PA-350 y según las condiciones especí f icas  de la Ins t rucc ión EHE.  

 

1.2.2. Áridos. 
 

Cumpli rán las especi f icaciones del Ar t .  28 de la Ins t rucción EHE. Serán de cantera 

o rodados y exentos de polvo.  

 

1.2.3. Agua. 
 

Se rechazarán las que tengan un PH/5 y en general aquel las a las que se re f iere  la 

Ins t rucc ión EHE.  

 

1.2.4. Hormigón.  
 

Se emplearán hormigones HA -25, empleándose como hormigón de protección H -50. 

Cumpli rán en genera l e l  Ar t .  30 de la Ins t rucc ión EHE.  

 

1.2.5. Armaduras.  
 

El acero a emplear, será de dureza natura l t ipo B -400S, cuyo l ími te elás t ico no será 

in fer ior a 4.100 kp/cm². Cumpl i rá las demas especi f icaciones técnicas indicadas en e l  Ar t . 

31 de la Ins t rucc ión EHE.  
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1.3. NIVELES DE CONTROL - EJECUCIÓN. 

 

1.3.1. Hormigón.  
 

Nivel de cont ro l normal.  

Coef ic ien te de minoración = 1,5.  

Hormigonado normal = 116,6 kp/cm².  

Cont ro l mediante ro tu ra de probetas.  

 

1.3.2. Acero.  
 

Nivel de cont ro l no s is temát ico.  

Coef ic ien te de minoración = 1,15.  

Resis tencia de cálculo ( fyd) = 3.565 kp/cm².  

 

1.4. CÁLCULO. 

 

Para e l cá lcu lo de la cimentación, se ha tenido en cuenta las especi f icaciones de la 

Ins t rucc ión EHE, según e l cual,  en e l d imensionamiento de los e lementos de c imentación, y 

a los efec tos de comprobación de que la carga uni tar ia sobre el  te r reno no supera los 

va lores admis ib les, se considerará como carga actuante la combinación pés ima de las 

so l ic i tac iones t ransmi t idas por e l sopor te más e l peso propio del e lemento de c imentación 

y e l del te r reno que descansa sobre é l;  todos e l los s in mayorar, es deci r ,  con sus valores 

carac ter ís t icos.  

E l te r reno natura l a efec tos de cálculo se ha consider ado de una tens ión admis ib le 

de 1,00 kg/cm².  

 

1.5. DATOS DE CÁLCULO. 

 

Las reacciones del  cá lcu lo, obtenidas, a t ravés del  programa CYPE, desarro l lado en 

ordenador, y en base a las cuales se ha calcu lado la cimentación.  

 

2. ESTRUCTURA METÁLICA. 

 

2.1. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN. 

 

Los pór t icos de la es t ruc tu ra pr imar ia, con sus correspondientes uniones so ldadas o 

a torni l ladas, han s ido dimens ionados con arreglo a las especi f icaciones del Documento 

Bás ico SE -A Segur idad Es t ruc tu ra l_ Acero del  Código Técni co de la Edi f icación, para el  

d iseño, fabr icación y montaje de acero es t ruc tu ra l para edi f ic ios.  

 

2.1.1. Carga Permanente .  
 

La carga muer ta empleada en e l  cá lcu lo es la s iguien te:  

 Es t ruc tu ra pr imar ia      12 Kg/m². 

 Es t ruc tu ra secundaria     7 Kg/m². 

 Cerramientos        6 Kg/m². 

        - - - - - - - - - - - - - -  

 Carga permanente     25 Kg/m². 

 

2.1.2. Carga Viva (Sobrecarga de Nieve) .  
 

Para las reacciones de la es t ruc tu ra, se ha apl icado una sobrecarga de nieve 

equiva len te a 40 kg/m², según indica la CTE_DB_SE -AE, Seguridad Es t ruc tu ra l ,  Acciones 

en la Edi f icación.  
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2.1.3. Sobrecargas de Viento.  
 

Según e l Documento Bás ico SE -AE, la acción de viento, en general una fuerza 

perpendicu lar a la superf ic ie de cada punto expues to, o pres ión es tá t ica, qe  puede 

expresarse como:  

 

qe = qb · ce ·  cp (3.1)  

 

S iendo: 

qb la pres ión dinámica del v iento. Su valor es de 50kg/m2  

ce e l coef ic iente de expos ic ión. Su valor es de 2,04  

cp e l coef ic iente eól ico o de pres ión. Su va lor es de 0,7  

 

qe = 50 x 2,04 x 0,7 = 71,40 kg/m2 

 

2.1.4. Combinaciones de cargas . 
 

De acuerdo con e l programa de cálcu lo, se han tenido en cuenta las s iguien tes:  

 

COMBINACIONES 

(MAX +) (MAX - )  
 

CASO DE CARGA (0):  1,33*(GO) (0)+(1)+(2)  

CASO DE CARGA (1):  1,33*(Q1) (0)+(1) 

CASO DE CARGA (2):  1,33*(Q2) (0)+(2) 

CASO DE CARGA (3):  1,33*(+W) 0,90*[(0)+(1/2)+(3)]  

CASO DE CARGA (4):  1,33*( -W) 0,90+[(0)+(1/2)+(4)]  
 

En donde: 
 

(0)  = Con carga sobre cubier ta.  

(1)  = Sobrecarga de nieve.  

(3)  = Viento (pres ión y succión)  a bar lovento.  

(4)  = Viento (pres ión y succión)  a sotavento.  

 

2.2. ACERO LAMINADO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIÓN . 

 

2.2.1. Es truc tura pr imaria . 
 

La es t ruc tu ra pr imar ia, es tá formada por marcos r íg idos compuestos por sopor tes y 

v igas formado por per f i les rectangulares fabr icados por so ldeo par t iendo de chapa de al ta 

res is tencia laminada cal idad S275JO., de las s iguientes carac ter ís t icas:  

 

  Clases de acero:     S275JO. 

  Tensión l ími te e lás t ico (N/mm2):   275. 

  Tensión de ro tu ra (N/mm2.):   410. 

Los aceros empleados en es ta es t ruc tu ra, es tarán de acuerd o con la Norma 

CTE_DB_SE -A, Segur idad Es t ruc tu ra l,  Acero.  

 

2.2.2. Es truc tura secundaria . 
 

La es t ruc tura secundar ia, es tará formada por correas so lapadas de per f i les 

igualmente rectangulares t rabajando como vigas cont inuas . 
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2.2.3. Torni l ler ía para uniones es tructurales . 
 

El t ipo empleado para torn i l los y tuercas es e l -Mét r ico -  en las ca l idades s iguien tes:  

 

 A) Torn i l le r ía de a l ta res is tencia, con acero de cal idad 8.8 (según Normas 

DIN) con una res is tencia a la t racción de 80/100 kg/mm2., un a largam iento de ro tu ra del 

12% y un l ími te de f luencia mín ima de 52 kg/mm2.  

 

 B)  Torni l le r ía ordinar ia (ca l idad comerc ia l ) ,  con acero de cal idad 5.6 (según 

Normas DIN) con una res is tencia a la t racción de 34 a 55 kg/mm2., un a largamiento de 

ro tu ra del  25% y un l ími te de f luencia mínima de 24 kg/mm2.  

 

2.2.4. Arr ios tramientos .  
 

Para los ar r ios t ramientos cont ra los es fuerzos hor izonta les (v ien to y s ismo), se han 

previs to barras de acero colocadas en forma de Cruz de San Andrés, cuya dispos ic ión en 

techos y a lzados se indica en los p lanos correspondientes. Es tas barras, serán de las 

s iguientes carac ter ís t icas:  

 

 Clase de acero:      F -114. 

 Resis tencia a la t racción (kg/mm2):   52 a 70. 

 L ími te de f luencia (kg/mm2):    46. 

 Alargamiento de rotu ra (%):     23. 

 

2.2.5. P intura de imprimación . 
 

Toda la es t ruc tu ra i rá protegida con pin tu ra de impr imación de pol iu re tano con 

cromato de c inc 375 C.A. de las s iguientes carac ter ís t icas:  

 

 Vehícu lo:     Pol iu retano.  

 P igmentos:     Cromato de cinc y exten ters adecuados.  

 Espesor de la pel ícu la seca:  30-35 micras.  

 Endurecedor:     Pol iu retano 375 C.B.  

 

2.3. Cálcu lo.  

 

E l  cá lcu lo de la es t ruc tu ra, se ha rea l izado mediante programa desarrol lado por 

ordenador, en base a una es t ruc tu ra de nudos r íg idos t ras lacional en la cual se han 

considerado las s iguien tes h ipótes is:  

 

 HIP (0) = Con carga sobre cubier ta.  

 HIP (1) = Sobrecarga de nieve.  

 HIP (3) = Viento (pres ión y succión) a bar lovento.  

 HIP (4) = Viento (pres ión y succión) a sotavento  

 

 

5.5. INSTALACIONES DEL EDIFICIO.  
 

5.5.1. MEMORIA DE ELECTRICIDAD.  
 

1. Objet ivo.  
 

Se t ra ta de dotar de ins ta lación de e lec t r ic idad de Baja Tens ión a los dos módulos 

de cuadras obje to del  proyecto 
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2. Descr ipción General.  
 

Cada módulo de cuadras proyectado funciona indiv idualmente y cons tan de una sola 

p lan ta, proyectándose la ins ta lación de i luminación, de tomas de corr iente para usos y 

a l imentación e léct r ica de todas sus es tancias y aparatos:  

 

-  A lumbrado y usos var ios en todas las es tancias.  

-  Unidades in ter iores para agua cal iente sani tar ia.  

-  Equipos de c l imat ización y vent i lac ión.  

-  Otros (a larma, cor t inas, puer tas,…)  
 

3. Fórmulas de Apl icación en el  Cálculo de los Conductores Eléctr icos.  
 

De manera genera l,  para la adopción de un conductor e léct r ico, a t ravés del cual queremos 

t ranspor tar una c ier ta corr ien te, tendremos que tener en cuenta los s iguien tes cr i te r ios:  

 

a ) Mater ia l:  
 

Los mater ia les más usados en los conductores son e l  a luminio y e l  cobre. E l cobre t iene 

mayor conduct iv idad y por lo tanto para t ranspor tar una misma corr iente la secc ión de un 

conductor de cobre será menor que la de un conductor de a luminio.  

 

b ) Ais lamiento:  
 

Para la conducción de la energía eléc t r ica en Baja Tens ión se u t i l izan dos n ive les de 

ais lamiento.  

 

•  Para conductores in ter iores y protegidos mecánicamente bajo tubos se usa un 

ais lamiento mín imo de 450/750 V.  

•  Para conductores ex ter iores s iempre se usan conductores con una capa de 

ais lamiento y una cubier ta ex ter ior,  s iendo la tens ión de ais lamiento del conjun to de 

0,6/1 kV. 

 

c ) In tens idad máxima admis ib le.  
 

La potencia que un conductor puede t ranspor tar depende de la in tens idad que és te puede 

soportar en condiciones normales de funcionamiento. A es ta in tens idad se la denomina 

in tens idad nominal.  

 

 Para e l  caso monofásico:  

   
cos

=
V

P
I     (1.1) 

   

S iendo:  I  :  in tens idad (A)  

    P: potencia (W) 

    V: tens ión de suminis t ro (V )  

    cos :  factor de potencia  

 

Para e l  caso t r i fás ico:  

   
cos3 

=
V

P
I    (1.2) 
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d) Caída de tens ión admis ib le  
 

Se cons idera una caída de tens ión l ími te bajo la cual no se t ransmi te la energía e léc t r ica 

en unas condic iones favorables de funcionamiento. Es tos l ími tes de la caída de tens ión 

v ienen determinados en e l  v igente REBT para dis t in tos t r amos de la red de suminis t ro a los 

puntos de consumo y no se debe superar en ningún momento.  

 

 Para e l  caso monofásico:  

   
SVK

LP
e




=

2
     (1.3) 

   

S iendo:  e: Caída de tens ión (V)  

    P: Potencia (W) 

    L :  Longi tud del  c i rcu i to  

    K: Conduct iv idad del  mater ia l (cobre:56, a lumin io:36)  

    V: Tensión de suminis t ro (V )  

    S: Sección del  conductor (mm2)  

 

 Para e l  caso t r i fás ico:  

   
SVK

LP
e




=      (1.4) 

 

Para la elección de un conductor se calcula la intensidad máxima admisible  del 

conductor y la caída de tensión máxima, cogiendo el conductor que cumpla con la 

condición más res t r ict iva. En todos los casos, la in tensidad nominal será inferior a la 

in tensidad admisible del conductor correspondiente (de acuerdo con el t ipo de 

ins ta lación, según la tabla 1 de ITC -BT-19) y la caída de tensión es infer ior a la 

máxima permi t ida.  
 

4. cálcu lo de la Potencia de Consumo.  
 

Para e l cá lcu lo de la potencia e léct r ica consumida nos basamos en la Ins t rucc ión Técnica 

Complementar ia nº 25 del REBT.  

 

A tenor de la superf ic ie de cada módulo de cuadras  y su e lec t r i f icación se prevé una 

potencia de cálcu lo de 3.450 vat ios.  
 

5. Acomet ida.  
 

La acomet ida en Baja Tens ión se rea l iza desde la red t r i fás ica de Baja Tens ión que la 

Compañía Suminis t radora de E lec t r ic idad posee en la zona. E l punto de acomet ida es tará 

en e l l ími te de la propiedad públ ica a t ravés de una arqueta homologada t ipo A -1. 
 

6. Ins ta lación de Enlace.  
 

Se denomina ins ta lación de en lace, aquel la que une la caja genera l de protección, inc lu ida  

és ta, con la ins ta lación in ter ior o receptora del  usuar io.  

 

Cumpli rá en todo momento con las condiciones que de e l la se enumeran en la ITC -12 del 

v igente REBT.  
 

6.1. Caja de Protección y Medida.  
 

Para e l caso de suminis t ros para un único usuar io o dos usu ar ios a l imentados desde e l  mismo 

lugar conforme a los esquemas 2.1 y 2.2.1 de la ins t rucción ITC -BT -12, a l no exis t i r  l ínea 
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genera l de a l imentación, podrá s impl i f icarse la ins ta lación colocando en un único e lemento 

la caja general  de protección y e l equipo  de medida, denominándose dicho e lemento caja 

de protección y medida.  

 

Se ins ta lará preferen temente sobre la fachada exter ior y muro del imi tador de la propiedad, 

en lugares de l ib re y permanente acceso. En todo caso, es tará ubicada en el  l ími te con la 

propiedad públ ica  

 

En e l caso de que la fachada no l inde con la v ía públ ica, se s i tuará en e l l ími te ent re las 

propiedades públ icas y pr ivadas.  

 

Se ins ta lará s iempre en un nicho en pared, que se cer rará con una puer ta metá l ica, con 

grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102, reves t ida ex ter iormente de acuerdo con 

las caracter ís t icas del  entorno y es tará protegida cont ra la corros ión, d isponiendo de una 

cerradura o candado normal izado por la empresa suminis t radora. La par te in fer ior de la 

puer ta se encont rará a un mín imo de 30 cm del sue lo.  

 

En e l  n icho se dejarán previs tos los or i f ic ios necesar ios para a lojar los conductos para la 

ent rada de las comet idas subter ráneas de la red genera l,  conforme a lo es tablecido en la 

ITC-BT-21 para canal izaciones empot radas . 

 

Los d ispos i t ivos de lec tu ra de los equipos de medida deberán es tar ins ta lados a una a l tu ra 

comprendida ent re 0,7 m y 1,80 m.  
 

6.2. L ínea General  de Al imentación.  
 

Es e l t ramo de la ins ta lación de en lace que une la caja genera l de protección con e l 

e lemento de medida de la energía e léct r ica (contador ).  

Debido a que ambos e lementos se encuent ran en la misma ubicación (CPM), podemos deci r  

que no exis te la l ínea genera l de a l imentación.  
 

6.3. Módulo de Contador.  
 

Debido a que la potencia cont ra tada será menor de 50 kW no exis te la obl igator iedad de 

la ins ta lación de un contador de lectura indirecta mediante t rafos de in tens idad y regleta 

de ver i f icación.  

 

E l  contador medi rá la potencia react iva y tendrá un re loj  de  discr iminación horar ia de doble 

tar i fa, debiéndose ins ta lar un cable con cubier ta roja de 1,5 mm2 mínima de sección desde 

e l  contador has ta e l  cuadro pr inc ipal.  

 

I rá a lojado en una envolvente de pol iés ter  re forzado homologada por la Compañía 

Suminis t radora de E lect r ic idad, disponiendo de mir i l la de lectu ra, as í como dispos i t ivo de 

te lemedida para la lec tu ra a dis tancia por personal autor izado.  

 

Su ubicación es tará en n icho encima de la C.G.P. en e l  mismo monol i to de fábrica de 

ladri l lo.  Deberá es tar proteg ido mediante puer ta metá l ica con cerradura homologada por 

la Compañía Suminis t radora. Cabe la opción de que tanto la C.G.P. como la caja de 

contador es tén protegidos bajo la misma puer ta metá l ica dent ro del  mismo nicho, de 

dimens iones su f ic ien tes para e l a lojamiento de los dos e lementos.  

 

La a l tu ra máxima de la panta l la de lectu ra del  contador con respecto a l suelo será de 1,80 

met ros.  
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6.4. Der ivación individual .  
 

La derivación individual es e l t ramo de la ins ta lación de enlace que une el contador con el  

in ter rup tor de cont ro l de potencia, a lojado en una caja cerca o inc luso dent ro del  cuadro 

genera l de protección y maniobra.  

 

Es tará cons t i tu ida por conductores a is lados en e l  in ter ior de tubos en ter rados y en e l  in ter ior 

de tubos empot rados.  

 

Los conducto res tendrán una sección suf ic iente para ampl iar los conductores in ic ia les en un 

100% y s iempre con un diámet ro ex ter ior mínimo de 40 mm.  

 

Se dispondrán de cajas de regis t ro para faci l i ta r su ins ta lación cada 15 met ros, quedando 

su par te superior,  como mínimo, a 0,20 m del techo.  

 

Los conductores no se podrán empalmar, cons t i tuyendo una sola pieza en toda su longi tud. 

Serán de sección de 35 mm2 de cobre y con un ais lamiento de tens ión asignada de 0,6/1 

kV. Asimismo serán no propagadores del  incendio y con em is ión de humos y opacidad 

reducida. Los cables con caracter ís t icas equiva lentes a las de la norma UNE 21123 par te 

4 ó 5; o la norma UNE 211002 (según la tens ión asignada del cable) ,  cumplen con es ta 

prescr ipción.  

 

Las canal izaciones inc lu i rán e l  conductor de protección o de t ier ra.  

 

En e l  caso que nos ocupa la dis tancia de es te t ramo es de aproximadamente 10 met ros.  

 

Para e l caso de derivaciones indiv iduales en suminis t ros para un único usuar io en que no 

exis te l ínea genera l de a l imentación, nues t ro caso, la caída de tens ión máxima admis ib le 

será del 1,5 %, es deci r ,  de 6 V.  

 

Teniendo en cuenta que la potencia de suminis t ro es de aproximadamente 9.200 W y la 

tens ión t r i fás ica, apl icando la fórmula 1.2 obtenemos una in tens idad de 17,90 A  

 

Para un conductor de cobre de sección nominal de 25 mm2 con ais lamiento de pol ie t i leno 

re t icu lado, protegido bajo tubo y enter rado, la in tens idad máxima admis ib le es de 

100x0,80= 80 A. 

 

Asimismo, apl icando la fórmula 1.4, la caída de tens ión obtenida para es te conductor es 

de 1,1V. 

 

Por lo tanto el conductor e l cobre de sección 25 mm2 en a l imentación t r i fás ica cumple las 

condic iones de caída de tens ión e in tens idad máxima admis ib les.  

 

La derivación indiv idual discur r i rá en t ramo subter ráneo en e l  in ter ior de un tubo corrugado  

bi for rado de 110 mm de diámetro exter ior a una profundidad mínima de 60 cm. I rá 

protegido mecánicamente con rami l lones, hormigón o p lacas fabr icadas a ta l e fec to y 

señal izado mediante c in ta señal izadora de pel igro por elect r ic idad. En e l  in ter ior d iscur r i rá 

bajo tubo corrugado de 50 mm de diámet ro ex ter ior.  
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6.5. Disposi t ivos Generales e Individuales de Mando y Protección. In terruptor de Control 

de Potencia.  
 

Se colocará una caja para e l  in ter ruptor de cont ro l de potencia inmedia tamente antes de 

los demás disposi t ivos, en compar t imento independiente y precin table. Dicha caja se podrá 

colocar en e l mismo cuadro donde se coloquen los dispos i t ivos genera les de mando y 

protección.  

 

Los disposi t ivos generales de mando y protección se a lojarán en un cuadro de pol iés ter  de 

dimens iones adecuadas para a lojar a todos los e lementos más un espacio de reserva del 

30%. 

 

E l cuadro es tará ubicado en hueco de fábr ica de obra cons t ru ido a ta l e fecto en zona de 

lavandería. E l acceso de la derivación indiv idual se real iza ce rca de la ubicación del 

cuadro. 

 

La envolvente del  cuadro se ajus tará a las normas UNE 20.451 y UNE -EN 60.439-3, con 

un grado de protección mín imo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE -EN 50.102. 

 

La a l tu ra a la cual se s i tuarán los disposi t ivos genera le s e indiv iduales de mando y 

protección de los c i rcui tos, medida desde e l n ive l del sue lo, es tará comprendida ent re 1,4 

y 2 met ros.  

 

E l  cuadro es tará formado por los s iguientes d ispos i t ivos de mando y protección:  

 

-  Un in ter ruptor genera l au tomát ico de cor te omnipolar. Es te in ter ruptor protegerá a la 

ins ta lación in ter ior de las sobrecargas y los cor toc i rcu i tos y será independien te del 

in ter rup tor de cont ro l de potencia. Deberá tener por poder de cor te para in tens idad 

de cor toc i rcu i to de 6000 A como mínimo.  

-  In ter rup tor di ferencia l:  Es te d ispos i t ivo es tá des t inado a la protección de las personas 

cont ra contac tos indi rec tos f rente a e lementos en tens ión. Detec ta las der ivaciones 

de corr iente y se abre e l  in ter rup tor, impidiendo as í  e l  paso de la corr ien te. La 

sens ib i l idad del in ter rup tor di ferencia l será de 30 mA. Se ins ta lará un in ter rup tor 

d i ferencia l cada cinco c i rcu i tos como máximo.  

-  In ter rup tor magnetotérmico de cor te omnipolar. Des t inados a la protección cont ra 

sobrecargas y cor toci rcui tos de cada uno de los c i rcui tos in ter iores.  

 

Se deberá ident i f icar cada in ter rup tor magnetotérmico del  cuadro mediante p laca indeleble 

en la que f igure en nombre del c i rcu i to a l que protege.  
 

6.6. Ins ta lación de Puesta a Tierra.  
 

La pues ta a t ier ra se es tablece pr incipalmente con objeto de l imi tar la tens ión que, con 

respecto a t ie r ra, pueden presentar en un momento dado las masas metá l icas, asegurar la 

ac tuación de las protecciones y e l iminar o disminui r e l  r iesgo que supone una aver ía en los 

mater ia les e léc t r icos u t i l izados.  

 

La cons t rucción es tará provis ta de una red de pues ta a t ie r ra en su c imentación, de forma 

que la es t ruc tu ra de acero del  hormigón armado es té a l  mismo potencia l que la t ie r ra.  

 

Se ejecutará una red en ani l lo de cobre desnudo de 35 mm2 de sección en terrada b ajo la 

c imentación a una profundidad mínima de 50 cm. Es te ani l lo se conectará a los ar ranques 

metá l icos de todos los pi lares que par te de la c imentación, la conexión se rea l izará 

mediante soldadura a luminotérmica, no aceptándose su conexión mediante grapa s de cobre 
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o perr i l los .  Con e l  objeto de disminui r  la res is tencia de la red de t ier ra, se conectarán picas 

de red de t ier ra de acero cobrizazo de 2 metros de longi tud y 14 mm de diámet ro al  ani l lo 

mediante so ldaduras aluminotérmicas igualmente. Se ins ta lar án picas en todos los vér t ices 

cambio de di rección de la red de t ier ra y cada 10 met ros de dis tancia en l íneas rec tas.  

 

Los conductores de t ier ra y de protección de los c i rcu i tos e léc t r icos es tarán conectados a 

la red de t ier ra genera l  a t ravés de conducto r ubicado en e l  cuadro genera l.  Será un 

conductor de cobre ais lado de 35 mm2, con nive l de ais lamiento 0,6/1 kV. En e l  punto de 

la red de t ier ra donde se conecte e l conductor que vaya a l  cuadro, se dispondrá de una 

pica. 

 

La sección mínima de los conductor es de protección en función de los conductores de fase 

se ref le ja en la tab la 2 de la ITC -BT -18 del REBT.  

 

Los conductores de protección que no forman par te de la canal ización de al imentación 

serán de cobre con una sección de, a l menos de:  

-  2,5 mm2, s i  los conductores de protección disponen de una protección mecánica.  

-  4 mm2, s i  los conductores de protección no disponen de una protección mecánica.  

 

E l  conductor de pr inc ipal de equipotencia l idad debe tener una sección no infer ior a la mi tad 

de la del conductor  de protección de sección mayor de la ins ta lación, con un mín imo de 6 

mm2. Sin embargo, su sección puede ser reducida a 2,5 mm2, s i  es de cobre.  

 

En cualquier caso, la medida de la res is tencia a t ie r ra de la ins ta lación no será mayor de 

20 ohmnios.  
 

6.7. Ins ta lación In ter ior .  
 

Para e l cálcu lo de la sección de los conductores de los ci rcui tos in ter iores se tendrá en 

cuenta que la caída de tens ión ent re e l or igen de la ins ta lación y e l punto de consumo más 

a le jado del c i rcui to será del 3% como máximo.  

 

La ca ída de tens ión se ca lcu lará cons iderando conectados todos los aparatos del c i rcui to 

suscept ib les de funcionar a l  mismo t iempo.  

 

E l va lor de la caída de tens ión podrá compensarse en t re la de la ins ta lación in ter ior y la 

de las der ivaciones indiv iduales, de forma que la caída de tens ión tota l  sea in fer ior a la 

suma de los va lores l ími tes especi f icados para ambas.  

 

Los conductores de la ins ta lación deben ser fác i lmente ident i f icables. Es ta ident i f icación se 

real izará por los colores que presenten sus ais lamien tos: 

 

-  Azul c laro: Conductor de neut ro ó conductor de fase que se prevea que pase 

poster iormente a conductor de neut ro.  

-  Verde -amari l lo: Conductor de protección.  

-  Marrón, negro ó gr is :  Conductores de fase.  

 

La sección de los conductores de protección v iene re f le jada en la tab la 2 de la ins t rucción 

ITC-BT-19 del REBT. Cumpl i rán lo que al  respecto se dice en el  apar tado 6 de es ta memoria.  

 

Debido a que la tens ión de suminis t ro es t r i fás ica, para que se mantenga e l mayor equi l ib r io 

pos ib le en la carga de los conductores que forman par te de una ins ta lación, se procurará 

que aquel la quede repar t ida ent re sus fases o conductores polares.  
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Las bases de toma de corr iente u t i l izadas en las ins ta laciones in ter iores o receptoras serán 

del  t ipo indicado en las f iguras C2a,  C3a o ESB 25-5ª de la norma UNE 20315.  

 

En n ingún caso se permi t i rá la unión de conductores mediante conexiones y/o der ivaciones 

por s imple re torcimien to o arro l lamiento en t re s í  de los conductores, s ino que deberá 

real izarse s iempre u t i l izando bornes de conexión montados indiv idualmente o cons t i tuyendo 

b loques o regle tas de conexión.  

 

Las conexiones se rea l izarán s iempre en el  in ter ior de cajas de empalme y/o der ivación. 

Los conductores deberán conectarse por medio de terminales adecuados, de forma que la s 

conexiones no queden somet idas a es fuerzos mecánicos.  
 

 6.7.1. Sis temas de Ins ta lación.  
 

En el  caso de c i rcu i tos de potencia, pueden encont rarse var ios c i rcu i tos en e l mismo tubo 

s i  todos los conductores es tán ais lados para la tens ión as ignada más e levada. 
 

No se permi t i rá la ins ta lación de c i rcu i tos de potencia y ci rcu i tos de muy baja tens ión de 

segur idad en las mismas canal izaciones.  
 

Se mantendrá una separación mínima de 3 cm ent re las canal izaciones e léc t r icas con las 

no e léct r icas.  
 

Las canal izaciones e léc t r icas no se s i tuarán por debajo de ot ras canal izaciones que puedan 

dar lugar a condensaciones, ta les como las des t inadas a conducción de vapor,  de agua, 

de gas, etc. Deberán ser acces ib les s iempre que sea pos ib le, de forma que faci l i ten  su 

maniobra e inspección.  
 

Los conductores i rán ais lados bajo tubos protectores,  cumpl iendo lo dispues to para tubos 

en la ins t rucción ITC -BT -21. Para e l  in ter ior los cables u t i l izados serán de tens ión as ignada 

no in fer ior a 450/750 V, en e l ex ter ior se usarán cables con ais lamiento y cubier ta con 

tens ión as ignada de 0,6/1 kV.  
 

Los tubos discur r i rán o bien en montaje super f ic ia l en e l caso de su paso por los fa lsos 

techos, o bien empotrados en paramentos ver t ica les. En cualquier caso, se deberá cumpli r  

todo lo que de sus ins ta laciones se dice a l  respecto en los apartados 1.2.1 y 1.2.2 

respect ivamente en la ins t rucción ITC -BR-21. 
 

Se emplearán los s iguientes d iámet ros exter iores para los tubos atendiendo a cada t ipo de 

montaje:  
 

Los diámet ros exter iores mín imos de los tubos, para las canal izaciones f i jas en super f ic ie, 

a tendiendo a la tab la 2 de la ins t rucción anter iormente c i tada son:  
 

Secc ión nomina l  de los 

conduc tores  un ipo lares (mm2)  

D iámet ro ex te r io r  de los  tubos (mm)  

Número de conduc to res  

3 4 5 

1,5 16 16 16 

2,5 16 16 20 

4 20 20 20 

6 20 20 25 

10 25 32 32 

16 32 32 32 

25 32 40 40 

35 40 40 50 
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Los d iámet ros exter iores mín imos de los tubos, para las canal izaciones empot radas, 

a tendiendo a la tab la 5 de la ins t rucción anter iormente c i tada son:  

 

Secc ión nomina l  de los 

conduc tores  un ipo lares (mm2)  

D iámet ro ex te r io r  de los  tubos (mm)  

Número de conduc to res  

3 4 5 

1,5 16 16 20 

2,5 20 20 20 

4 20 20 25 

6 25 25 25 

10 25 32 32 

16 32 32 40 

25 40 40 50 

35 40 50 50 

 

 

Se deberán cumpli r  todas las prescr ipciones de la ins ta lación y colocación de los tubos que 

a l respecto dic ta e l apar tado 2.1 de la ins t rucción ITC -BT -21, ent re las que se des taca:  

 

-  El t razado de las canal izaciones se hará s iguiendo l íneas ver t ica les y hor izonta les o 

para le las a las a r is tas de las paredes que l imi tan e l local donde se efec túa la 

ins ta lación.  

-  La unión de los tubos asegurará la cont inu idad de la protección que proporcionan 

los tubos a los conductores.  

-  Las curvas prac t icadas en los tubos serán cont inuas y no or iginarán re ducciones de 

sección inadmis ib les.  

-  Los regis t ros para la ins ta lación de los conductores no es tarán separados más de 15 

met ros en t ramos rec tos.  E l  número de curvas en ángulo s i tuadas en t re dos regis t ros 

consecut ivos no será superior a 3.  

-  Las conexiones en t re conductores se rea l izarán en las cajas de empalme, de mater ia l  

a is lan te y no propagador de la l lama. Su profundidad será al  menos igual a l d iámet ro 

del  tubo mayor más un 50% del mismo, con un mín imo de 40 mm.  

-  En ningún caso se permi t i rá la unión de conductores como empalmes o derivaciones 

por s imple re torc imiento o arro l lamiento en t re s í  de los conductores,  s ino u t i l izando 

bornes de conexión.  

-  No podrán u t i l izarse los tubos metá l icos como conductores de protección o de neut ro.  

-  Para la colocación de los conductores se segui rá lo señalado en la ins t rucción ITC -

BT -20 del REBT.  

 

También deberán cumpl i rse las condic iones genera les en la ejecución de las 

ins ta laciones in ter iores conforme a la ins t rucción ITC -BT -26: 

 

-  No se ut i l izará un mismo conductor neut ro para  var ios c i rcui tos.  

-  Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la ins ta lación en e l 

que se rea l ice una derivación del mismo, u t i l izando un disposi t ivo apropiado, ta l 

como un borne de conexión, de forma que permi ta la separación comple ta de cada 

par te del c i rcu i to del  res to de la ins ta lación.  

-  Las tomas de corr ien te en una misma habi tación deben es tar conectadas a la misma 

fase. 

-  Las cubier tas, tapas o envolventes, mandos y pu lsadores de maniobra de aparatos 

ta les como mecanismos, in ter rup tores ,  bases,  regu ladores, e tc.,  ins ta lados en 

cocinas, cuar tos de baño, secaderos y, en genera l,  en los locales húmedos o 
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mojados, as í como en aquel los en que las paredes y sue los sean conductores, serán 

de mater ia l a is lan te.  

-  La ins ta lación empot rada de es tos apara tos se rea l izará u t i l izando cajas especia les 

para su empot ramiento. Cuando es tas cajas sean metá l icas es tarán ais ladas 

in ter iormente o pues tas a t ie r ra.  

-  La ins ta lación de es tos apara tos en marcos metá l icos podrá rea l izarse s iempre que 

los aparatos u t i l izados es tén concebidos de forma que no permi tan la pos ib le pues ta 

bajo tens ión del  marco metá l ico, conectándose és te a l s is tema de t ier ras.  

  

6.7.2. Ins talación In ter ior  de Baños, Aseos y Cocina.  
 

Se tendrá cuidado especia lmente en es tos locales de cumpl i r  las s iguientes cons ideraciones:  

 

•  Las tomas de corr iente de es tos locales deberán par t i r  de ci rcui tos independientes 

de las tomas de corr iente de usos var ios del res to de la cons t rucción, de acuerdo 

con lo dispues to en la ins t rucción ITC -BT25. 

•  Los disposi t ivos de i luminación deberán guardar las d is tancias de seguridad de 

acuerdo con los volúmenes de protección cumpl iendo con lo dispues to en la tab la 1 

de la ins t rucción ITC -BT27. Se tendrá especial  a tención en ins ta lar aparatos con muy 

baja tens ión de suminis t ro (MTBT) mediante los correspondientes t rans formadores de 

tens ión y de in tens idad en las zonas indicadas en e l  REBT.  

 

 

5.6. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

 

0. General idades  
 

E l  p re sen t e  P lan  de  Con t ro l  de  Ca l idad se  e labo ra  con fo rme a  la s  un idades  y  cap í t u lo s  

co r r e spond ien t e s  a l  p re sen te  p royec to ,  en  r e fe renc ia  con  e l  Ane jo  I  i nc l u ido  en  la  Pa r t e  1  de l  Cód igo  Técn i co  

de  la  Ed i f i cac ión  en  cuan to  a  con ten idos  de l  p royec to  de  ed i f i cac ión ,  y  la  ob l igac ión  de  i nc l u s ión  de l  m i smo ,  

va lo rado ,  en  e l  P royec to  de  E jecuc ión .  

 

Ámb i to  de l  p lan  de  Con t ro l  

E l  p rog rama de  ac t uac iones  se  ex t i ende  a lo s  s igu ien t e s  apa r tados :  

 I    Con t ro l  de  p roduc to s ,  equ ipos  y  s i s t emas  

 I I   Con t ro l  de  E jecuc ión  

 I I I  Con t ro l  de  la  Obra  t e rm inada y  P r uebas  F i na le s  

 

E l  p re sen te  P lan  de  Con t ro l  e s  de  ca rác te r  gene ra l  con fo rme  a l  P royec to  de  re f e renc ia ,  quedando  

l im i t ado  po r  é s te ,  po r  la s  dec i s iones  tomadas  po r  la  D i r ecc ión  Facu l t a t i va ,  po r  e l  de sa r ro l l o  p rop io  de  lo s  

t r aba jo s ,  y  las  even tua le s  mod i f i cac iones  que  se  p roduzcan  a  lo  la rgo  de  la  fa se  de  ob ra ,  au to r i zadas  po r  

e l  D i r ec to r  de  Obra  p rev ia  con fo rm idad de l  P romo to r ;  de  t odo  e l l o  se  de ja rá  cons tanc ia  en  e l  ac ta  ane ja  a l  

Ce r t i f i cado  F i na l  de  Obra .  

 

E l  a l cance  de  lo s  t r aba jo s  de  con t ro l  de  ca l idad con ten idos  en  e l  p re sen t e  documen to  t end rá  

desa r ro l l o  a l  amparo  de  lo s  a r t í cu lo s  6  y  7  de  la  Pa r t e  1  de l  Cód igo  Técn i co  de  la  Ed i f i cac ión ,  e s tab lec iendo 

la  me todo log ía  de  con t ro l  que  l l e va rá  a  cabo  la  D i r ecc ión  Facu l t a t i v a  y  la  Empre sa  de  Con t ro l  homo lo gada  

que  se  con t ra te  po r  pa r t e  de l  con t ra t i s t a ,  ga ran t i zándose :  

E l  cump l im ien t o  de  lo s  ob je t i vo s  f i j ados  en  e l  P royec to  

E l  conoc im ien to  cua l i t a t i vo  tan to  de l  e s tado  f i na l  de  la s  m i smas  como de cua lqu ie r  s i t uac ión  

i n t e rmed ia .  

La  s u jec ión  a  lo s  pa ráme t ros  de  ca l idad f i j ados  en  lo s  documen to s  co r r e spond ien te s .  

E l  a se so ramien to  ace rca  de  lo s  s i s t emas  o  acc iones  a  r ea l i za r  pa ra  op t im iza r  e l  de sa r ro l l o  de  la s  

ob ras  y  f unc iona l idad f i na l .  

La  imp lan tac ión  y  segu im ien to  de  aque l la s  me d idas  que  se  adop ten  en  o rden  a  la  consecuc ión  de  lo s  

ob je t i vos  que  se  pud ie ran  f i j a r .  

 

L o s  t r aba jo s  a  desa r ro l l a r  i nd i cados  an te r io rmen te  se  exp l i c i t an  y  t i enen desa r ro l l o  e spec í f i co  en  

s igu ien t e s  apa r tados .  
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E l  P lan  de  Con t ro l  de  Ca l idad,  cuyo  ob je to  e s  desc r ib i r  l o s  t r aba jo s  a  desa r ro l la r  pa ra  e l  con t ro l  

t écn i co  de  la  ca l idad de  l a  ob ra  r e f e r ida ,  aba rca  comprobac iones ,  en sayos  de  ma te r ia le s ,  i n specc iones  y  

p r uebas  necesa r ia s  pa ra  asegu ra r  que  la  ca l idad de  l a s  ob ras  se  a ju s ta  a  la s  e spec i f i cac iones  de  P r oyec to ,  

l eg i s lac ión  ap l i cab le ,  no rmas  v igen te s ,  y  no rmas  de  la  buena p rác t i ca  cons t r uc t i va .  

 

La s  ca rac t e r í s t i cas  t écn i cas  de  cada un idad de  ob ra ,  con  i nd i cac ión  de  la s  cond ic iones  pa ra  su  

e jecuc ión  y  la s  ve r i f i cac iones  y  con t ro le s  a  r ea l i za r  pa ra  comproba r  s u  con fo rm idad con  lo  i nd i cado  en  e l  

p royec to .  

 

Du ran te  la  cons t r ucc ión  de  la s  ob ras  e l  d i r ec to r  de  ob ra  y  e l  d i r ec to r  de  la  e jecuc ión  de  la  ob ra  

r ea l i za rán ,  según  su s  re spec t i vas  compe tenc ias ,  l o s  con t ro le s  s igu ien t e s :  

 

Con t ro l  de  recepc ión  en  ob ra  de  lo s  p roduc to s ,  equ ipos  y  s i s t emas  que  se  s um in i s t r en  a  la s  ob ras .  

Con t ro l  de  e jecuc ión  de  la  ob ra .  

Con t ro l  de  la  ob ra  t e rm inada.  

 

1. Control  de recepción en obra de productos,  equipos y s is temas  
 

E s t e  apa r tado  con temp la  lo s  en sayos  y  de te rm inac iones ,  ap robad os  po r  la  D i r ecc ión  Facu l t a t i va ,  a  

r ea l i za r  a  lo s  p roduc to s ,  equ ipos  y  s i s t emas  pa ra  ga ran t i za r  que  sa t i s f acen  la s  p re s tac iones  y  ex igenc ias  

de f i n idas  en  P royec to .  Lo s  s um in i s t r ado res  p re sen ta rán  p rev iamen te  lo s  Documen tos  de  Idone idad,  Marcado  

CE,  Se l l o  de  Ca l idad o  Ensayos  de  lo s  ma te r ia le s  pa ra  e l  con t ro l  de  r ecepc ión  en  ob ra  de  lo s  p roduc to s ,  

equ ipos  y  s i s t emas  que  se  sum in i s t r en  de  acue rdo  con  e l  a r t í cu lo  7 .2 de l  CTE .  

 

En  co r r e spondenc ia  con  e l  P royec to ,  su s  de te rm inac iones ,  ca rac t e r í s t i cas  y  cond ic ion es  pa r t i cu la re s ,  

se  p ropone  e l  s igu ien te  Con t ro l  de  r ecepc ión  de  p roduc to s ,  equ ipos  y  s i s t emas ,  e l  cua l  queda  su je to  a  la s  

mod i f i cac iones  en  cuan to  a  c r i t e r io s  de  mues t r eo  que  puedan  se r  i n t roduc idos  po r  la  D i r ecc ión  Facu l t a t i va  de  

la s  ob ras ,  comprend iendo :  

-  con t ro l  de  la  documen tac ión  de  lo s  sum in i s t ro s .  

-  con t ro l  med ian te  d i s t i n t i vos  de  ca l idad o  eva luac iones  t écn i cas  de  idone idad.  

-  con t ro l  med ian te  en sayos .  

 

Según  e l  apa r tado  de  Memor ia  Cons t r uc t i va  i nc l u ido  en  P royec to ,  la  r e lac ión  de  p roduc tos ,  equ ipos  

y  s i s t emas  sob re  lo s  que  e l  P lan  de  Con t ro l  debe rá  de f i n i r  l a s  comp robac iones ,  aspec to s  t écn i co s  y  fo rma les  

necesa r io s  pa ra  ga ran t i za r  la  ca l idad de l  p royec to ,  ve r i f i ca r  e l  cump l im ien to  de l  CTE ,  y  t odos  aque l lo s  o t ro s  

aspec to s  que  puedan  t ene r  i nc i denc ia  en  l a  ca l idad f i na l  de l  ed i f i c io  p royec tado  se  exp l i c i t an  a  con t i nuac ión .  

 

Pa ra  e l  con t ro l  de  la  Documen tac ión  de  lo s  s um in i s t r o s :  

Lo s  sum in i s t r ado re s  en t r ega rán  a l  cons t r uc to r ,  qu ien  lo s  fac i l i t a rá  a l  d i r ec to r  de  e jecuc ión  de  la  ob ra ,  

lo s  documen to s  de  iden t i f i cac ión  de l  p roduc to  ex ig idos  po r  la  no rma t i va  de  ob l igado  cump l im i en to  y ,  en  su  

caso ,  po r  e l  p royec to  o  po r  la  d i r ecc ión  facu l t a t i va .  E s ta  documen tac ión  comprende rá ,  a l  menos ,  l o s  s igu ien t e s  

documen to s :  

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 

sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 

Pa ra  e l  con t ro l  de  r ecepc ión  med ian te  d i s t i n t i vo s  de  ca l idad y  eva luac ión  de  Idone idad t écn i ca :  

1  E l  s um in i s t rado r  p ropo rc iona rá  la  documen tac ión  p rec i sa  sob re :  

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas 

de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2 El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, 

equipos y sistemas amparados por ella. 

 

Pa ra  e l  con t r o l  de  r ecepc ión  med ian te  ensayos :  

1  Pa ra  ve r i f i ca r  e l  cump l im ien to  de  las  ex igenc ias  bás i cas  de l  CTE  puede  se r  necesa r io ,  en  

de te rm inados  casos ,  r ea l i za r  en sayos  y  p r uebas  sob re  a lgunos  p roduc to s ,  según  lo  e s tab lec ido  en  la  

r eg lamen tac ión  v igen te ,  o  b ien  s egún  lo  e spec i f i cado  en  e l  p royec to  u  o rdenados  po r  la  d i r ecc ión  facu l t a t i va .  

2  La  r ea l i zac ión  de  e s t e  con t ro l  se  e fec t ua rá  de  acue rdo  con  lo s  c r i t e r i o s  e s tab lec idos  en  e l  p royec to  

o  i nd i cados  po r  la  d i r ecc ión  facu l t a t i va  sob re  e l  mues t reo  de l  p roduc to ,  l o s  en sayos  a  r ea l i za r ,  lo s  c r i t e r i o s  

de  acep tac ión  y  r echazo  y  la s  acc iones  a  adop ta r .  
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1.1 Zahorra artificial 
 

Se  tomará  una mues t ra  de l  t e r r eno  na t u ra l  a  emp lea r  en  la  base  la  c imen tac ión  pa ra  r ea l i za r  en  

labo ra to r io  lo s  s igu ien t e s  en sayos :  

Aná l i s i s  g ranu lomé t r i cos ,  NLT -104  

P roc to r  mod i f i cado ,  NLT -107 

Se  rea l i za rán   15   de te rm inac iones  de  dens idad y  humedad “ i n  s i t u ” .  

Se  r ea l i za rán  o t ra  se r ie  de  ensayos  t a le s  como;  desgas t e  de  lo s  Ánge le s ,  í nd i ce  de  la jas ,  l ím i t e s  de  

A t t e rbe rg ,  e t c .  

 

1.2 Cimentación y estructura 
 

En  e l  p re sen te  apa r tado  se  con temp la  e l  P lan  de  Con t ro l  de  Ma te r ia le s  pa ra  la s  C imen tac iones  y  

E s t r u c t u ras  de  Ho rm igón  A rmado.  
 

1.2.1 Control de hormigón preamasado en central. 

Pa ra  comprobar  a  lo  la rgo de  la  ob ra  que  la  r e s i s t enc ia  ca rac t e r í s t i ca  de l  ho rm igón  e s  igua l  o  

s upe r io r  a  la  de l  P royec to ,  se  segu i rá  un  con t ro l  e s tad í s t i co  a  n i ve l  no rma l  según  e l  a r t í cu lo  86 de  l a  

I n s t r u cc ión  EHE -08,  t omando  como de te rm inac ión  e l  con t ro l  e s tad í s t i co ,  según  86.5.4.  

La  ob ra  se  d i v id i rá  en  lo t e s  de  con t ro l .  De  cada lo t e  se  fab r i ca rán  dos  se r i e s  (N=2)  de  4  p robe tas  

c i l í nd r i cas  de  15x30 cm.  pa ra  su  ro t u ra  a  7  y  28 d ías ,  según  la s  no rmas  UNE 83.300 –  83.301 –  83.303 

–  83.304 y  83.313 pa ra  de te rm ina r  s u  cons i s t enc ia .  
 

LOTES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adaptación tabla: 

86.5.4.1. de la EHE-08; de este cuadro se deduce la actuación a seguir para las distintas unidades. 
 

 (1) Elementos o grupos de elementos que funcionan fundamentalmente a compresión; pilares, pilas, muros portantes, pilotes, etc. 

 (2) Elementos o grupos de elementos que funcionan fundamentalmente a flexión; vigas, forjados de hormigón, tableros de 

puente, muros de contención, etc. 

 (3) Elementos estructurales macizos (en masa); zapatas, estribos de puentes, bloques, etc. 

 

CUADRO DE LOTES: 
 

Elemento Estructural Hormigón Medición aprox. Lotes Series 
                     

CIMENTACIÓN                      
                     

ZAPATAS AISLADAS MÓDULO A HA-25 4,61 M3 0,66 2 

ZAPATAS AISLADAS MÓDULO B HA-25 4,61 M3 0,66 2 

VIGAS ZUNCHO MÓDULO A HA-25 7,57 M3 0,66 2 

VIGAS ZUNCHO MÓDULO B HA-25 7,57 M3 0,66 2 
                     

ESTRUCTURA                       
                     

-     
                     

                     

TOTAL SERIES 8 

 
 

  

 

Límite superior 

Tipo de elemento estructural 

Elementos 

comprimidos (1) 

Elementos en 

flexión simple (2) 

 

Macizos (3) 

Volumen de 

hormigón 
100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo 

hormigonado 
2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie 500 m2 1.000 m2 - 

Nº plantas 2 2 - 
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1.2.2 Control de acero. 

 
 

CUADRO DE LOTES: 
 

Elemento Estructural Medición aprox. Lotes Series 
                     

CIMENTACIÓN - SOLERA       
                     

ACERO CORRUGADO 3 DIÁMETROS 3 3 

MALLA ELECTROSOLDADA 

(CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS) 
TIPO 1 1 

MALLA ELECTROSOLDADA 

(DESPEGUE DE NUDO) 
TIPO 1 2 

                     

 

                     

TOTAL SERIES 6 

 
 

2. Control  de Ejecución  
 

E s t e  apa r tado  de  con t ro l  t i ene  como ob je to  la  r ea l i zac ión  de  un  con jun to  de  i n specc iones  s i s t emá t i cas  

y  de  de ta l l e ,  de sa r ro l l adas  po r  pe r sona l  t écn i co  espec ia l i s t a ,  pa ra  comprobar  la  co r rec ta  e jecuc ión  de  la s  

ob ras .  

E s ta s  i n specc iones  no  con temp lan  ac t uac ión  a lguna en  lo  que  se  r e f i e re  a l  cump l im ien to  de  la  

no rma t i va  de  Segu r idad e  H ig iene  en  e l  t r aba jo .  

 

La s  i n specc iones  a fec ta rán  a  aque l la s  un idades  qu e  puedan  cond ic iona r  la  hab i tab i l i dad de  la  ob ra  

( como e s  e l  caso  de  la s  i n s ta lac iones ) ,  u t i l idad ( como son  la s  un idades  de  a lbañ i l e r ía ,  ca rp in t e r ía  y  acabados )  

y  la  segu r idad ( como e s  e l  caso  de  la  e s t r u c t u ra ) .  

 

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando 

su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 

instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en 

el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes 

que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 

elementos y sistemas constructivos. 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones 

técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 

 

2.1 Inspección en cimentación y estructura 
 

E l  con t ro l  de  ca l idad en  l a  e jecuc ión  de  la  c imen tac ión  y  e s t r u c t u ra  i nc l u ye  la s  s igu ien t e s  ope rac iones  

de  con t ro l :  

-  I n specc ión  en  ob ra  du ran te  la  fa se  de  excavac ión  pa ra  ve r i f i ca r  que  la s  ca rac t e r í s t i cas  apa ren t es  

de l  t e r reno  se  co r r e sponden  con  la s  r ecog idas  po r  e l  E s t ud io  Geo técn i co  desa r ro l l ado ,  pa ra  lo  que  la  empre sa 

Cons t r uc to ra  r ecabará  de l  L abo ra to r io  que  se  es t ime  opo r t uno  la  as i s t enc ia  y  ve r i f i cac ión  de  ta l  c i r cun s tanc ia ,  

con  p re senc ia  de l  D i r ec to r  de  Obra ,  po r  pe r sona l  t écn ico  hab i l i t ado .  

-  Comprobac ión  de  la  e jecuc ión  de  la  c imen tac ión  ( co tas  a l canzadas ,  t i po  de  te r r eno  de  apoyo ,  

a rmados ,  e t c . . . )  

-  Con fo rm idad de  lo s  t r aba jo s  de  e jecuc ión  con  lo s  p lanos  de l  p royec to ,  p rev iamen te  examinados .  

-  Comprobac ión  v i sua l  de  fo r jados ,  ve r i f i cando  que  se  cump lan  la s  s igu ien t e s  ca rac t e r í s t i cas :  t i po  o  

mode lo  de  v igue tas ,  d imens iones ,  t i po  de  a rmadu ras ,  d iáme t ro s ,  l ong i t ud ,  co locac ión  y  r ecub r im ien to .  

-  I n specc ión  de  la s  cond ic iones  de  t raba jo  (a tmos fé r i cas ,  c l ima to lóg icas ,  a l t a s  y  ba jas  t empe ra t u ras ) ,  

e spec ia lmen te  en  lo  que  a fec ta  a l  f r aguado ,  cu rado  y  desenco f rado  de  ho rm igones .  

-   T ranspo r te ,  co locac ión ,  compac tac ión  y  cu rado  de  ho rm igones .  

-   Comprobac ión  d imens iona l  de  secc ión  de  ho rm igón .  

-  Co locac ión ,  dob lado ,  d iáme t ros ,  recub r im ien tos ,  so lapes  y  anc la je s  de  la s  a rmadu ras  de  ho rm igón  

a rmado.  

-  J u n ta s  de  ho rm igonado  y  d i la tac ión .  

-  Cuadro  de l  ho rm igón .  

-  Desc imbrado  y  desenco f rado .  

-  Acabado supe r f i c ia l ,  de fo rmac ione s  de l  enco f rado .  
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2.2 Inspección de albañilería y acabados 
 

Se  rea l i za rán  i n specc iones  de  con t ro l  de  ca l idad en  la  e jecuc ión  de  ob ra ,  comprobando :  

-  Ca l idades  de  lo s  ma te r ia le s  emp leados  en  ce r ram ien to s ,  fa l so s  t echos ,  ye so s ,  e scayo las ,  

r e ve s t im ien to s ,  pav imen to s ,  so lados ,  ca rp in t e r ía ,  e lemen to s  e spec ia le s ,  e t c . . .  

-  Comprobac ión  de  que  lo s  t r aba jo s  se  rea l i zan  según  lo s  P lanos  y  P l i egos  de  Cond ic iones  Técn i cas  

de l  P royec to  de  acue rdo  con  la s  no rmas  ap l i cab le s ,  i nc l u yendo  la s  s igu ien t e s  ope rac iones  de  con t ro l :  

Fachadas  –  Fáb r i cas   

 -  Co locac ión  de  a i s lam ien to s .  

 -  Rec ib ido  de  ca rp in t e r ía s  y  e lemen tos  me tá l i co s  de  fachada.  

 -  T ipo ,  c la se  y  e speso r  de  la  fáb r i ca .  

 -  Apa re jo .  

 -  Re l l eno  y  espeso r  de  jun tas .  

 -  Ho r i zon ta l i dad de  h i ladas .  

 -  P lane idad y  desp lomes .  

En fo scados  y  Revocos  

 -  P r epa rac ión  de l  sopo r te .  

 -  T ipo ,  c la se  y  dos i f i cac ión  de  mo r t e ro .  

 -  E speso r ,  acabado e spec i f i cado  y  cu rado .  

Guarnec idos  y  En l uc idos  

 -  T ipo  de  ye so .  

 -  Maes t ra s .  

 -  F i j ac ión  de  gua rdav i vo s ,  ap lomado y  en rasado .  

A l i ca tados  y  Chapados  

 -  Mo r t e ro  de  aga r re  y  ca rac t e r í s t i cas  de l  ma te r ia l .  

 -  J u n ta s .  

 -  Re j un tado  y  l imp ieza.  

 -  S i s t ema de  anc la je .  

So lados  

 -  Ca rac te r í s t i cas  y  t i po  de  ma te r ia l .  

 -  E j ecuc ión  de  la  capa base .  

 -  Co locac ión  de  ba ldosas  y  rodap ié .  

 -  Te rm inac ión .  

Fa l so s  t echos  

 -  F i j ac iones  y  pe r f i l e r í a .  

 -  P lane idad y  n i ve lac ión .  

 -  Sepa rac ión  a  pa ramen to s  y  e lemen tos  de  rema te .  

Carp in t e r ía  de  Made ra  –  Rec ib ido  de  ce rcos  y/o  p remarcos  

 -  Pe rpend icu la r idad de  ángu lo s  y  d imens iones  de  e scuad r ía  en  ce rcos  y/o  p rece rcos .  

 -  Desp lome y  de fo rmac ión  de  p remarco .  

 -  F i j ac ión  de  ce rcos  y/o  p rece rcos  y  co locac ión  de  he r ra je s .  

 -  P lane idad de  ho ja  ce r rada.  

 -  P r ueba de  se r v i c io  y  f unc ionamien to  de  la  ce r radu ra .  

 -  T ra tam ien to  de  p ro t ecc ión  y  acabado.  

Carp in t e r ía  de  A lum in io/PVC 

 -  Ap lomado y  n i ve lado  de  ca rp in t e r ía .  

 -  F i j ac ión  y  r ec ib ido  de  p remarco  me tá l i co .  

 -  Comprobac ión  de  he r ra je s  y  f unc ionamien to .  

 -  Se l lados  de  j un ta s .  

V id r io  

 -  Ca rac te r í s t i cas  de l  v id r io  y  e speso r .  

 -  Co locac ión  de  ca lzo s  y  ac r i s t a lam ien to .  

 -  Ho lgu ras .  

A i s l am ien to s  

 -  Ca rac te r í s t i cas  de l  ma te r ia l  se l l o  de  ca l idad.  

 -  Co locac ión .  

Cub ie r t a s  

-  Ce r t i f i cados  de  ga ran t ía s  de  lo s  ma te r ia le s  de  cobe r t u ra ,  impe rmeab i l i zac ión  y  a i s lam ien to .  

Marcado  CE de  lo s  m i smos .  

 -  Co r rec to r  mon ta je  de  lo s  e lemen tos  de  cub r i c ión .  S i s t emas  de  su jec ión  y  so lape .  

 

2.3 Inspección de instalaciones 
 

Se  rea l i za rán  i n specc iones  de  con t ro l  de  ca l idad en  la  e jecuc ión  de  la s  i n s ta lac iones  de :  

-  Fon tane r ía  y  saneamien to  

-  E l ec t r i c idad (ba ja  t en s ión )  
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Fon tane r ía  y  saneamien to  

Se  rea l i za rá  e s te  con t ro l  de  acue rdo  con  la  No rma Bás i ca  pa ra  la s  I n s ta lac iones  de  Sumin i s t ro  de  

Agua NTE - I F F  NTE - I FC y  NTE - I SS ,  ve r i f i cando :  

-  Acome t idas  

-  A l imen tac ión ,  de r i vac iones  y  manua le s  

-  Po s i c ión  de  agua f r í a  y  ca l i en t e  

-  D imens iones  de  t ube r ía s  y  acceso r io s ,  as í  como sus  cue lgues ,  d i la tado re s ,  an t i v ib ran t e s ,  e t c . .  

-  A i s lam ien to  t é rm ico  de  la s  t ube r ía s .  

-  L l ave s  de  paso  y  co r t e  

Se  comprobará  d iáme t ro s ,  pend ien t e s ,  so ldadu ras  y  d i s t anc ias  en t r e  b r idas  de  t ube r ía s  y  vá l v u la s  de  

desagüe .  

Se  comprobará  la  co locac ión  d e  s i fones  y  mangue tones  en  i nodoro s .  

Se  r ea l i za rá  una p rueba de  p re s ión  a  20 kg/cm2 de  todas  la s  t ube r ía s  y  acceso r io s  de  la  i n s ta lac ión ,  

comprobando  que  no  hay  pé rd ida .  

A  con t i nuac ión ,  se  d i sm inu i rá  la  p re s ión  has ta  l l ega r  a  la  de  se r v i c io  con  un  m ín imo  d e  6 kg/cm2 y  

se  man tend rá  du ran te  15 m in .  
 

E lec t r i c idad (ba ja  t en s ión )  

Se  r ea l i za rá  es t e  con t ro l  con fo rme  a l  REBT ,  NTE - I ET  y  NTE - I ES .  

-  Cana l i zac iones  y  f i j ac iones  

-  Secc ión  de  conduc to res  

-  I den t i f i cac ión  de  fa se s  y  c i r cu i to s  

-  Ub icac ión  de  pun tos  de  l uz  y  mecan i smos  

-  Co locac ión  de  l um ina r ia s  

-  Ub icac ión  cuad ro s  de  d i s t r i buc ión  y  ca jas  

-  D imens iones  y  d i s t anc ias  

-  Med idas  de  re s i s t enc ia  de  a i s lam ien to  

-  Med idas  de  pues ta  a  t i e r ra  

 

 

2.4 Visitas para el control de ejecución 
 

La  D .F .  e s tab lece rá  e l  núme ro  de  v i s i t a s  pa ra  e l  con t ro l  de  e jecuc ión  de  la s  d i s t i n t a s  un idades  

e spec i f i cadas  f i j ándose  igua lmen te  la s  cond ic iones  e spec í f i cas  ba jo  la s  que  é s ta s  se  desa r ro l l en ,  en  

cohe renc ia  con  la s  f i chas .  

 

3. Control  en fase de obra y de la obra terminada. Pruebas f ina les 
 

Es t e  apa r tado  de  con t ro l  t i ene  po r  ob je to  de f i n i r ,  en  la  ob ra  t e rm inada,  b ien  sob re  e l  ed i f i c io  en  s u  

con j un to ,  o  b ien  sob re  su s  d i f e ren t e s  pa r t e s  y  s u s  i n s ta lac iones ,  pa rc ia l  o  t o ta lmen te  t e rm inadas ,  l a s  

comprobac iones  y  p r uebas  de  se r v i c io  p rev i s t a s  en  e l  P royec to  u  o rdenadas  po r  l a  D i r ecc ión  Facu l t a t i va ,  y  

la s  ex ig idas  po r  la  l eg i s lac ión  ap l i cab le  que  deben  rea l i za r se ,  además  de  la s  que  puedan  e s tab lece r se  con 

ca rác t e r  vo l un ta r io .  

 
Respecto a los apartados de Documentación Previa y Control, se garantizará que: 

a) el Director de la Ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme 

con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones; 

b) el Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al Director de la Ejecución 

de la Obra la documentación de los productos anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y 

mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; 

c) la documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si 

así lo autorizara el Director de la Ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

d) La documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de la Ejecución de la obra en su Colegio 

Profesional, o Administración Pública competente. 

 
 

3.1 Pruebas de estanquidad 
 

-  Cub ie r t a s  

Se  r ea l i za rán  p ruebas  de  es tanqu idad en  cub ie r t a s  una  vez  é s ta s  es tén  t o ta lmen te  t e rm inadas ,  b ien  

med ian te  s u  inundac ión ,  b ien  med ian te  la  co locac ión  de  i r r i gado re s  du ran te  un  pe r iodo  de  24 ho ras ,  o  

p roced im ien to  a l t e r na t i vo  que  pud ie re  d i c ta r  la  D .F .  po r  c i r cun s tanc ias  p rop ias  a  la  ob ra .  

-  Fachadas  

A lea to r iamen te  se  r ea l i za rán  ensayos  de  e s tanqu idad en  fachadas  e n  zonas  de  huecos  ( ven tanas  o  

t e r razas ) ,  d i spon iendo  de  un  s i s t ema de  roc iado re s  de  agua du ran te  a l  menos  2  ho ras .  
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3.2 Pruebas de funcionamiento de instalaciones 
 

La s  p r uebas  f i na le s  a  r ea l i za r  sob re  la s  i n s ta lac iones ,  an t e s  r e fe r idas ,  son  r e señadas  a  con t i nuac ión ;  

pa ra  é s ta s ,  t e rm inado  e l  mon ta je  de  la s  i n s ta lac iones ,  y  una  vez  a j u s tados  lo s  equ ipos ,  l o s  i n s ta lado re s  

comprobarán  e l  f unc ionamien to  de  la s  i n s ta lac iones  ba jo  la  p re senc ia  y  s upe r v i s i ón  de  pe r sona l  t écn i co  de  

la  empre sa  de  con t ro l  de  ca l ida d con t ra tada.  

En  e l  caso  de  t ra ta r se  de  un  p royec to  de  v i v iendas ,  la s  p r uebas  r e f e r idas  se  r ea l i za rán  sob re  e l  de  

e l la s .  

Fon tane r ía  y  saneamien to  

Se controlará entre otros aspectos: 

- Estanquidad de las redes. 

- Funcionamiento de grifería y llaves de paso. 

- Comportamiento de desagües 

- Fijación de sanitarios. 

E l ec t r i c idad  

Se verificará entre otros aspectos: 

- Funcionamiento de diferenciales y magnetotérmicos. 

- Caídas de tensión. 

- Funcionamiento de mecanismo (interruptores, bases de enchufes, pulsadores, etc...). 

- Puesta de tierra. 

- Secciones de conductores. 

- Identificación de circuitos. 

 

 

 

 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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5.7. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

1. Datos de la obra 
 

PROYECTO CUADRAS 

  

SITUACIÓN LAS BÓVEDAS,  F INCA 8.828, PARCELA 106,  POL ÍGONO 2, SAN 

ENRIQUE DE GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ )  

  

FASE DEL PROYECTO EJECUCIÓN 

  

AUTOR PROYECTO ANTONIO BENJUMEA TESOURO 

  

PRODUCT. RESIDUOS CABALLO BLANCO, S. L . .  
  

 

2.  Es t imación de la cant idad de los res iduos  

 

La es t imación de la cant idad, expresada en toneladas y met ros cúbicos, de los 

res iduos de demolic ión, que se generarán en la obra, se rea l iza con arreglo a la L is ta 

Europea de Res iduos (LER) .  

 

2.1. Es t imación de la cant idad de res iduos :   

 

DERRIBO 
 

Pa ra  la  eva luac ión  t eó r i ca  de l  vo l umen  apa ren t e  (m3 RD / m2 ob ra )  de  r e s iduo  de  la  demo l i c ión  ( RD )  

de  un  de r r ibo ,  en  au senc ia  de  da to s  más  con t ra s tados ,  pueden  mane ja r se  pa ráme t ro s  a  pa r t i r  de  e s t ud io s  de l  

I TEC.   

 

-  Superf ic ie:  0,00 m2 aprox.  

-  Es truc tura:  

-  Observaciones:  

 

OBRA NUEVA 
 

En  au senc ia  de  da to s  más  con t ra s tados ,  pueden  mane ja r se  pa ráme t ro s  e s t ima t i vos  con  f i nes  

e s tad í s t i co s  de  20 cm de  a l t u ra  de  mezc la  de  re s iduos  po r  m2 cons t r u ido  con una dens idad t i po  de l  o rden 

de  1,5 t  /m3 a 0,5 t  /m3.  

Una vez  se  ob t i ene  e l  da to  g loba l  de  T  de  RC po r  m2 cons t r u ido ,  se  pod r ía  e s t ima r  e l  pe so  po r  

t i po log ía  de  re s iduos .   

En  nues t ro  caso  u t i l i zamos  lo s  e s t ud io s  rea l i zados  po r  la  Comun idad de  Madr id  de  la  compos i c ión  

en  peso  de  lo s  RC que  van  a  su s  ve r t ede ro s  ( P lan  Nac iona l  de  RCD 2001 -2006) .   

 

-  Superf ic ie:  Tota l 403,00 m2. 

-  Es truc tura:  Metál ica. 

-  Acabados:  Acabados t radicionales . 

-  Observaciones:  Ninguna de especia l  re levancia . 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 

-  Volumen:  250,00 m3. 

-  Observaciones:  Ninguna de especia l  re levancia . 
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RESULTADOS DEL CÁLCULO 

 

-  Volumen Total  de t ierras :  250,00m3 

- Volumen Total  de RCDs Mixtos:  48,36 m3 

- Detal les de res iduos :  

17 01 Hormigón, ladr i l los, te jas y mater ia les cerámicos  20,65m3 

17 02 01 Madera 3,99m3 

17 02 02 Vidr io 0,00m3 

17 02 03  P lás t ico 11,02m3 

17 03  Mezclas bi tuminosas, a lqui t rán de hu l la y ot ros  0,00m3 

17 04 Meta les ( inc lu idas sus a leaciones )  2,36m3 

17 05 
Tier ra ( inc l.  excavada de zonas contaminadas),  piedras 

y zanjas 
0,00m3 

17 08 Mater ia les de cons t rucción a base de yeso  5,04m3 

17 09 Otros res iduos de cons t rucción y demolic ión  5,30m3 

 

3. Medidas para la prevención de res iduos en la obra  
 

3.1. OBRA NUEVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

a.  MEDIDAS GENERALES 
MATER IA L  CUB IERTO ÁREA 

SEGURA 

PAL LET  L IGADOS REQUER IMIENTOS 

ESPEC IALES  

A rena/grava      A lmacena r  en  base  du ra  

T i e r ra s/rocas      A lmacena r  en  base  du ra  

Yeso/cemen to  X   X   Ev i t a r  que  se  humedezca  

Lad r i l l o/b loque     X   

P r e f .  Ho rm igón     X  A lmacena r  en  emba la je s  

o r ig i na le s  

Te jas  ce rámicas   X  X  X  A lmacena r  en  emba la je s  

o r ig i na le s  

Ba ldosas  r e ves t  X  X     

Made ra  X  X   X  P ro t ege r  de  la  l l u v ia  

Me ta le s  X  X    A lmacena r  en  emba la je s  

o r ig i na le s  

Ma t .  A i s lan t e  X  X    A lmacena r  con  PE  

Azu le jos  ce rám.  X  X   X  A lmacena r  en  emba la je s  

o r ig i na le s  

 Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 

X Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  

X Aligeramiento de los envases  

X Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ... 

X Optimización de la carga en los palets 

X Suministro a granel de productos 

X Concentración de los productos 

X Utilización de materiales con mayor vida útil 

X Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 

 Otros (indicar) 
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4.  Reut i l ización, valor ización ó el iminación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.  Separación de res iduos en obra  

En par t icu lar, deberán separarse en las s iguientes f racciones, cuando, de forma 

individual izada para cada una de dichas f racciones, la cant idad previs ta de generación 

para e l to ta l  de la obra supere las s iguientes cant idad es:  

 

 Hormigón…………………….: 80 t.   

 Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t. 

 Metal …………………………:  2 t. 

 Madera …………………........:  1 t. 

 Vidrio …………………………:  1 t. 

 Plástico ………………………:  0,5 t. 

 Papel y cartón ………………:   0,5 t.  

 

 

 

 

 

 

 

6. Ins ta laciones previs tas  

P lanos de las ins ta laciones previs tas para e l a lmacenamiento, manejo, sepa ración y 

ot ras operaciones de ges t ión de los res iduos de demolic ión dent ro de la obra . 

La única ins ta lación previs ta es un contenedor de acopio que se s i tuará  en la propia 

f inca junto a la zona de las cuadras . 

 

OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 

 No se prevé operación de reutilización alguna 

X Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 

X Reutilización de materiales cerámicos  

X Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  

X Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar) 

VALORACIÓN 

 No se prevé operación alguna de valoración en obra 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

X Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

X Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar) 

ELIMINACIÓN 

 No se prevé operación de eliminación alguna 

X Depósito en vertederos de residuos inertes 

X Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 

X Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar) 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 

 Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 Derribo separativo (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos) 

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
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7. P l iego prescr ipciones técnicas part icu lares del  proyecto  
 

 
 
 
 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 

 

  

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con 

la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales.  

Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RD valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del 

resto de residuos de un modo adecuado. 

En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberá figurar los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos, placas, 

etc.… 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 

reflectante.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. 

Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 

prestan servicio.  

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RD. 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en 

origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.  

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación.  

Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores 

adecuados.  

La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RD, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de 

Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. 

Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes.  

Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RD deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 

final. 

Para aquellos RD (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino 

final. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo se regirá conforme a la legislación nacional 

vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas 

locales.  

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos 

residuos como peligrosos o como no peligrosos.  

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como 

la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor 

tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros.  

Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

Otros (indicar)  
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5.8. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

( L ey  31/1995 de  8 de  nov iembre ,  de  P revenc ión  de  R ie sgos  Labo ra le s )  

 

PROYECTO:    CUADRAS. 

EMPLAZAMIENTO: LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN ENRIQUE DE 

GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ). 
 

PROPIEDAD:   CABALLO BLANCO, S.L .  
 

ARQUITECTO:   ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 
 

0. Índice 
 

1. Antecedentes y datos generales. 
1.1. Objeto y autor de estudio básico de seguridad y salud. 

1.2. Proyecto al que se refiere. 

1.3. Necesidad del estudio básico de seguridad y salud 

1.4. Descripción del emplazamiento y la obra. 

1.5. Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 

1.6. Maquinaria de obra. 

1.7. Medios auxiliares. 
 

2. Riesgos laborales evitables completamente. 
2.1. Riesgos evitables y medidas técnicas adoptadas. 

 

3. Riesgos laborales no eliminables completamente. 
3.1. Relación de riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 

3.2. Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control y reducción. 

3.3. Medidas alternativas y su evaluación. 
 

4. Previsiones para trabajos futuros. 
4.1. Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento. 

4.2. Otras informaciones útiles para todas las fases de la obra. 
 

5. Normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 

 

1. Antecedentes y datos generales  
 

1.1. Objeto y autor del estudio básico de seguridad y salud 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

Octubre, por lo que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

PROMOTOR 

- Nombre y Apel l idos:  CABALLO BLANCO, S.L .   

  N.I .F. :  B-11.466.349 

  Dirección:  C/ Colón 9, 11.311 Sotogrande, San Roque (Cádiz) 
 

 

AUTOR 

- Arqui tec to:  ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

  Colegiado:  nº 736 Colegio:  Of ic ia l de Arqui tec tos de Cádiz.  
 

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra intervienen más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 

 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D. el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base para que el 

contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. En el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 

complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de obra. 
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1.2. Proyecto al que se refiere 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales se relacionan a continuación: 
 

PROYECTO CUADRAS 
  

AUTOR PROYECTO D. ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 
  

PROMOTOR CABALLO BLANCO, S.L .  
  

SITUACIÓN LAS BÓVEDAS, FINCA 8.828, PARCELA 106, POLÍGONO 2, SAN 

ENRIQUE DE GUADIARO, SAN ROQUE (CÁDIZ). 
  

P.E.M. 141.050,00 € 
  

PLAZO EJECUCIÓN 3 MESES 
  

Nº OPERARIOS TRES OPERARIOS. 

 

1.3. Necesidad del estudio básico de seguridad y salud 
 

Según el artículo 4 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción, deberá elaborarse, en la fase de proyecto de obras, un estudio de seguridad, cuando se den alguno de los 

supuestos siguientes: 

 

a) Que el presupuesto de ejecución (PEC) sea igual o superior a 75.000.000 de pesetas (450.759 €). 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra empleada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores 

de la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos anteriormente, se elaborará un estudio básico de 

seguridad y salud.  

 

Al no darse en el caso que nos ocupa, los supuestos a) ni d), pasamos a realizar un análisis del número de trabajadores que 

previsiblemente se necesitarán para la realización de las obras, y el volumen total de mano de obra: 

 

Para el cálculo del número medio de operarios que serán precisos para la ejecución de las obras partimos del importe total que 

se invertirá en mano de obra, que estimamos en un  30 % sobre el presupuesto total (PEM), suponiendo un precio medio de 15 €/hora y 8 

horas diarias de trabajo, con el plazo máximo de 30 días laborables, con el máximo de 20 operarios, suponiendo un reparto lineal, y 

contando con 22 días de trabajo al mes, y 500 los días de trabajo del total de la obra. 

 

El PEM máximo para el supuesto b) sería: 

PEM máximo = (20 x 30 x 8 x 15) / 0,3 = 240.000,00 €  

 

El PEM máximo para el supuesto c) sería: 

PEM máximo = (500 x 8 x 15) / 0,3 = 200.000,00 €  
 

Por lo tanto, al ser el PEM de la obra inferior a 200.000,00 €, la duración de la obra inferior a 30 días laborables, la suma de 

los días de trabajo del total de trabajadores es menor de 500 días, y la máxima concentración de trabajadores inferior a 20, no se cumplen 

los supuestos contemplados en los apartados b) y c), por lo que sólo es preciso el estudio básico de seguridad y salud.  

 

1.4. Descripción del emplazamiento y la obra 
 

ACCESOS DESDE LA PROPIA FINCA. 
  

COLINDANTES NO EXISTEN CONSTRUCCIONES COLINDANTES. 
  

SUMINISTRO ELÉCTRICO DE LA PROPIA FINCA. 
  

SUMINISTRO AGUAS DE LA PROPIA FINCA. 
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En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y 

Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SUS FASES 

 

DERRIBOS NO HAY EN ESTE PROYECTO. 
  

MOVIMIENTO TIERRAS EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO. 
  

CIMENTACIÓN ZAPATAS AISLADAS Y VIGAS DE ATADO. 
  

ESTRUCTURA PILARES Y VIGAS METÁLCAS. 
  

ALBAÑILERÍA SEPARACIÓN INTERIOR MEDIANTE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA DE 

MADERA Y ACERO. 
  

CUBIERTAS CORREAS METÁLICAS Y PANELES SÁNDWICH. 
  

ACABADOS PAVIMENTO MEDIANTE SOLERA DE HORMIGÓN IMPRESO. 
  

CARPINTERÍAS CARPINTERÍAS EXTERIORES DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA DE MADERA Y 

ACERO CON PUERTAS. 
  

INSTALACIONES INSTALACIÓN ELÉCTRICA SEGÚN REBT. 

FONTANERÍA SEGÚN CTE-HS-4. 

SANEAMIENTO SEGÚN CTE-HS-5. 
 
 

1.5. Descripción del emplazamiento y la obra 
 

De acuerdo con el apartado A3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros auxilios que se indica 

en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercana: 

 

PRIMEROS AUXILIOS Y ASISTENCIA SANITARIA 
 

NIVEL DE ASISTENCIA UBICACIÓN DISTANCIA APROX. (Km) 

PRIMEROS AUXILIOS BOTIQUÍN PORTÁTIL EN LA OBRA 

ASISTENCIA PRIMARIA HOSPITAL S.A.S. LA LÍNEA. 25 KILÓMETROS 

 

SERVICIOS SANITARIOS 
 

TIPO SERVICIO Nº SUP. OBSERVACIONES 

RETRETES 1 2 EN LA PROPIA FINCA. 

LAVABOS 1 2 EN LA PROPIA FINCA. 

VESTUARIOS 1 5 EN LA PROPIA FINCA. 

TAQUILLAS 1 5 EN LA PROPIA FINCA. 

DUCHAS 4 2 CON AGUA CALIENTE. 

COMEDOR/COCINA NO - - 

BOTIQUÍN 1 - EN LA PROPIA OBRA 

 

1.6. Maquinaria de obra 
 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra, se indica en la relación de tabla adjunta: 
 

 GRÚAS TORRES  HORMIGONERAS 

 CAMIÓN-GRÚA  RETROEXCAVADORA 

 MONTACARGAS  CAMIONES 

 MAQUINARÍA MOVIMIENTO DE TIERRAS  CABRESTANTES MECÁNICOS 

 SIERRA CIRCULAR  PEQUEÑO MATERIAL 
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1.7. Maquinaria de obra 
 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características más importantes. 

 
MEDIOS AUXILIARES 

 

 MEDIOS CARACTERÍSTICAS 

 
ANDAMIOS 
COLGADOS 
MÓVILES. 

Deben someterse a una prueba de carga previa. 
Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié. 
Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 

 
ANDAMIOS 

TUBULARES 
APOYADOS 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
Correcta disposición de barandillas de seguridad, barra intermedia y rodapié. 
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, tipo I, durante el montaje y 
desmontaje. 

 
ANDAMIOS DE 
BORRIQUETAS 

La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

 
ESCALERAS DE 

MANO 
Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
Separación de la pared en la base a ¼ de la altura total. 

 
INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a más de 1 m. sobre 
el suelo. 
Diferenciales de 0,3ª en líneas de máquinas y fuerza. 
Diferenciales de 0,03ª en líneas de alumbrado a tensión mayor de 24v. 
Magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
Magnetotérmico en líneas de máquinas, tomas de corriente y alumbrado. 
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
La puesta a tierra se utilizará la de la vivienda, en caso de no poseer, será mayor a 
80 omhnios. 

 

2. Riesgos laborales evi tables completamente  
 

2.1. Riesgos evitables y medidas técnicas adoptadas. 
 

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente mediante 

la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

 RIESGOS EVITABLES  MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS 

 
Derivadas de la rotura de instalaciones 
existentes. 

 
Neutralización de las instalaciones 
existentes. 

 
Presencia de las líneas eléctricas de alta 
tensión aéreas o subterráneas. 

 
Corte del Fluido, puesta a tierra y 
cortocircuito. 

 

 

3.  Riesgos laborales no el iminables completamente  
 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas 

preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la redacción de este tipo de riesgos. La primera tabla de refiere 

a aspectos generales que afectan a la totalidad de la obra y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que 

esta se divide. 

 
TODA LA OBRA 

 

 RIESGOS   

 Caídas de operarios al mismo nivel.  Fuertes vientos. 

 Caídas de operarios a distinto nivel.  Trabajos en condiciones de humedad. 

 Caídas de objetos sobre operarios.  Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Caídas de objetos sobre terceros.  Cuerpos extraños en los ojos. 

 Choques o golpes contra objetos.  Sobre-esfuerzos. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
PROTECTORAS COLECTIVAS 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra. Permanente. 

 Orden y limpieza de los lugares de trabajo. Permanente. 

 Recubrimiento/distancia de seguridad (1m.) A líneas eléctricas de B.T. Permanente. 

 Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra). Permanente. 

 No permanecer en el radio de acción de las máquinas. Permanente. 

 Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento. Permanente. 

 Señalización de la obra (señales y carteles). Permanente. 

 Cintas de señalización y balizamiento a 10m de distancia. Alternativa al vallado. 

 Vallado del perímetro de la obra, resistente y con altura mayor a 2m. Permanente. 

 Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra. Permanente. 

 
Pantallas rígidas inclinadas sobre aceras, vías de circulación y edificios 
colindantes. 

Permanente. 

 Extintor de polvo seco, eficacia 21A-113B. Permanente. 

 Evacuación de escombros. Frecuentemente. 

 Escaleras auxiliares. Ocasionalmente. 

 Información, cursos y charlas de formación. Frecuentemente. 

 Grúa parada en posición veleta. 
Con viento fuerte y final 
de jornada. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EMPLEO 

 Cascos de seguridad. Permanente. 

 Calzado protector. Permanente. 

 Ropa de trabajo. Permanente. 

 Ropa impermeable o de protección. Con mal tiempo. 

 Gafas de seguridad. Frecuentemente. 

 Cinturones de protección del tronco. Ocasionalmente. 

 

FASE: ESTRUCTURAS 

 

 RIESGOS   

 Desplomes y hundimientos del terreno.  Lesiones, pinchazos y cortes en pies. 

 Desplomes en edificios medianeros.  
Dermatosis por contactos con hormigones y 
morteros. 

 Caídas de operarios al vacío.  Ruidos. 

 Caídas de materiales transportados.  Vibraciones. 

 Atrapamientos y aplastamientos.  Quemaduras producidas por soldaduras 

 Atropellos, colisiones y vuelcos.  Radiaciones y derivados de la soldadura 

 Contagios por lugares insalubres.  Ambiente pulvígeno. 

 Lesiones y cortes en brazos y manos.  Electrocuciones. 

 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
PROTECTORAS COLECTIVAS 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 Apuntalamientos y apeos. Permanente. 

 Achique de aguas. Frecuentemente. 

 Pasos o pasarelas. Permanente. 

 Separación de tránsito de vehículos y operarios. Ocasionalmente. 

 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas. Permanente. 

 No acopiar junto al borde de la excavación. Permanente. 

 Observación y vigilancia de los edificios medianeros. Diariamente. 

 No permanecer bajo el frente de excavación. Permanente. 

 Redes verticales perimetrales. Permanente. 

 Redes horizontales. Frecuentemente. 

 Andamios y plataformas para encofrados. Permanente. 

 Plataformas de carga y descarga de material. Permanente. 

 Barandillas resistentes (0,9m de altura, con listón intermedio y rodapié) Permanente. 

 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales. Permanente. 

 Escaleras peldañeadas protegidas y escaleras de mano. Permanente. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EMPLEO 

 Gafas de seguridad. Ocasionalmente. 

 Guantes de cuero o goma. Frecuentemente. 

 Botas de seguridad. Permanente. 

 Botas de goma o P.V.C. Ocasionalmente. 

 
Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para 
soldar. 

En estructuras metálicas 

 Cinturones y arneses de seguridad. Frecuentemente. 

 Mástiles y cables fijadores. Frecuentemente. 
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FASE: CUBIERTAS 

 

 RIESGOS   

 
Caídas de operarios al vacío desde la 
cubierta. 

 Vientos fuertes. 

 
Caídas de materiales transportados a niveles 
inferiores. 

 
Incendio por almacenamiento de productos 
combustibles. 

 Lesiones o cortes en manos.  Derrame de productos. 

 Lesiones., pinchazos y cortes en pies.  Electrocuciones. 

 Dermatosis por contacto con los materiales.  
Hundimientos o roturas en cubiertas de 
materiales ligeros. 

 Inhalación de sustancias tóxicas.  Proyecciones de partículas. 

 
Quemaduras producidas por soldaduras de 
materiales. 

 Condiciones meteorológicas adversas. 

 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
PROTECTORAS COLECTIVAS 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 Redes verticales perimetrales. Permanente 

 Redes de seguridad. Permanente 

 Andamios perimetrales en aleros. Permanente 

 Plataformas de carga y descarga de material. Permanente 

 Barandillas rígidas y resistentes, con listón intermedio y rodapié Permanente. 

 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales. Permanente. 

 Escaleras peldañeadas y protegidas. Permanente. 

 Escaleras de tejador y pasarelas. Permanente. 

 Parapetos rígidos. Permanente. 

 Acopio adecuado de materiales. Permanente. 

 Señalizar obstáculos. Permanente. 

 Plataforma adecuada para gruista. Permanente. 

 Ganchos de servicio. Permanente. 

 Accesos adecuados a las cubiertas. Permanente. 

 Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas. Ocasionalmente. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EMPLEO 

 Guantes de cuero o goma. Ocasionalmente. 

 Botas de seguridad. Permanente. 

 Cinturones y arneses de seguridad. Permanente. 

 Mástiles y cables fijadores. Permanente. 

 

 
FASE: ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 

 

 RIESGOS   

 Caídas de operarios al vacío.  
Incendios por almacenamiento de productos 
combustibles. 

 
Caídas de materiales transportados a nivel o a 
niveles inferiores. 

 Golpes o cortes con herramientas. 

 
Atrapamientos y aplastamientos en manos 
durante el montaje de andamios. 

 Electrocuciones. 

 
Atrapamientos por medios de elevación y 
transporte. 

 
Proyecciones de partículas al cortar los 
materiales. 

 Lesiones y cortes en manos y pies.  Electrocuciones. 

 
Dermatosis por contacto con hormigones, 
morteros y otros materiales. 

 
Proyecciones de partículas al cortar los 
materiales. 

 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
PROTECTORAS COLECTIVAS 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 Apuntalamientos y apeos. Permanente.. 

 Pasos o pasarelas. Permanente. 

 Redes verticales. Permanente. 

 Redes horizontales. Frecuentemente. 

 Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) Permanente. 

 Plataformas de carga y descarga de material en cada planta. Permanente. 

 Barandillas rígidas, con listón intermedio y rodapié, altura 0,9m. Permanente. 

 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales. Permanente. 

 Escaleras peldañeadas y protegidas. Permanente. 

 Evitar trabajos superpuestos. Permanente. 

 Bajante de escombros adecuadamente sujetos. Permanente. 

 Protección de huecos de entrada de materiales en plantas. Permanente. 
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 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EMPLEO 

 Gafas de seguridad. Frecuentemente. 

 Guantes de cuero o goma. Frecuentemente. 

 Botas de seguridad. Permanente. 

 Cinturones o arneses de seguridad. Frecuentemente. 

 Mástiles y cables fijadores. Frecuentemente. 

 
 

FASE: INSTALACIONES 

 

 RIESGOS   

 Lesiones y cortes en manos y brazos.  Golpes y aplastamientos de pies. 

 Dermatosis por contacto con materiales.  
Incendio por almacenamiento de materiales 
combustibles. 

 Inhalación de sustancias tóxicas.  Electrocuciones. 

 Quemaduras.  Ambiente pulvígeno. 

 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
PROTECTORAS COLECTIVAS 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada). Permanente.. 

 Escalera portátil de tijera con calzados de goma y tirantes. Frecuentemente. 

 Realizar las conexiones eléctricas sin tensión. Permanente. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EMPLEO 

 Gafas de seguridad. Ocasionalmente. 

 Guantes de cuero o goma. Frecuentemente. 

 Botas de seguridad. Frecuentemente. 

 Cinturones o arneses de seguridad. Ocasionalmente. 

 Mástiles y cables fijadores. Ocasionalmente. 

 Mascarilla filtrante. Ocasionalmente. 

 
 

FASE: ACABADOS 

 

 RIESGOS   

 Caídas de operarios al vacío.  Incendios de productos combustibles. 

 Caídas de materiales transportados.  Inhalación de sustancias tóxicas. 

 Ambiente pulvigeno.  Quemaduras. 

 Lesiones y cortes en manos.  Electrocución. 

 Lesiones, pinchazos y cortes en pies.  Atrapamiento con o entre herramientas. 

 Dermatosis por contactos con materiales.  Deflagraciones, exposiciones o incendios. 

 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
PROTECTORAS COLECTIVAS 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada). Permanente.. 

 Andamios. Permanente. 

 Barandillas, plataformas de carga y descarga de material. Permanente. 

 Escaleras peldañeadas y protegidas. Permanente. 

 Evitar focos de inflamación. Permanente. 

 Equipos autónomos de ventilación. Permanente. 

 Almacenamiento correcto de los productos. Permanente. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EMPLEO 

 Gafas de seguridad. Ocasionalmente. 

 Guantes de cuero o goma. Frecuentemente. 

 Botas de seguridad. Frecuentemente. 

 Cinturones o arneses de seguridad. Ocasionalmente. 

 Mástiles y cables fijadores. Ocasionalmente. 

 Mascarilla filtrante. Ocasionalmente. 

 Equipos autónomos de respiración. Ocasionalmente. 

 

 

4.  Previs iones para trabajos fu turos  

 

4.1. Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento 
 

En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio de Seguridad y Salud, NO se especifican elementos que faciliten 

las futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez colocados, también 

servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras, 
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Estos elementos son los que se relacionan en la siguiente tabla: 
 

UBICACIÓN ELEMENTOS PREVISIÓN 

CUBIERTAS 

Ganchos de servicio. NO 

Elementos de acceso a cubierta. NO 

Barandillas en cubiertas planas. NO 

Grúas desplazables para limpieza de fachadas. NO 

FACHADAS 
Ganchos en ménsula. NO 

Pasarelas de limpieza. NO 

 
 

4.2. Otras informaciones útiles para todas las fases de las obras de mantenimiento o reparación 
 

IZADO DE CARGAS. 
 

Las caídas de objetos se evitarán acotando la zona de izado para evitar el paso inferior, colocando bateas con protecciones 

laterales de izado para pequeños materiales, (ladrillos, azulejos, bovedillas) Sin sobrepasar la carga de esas protecciones, los paquetes de 

ladrillos con envueltas de plástico, irán sobre palets y flejes para atado lateral, y en el izado de materiales de gran longitud (puntales, 

tablones) se vigilará el atado para evitar deslizamientos. 

Las caídas de personas se evitarán usando alargaderas por los operarios para acercar las cargas a zonas de piso estable, en 

caso contrario usar cinturón de seguridad y protecciones personales. 
 

EN TODOS LOS CASOS, SE USARÁ CASCO DE PROTECCIÓN. 

 

 

5. Normas de segur idad apl icables a la obra  
 

GENERAL 
Ley de prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 
Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
(Transposición Directiva 92/57/CEE) 

RD 1627/97 24-10-97 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97 14-04-97 
Modelo de libro de incidencias. Orden 20-09-86 
-Corrección de errores  31-10-86 
Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87 
Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción Orden 20-05-52 
-Modificación. Orden 19-12-53 
-Complementario. Orden 02-09-66 
Cuadro de enfermedades profesionales. FD 1995/78  
Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. Orden 09-03-71 
-Corrección de errores.   
Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28/-08-79 
-Anterior no derogada.   
-Corrección de errores.    
-Modificación (no derogada). Orden 28-08-70 Orden 21-07-73 
-Interpretación de varios artículos. Orden 21-11-70 
-Interpretación de varios artículos. Resolución 24-11-70 
Señalización y otras medidas en obras fijadas en vías fuera de poblaciones. Orden 31-08-87 
Protección de riesgos derivados de exposiciones a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 
Disposiciones mínimas de seg. y salud manipulación manual de cargas. (Directiva 
90/269/CEE). 

RD 487/97 23-04-97 

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. Orden 31-10-84 
-Corrección de errores.   
-Normas complementarias. Orden 07-01-87 
-Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 
-Estatuto de trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 
-Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 
-Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 
   

EQUIPOS DE PROTECCIÓN IDIVIDUAL. 
Condiciones comerc. y libre circulación EPI (Directiva 89/686/CEE). RD 1407/92 20-11-92 
-Modificación: Marcado “CE” de conformidad y año de colocación. RD 159/95 03-02-95 
-Modificación RD 159/95. Orden 20-03-97 
Disp. mínimas de seguridad y salud de equipos de protección individual. 
(Transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 

EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 
Requisitos y métodos de ensayo: calzado, seguridad, protección y trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 
Especificaciones calzado de seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 
Especificaciones calzado de protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 
Especificaciones calzado de trabajo, uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 
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INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
Disposiciones min. de seg. Y salud para utilización de los equipos de trabajo. 
(Transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 1215/97 18-07-97 

ITCE-BT-33 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. RD 842 02-08-02 
ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden  26-05-89 
Reglamento de aparatos elevadores para obras. Orden  23-05-77 
-Corrección de errores.   
-Modificación. Orden  07-03-81 
-Modificación. Orden 16-11-81 
Reglamento de seguridad en las Máquinas. RD 1495/86 23-05-86 
-Corrección de errores.   
-Modificación. RD 590/89 19-05-89 
Modificaciones en ITC MSG-SM-1 Orden  08-04-91 
-Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). RD 830/91 24-05-91 
-Regulación potencia acústica de maquinarias (Directiva 84/532/CEE) RD 245/89 27-02-89 
-Ampliación y nuevas especificaciones. RD 71/92 31-01-92 
Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE) RD 1435/92 27-11-92 
ITC-MIE-AEM2. Grúas torre desmontables para obras. Orden 28-06-88 
-Corrección de errores. Orden 28-06-88 
ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas. RD 2370/96 18-11-96 

 
 
 
 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz.  
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6. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 

6.1. PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS. PLIEGO GENERAL.  
 

 
ÍNDICE 
 
                     
A.- PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS. PLIEGO GENERAL 
  
CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES        
   
CAPITULO II: DISPOSICIONES FACULTATIVAS         
 EPÍGRAFE 1º: DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS         
 EPÍGRAFE 2º: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA    
 EPÍGRAFE 3.º: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 
 EPÍGRAFE 4.º: PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES   
 EPÍGRAFE 5.º: DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS      
 
CAPITULO III: DISPOSICIONES ECONÓMICAS           
 EPÍGRAFE 1.º: PRINCIPIO GENERAL          
 EPÍGRAFE 2 º: FIANZAS         
 EPÍGRAFE 3.º: DE LOS PRECIOS        
 EPÍGRAFE 4.º: OBRAS POR ADMINISTRACIÓN       
 EPÍGRAFE 5.º: VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS     
 EPÍGRAFE 6.º: INDEMNIZACIONES MUTUAS        
 EPÍGRAFE 7.º: VARIOS         

 

 

 

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES (PLIEGO GENERAL) 
 

Artículo 1.- Naturaleza y objeto del pliego general. 
EI presente pliego general de condiciones tiene carácter supletorio del pliego de condiciones particulares del proyecto, que tienen por 
finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, 
según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al promotor, al contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, 
al arquitecto y al aparejador o arquitecto técnico y a los laboratorios y entidades de control de calidad, así como las relaciones entre todos 
ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
Artículo 2- Documentación del contrato de obra. 
Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de 
omisión o aparente contradicción: 
 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º EI pliego de condiciones particulares. 
3.º EI presente pliego general de condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto, estudio de seguridad y salud, estudio de 
gestión de residuos, plan de control de calidad...). 

 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de control de calidad, si la obra lo 
requiriese. 
Las órdenes e instrucciones de Ia dirección facultativa de la obras se incorporan al proyecto como interpretación, complemento o precisión 
de sus determinaciones. 
En los documentos escritos, las especificaciones en letra prevalecen sobre las numéricas. En los planos, las especificaciones gráficas 
prevalecen sobre las escritas.  
En el caso de contradicción entre la memoria y los planos, prevalecerá la información recogida en los planos, en los que, además, la cota 
numérica prevalece sobre la medida a escala. 
En cualquier caso, si se detectase una contradicción entre los documentos del proyecto o entre estos y otros documentos necesarios para 
el desarrollo de la obra, será la dirección facultativa la encargada de interpretar y resolver las discrepancias. 

 
 
 

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS (PLIEGO GENERAL) 
 
 

EPÍGRAFE 1º: DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
El presente pliego general está redactado para edificios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
De acuerdo a lo establecido en la citada Ley, el autor del proyecto, el director de las obras y el director de la ejecución de las obras deberá 
contar con la titulación habilitante en función del uso del edificio.  
Si el autor del proyecto, director de la obra o director de la ejecución de la obra no cuenta con la titulación establecida en los artículos 10º, 
12º y 13º respectivamente de la Ley de Ordenación de la Edificación según sea el uso del edificio a construir, se considerará una 
contradicción entre el presente pliego general y el contrato suscrito entre el técnico sin titulación habilitante y el promotor. 
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Artículo 4.- Agentes 
EL PROMOTOR 
Será considerado promotor cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente, decide, impulsa, programa 
y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 
cualquier título. 
 

Las obligaciones del promotor son las recogidas en el artículo 9.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL PROYECTISTA 
El proyectista el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el 
proyecto. 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto de edificación, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada con el 
autor de éste. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto en el apartado 2 
del artículo 4 de la LOE, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
 
Las obligaciones del proyectista son las recogidas en el artículo 10.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL CONSTRUCTOR 
Es el agente que asume contractualmente ante el promotor el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios y ajenos, 
las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 
 

Las obligaciones del constructor son las recogidas en el artículo 11.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL DIRECTOR DE OBRA 
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos 
y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros 
técnicos, bajo la coordinación del directos de obra. 
 

Las obligaciones del director de obra son las recogidas en el artículo 12.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la 
ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. 
 

Las obligaciones del director de ejecución de obra son las recogidas en el artículo 13.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra es el agente que deberá desarrollar las siguientes funciones: 
Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos 
apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 
de Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 
Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta 
función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
Las entidades de control de calidad de edificación son aquellas capacitadas para prestar asistencia técnica en al verificación de calidad del 
proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y con la normativa aplicable. 
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la 
realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 
 
Las obligaciones del las entidades de control y de los laboratorios son las recogidas en el artículo 14.2 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación. Asimismo, deberán estar inscritas en el registro de laboratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de la 
construcción y obra pública de Andalucía, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el control 
de calidad de la construcción y obra pública. 
 
SUMINISTRADORES DE PRODUCTOS 
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de construcción, 
entendido como aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra, incluyendo materiales, elementos semielaborados, 
componentes y otras obras o partes de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 
 
Las obligaciones del suministrador son las recogidas en el artículo 15.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 
 

EPÍGRAFE 2º: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 
Artículo 5.-  Verificación de los documentos del proyecto 
Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
Artículo 6.- Plan de Seguridad y Salud 
EI constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud y del proyecto de ejecución, presentará el plan de seguridad y salud de la obra 
para a la aprobación del coordinador en materia de seguridad y salud, de acuerdo con el procedimiento establecido en el R.D. 1627/1997, 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
Artículo 7.- Plan de Gestión de Residuos 
EI Constructor, como poseedor de residuos y a la vista del estudio de gestión de residuos y del proyecto de ejecución, presentará el plan 
de gestión de residuos de la obra para a la aprobación por parte de la dirección facultativa, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el R.D. 105/2008, sobre producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 
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Artículo 8.- Plan de control de calidad. 
El constructor tendrá a su disposición el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución, en el que se especificarán las 
características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según 
estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos 
en el proyecto. 
 
Artículo 9.- Oficina en la obra 
EI constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse 
los planos. En dicha oficina tendrá siempre el contratista a disposición de la dirección facultativa: 

o EI proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 
o La licencia de obras. 
o EI libro de órdenes y asistencia. 
o El libro de subcontratación, cuando sea necesario. 
o EI plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra. 
o El plan de gestión de residuos. 
o EI plan de control de calidad y su libro de registro. 
o La documentación de los seguros suscritos por el constructor. 

 
En el caso de que la obra lo requiera, se habilitará una sala de trabajo para la dirección facultativa. 
 
Artículo 10.- Representación del contratista. Jefe de Obra. 
EI constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de 
jefe de obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan 
a la contrata. 
Sus funciones y serán las mismas que las del constructor según se especifica en el artículo 4 del presente pliego general. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el delegado 
del contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
EI pliego de condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra 
como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 
trabajos, facultará al arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 
deficiencia. 
 
Artículo 11.- Presencia del constructor en la obra. 
EI jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al 
arquitecto o al aparejador o arquitecto técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los 
reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
Artículo 12.- Trabajos no estipulados expresamente. 
Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se halle 
expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el 
arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
En defecto de especificación en el pliego de condiciones particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento 
expreso del promotor, toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20% o del total del 
presupuesto en más de un 10%. 
 
Artículo 13.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
EI constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o 
aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las 
órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al constructor, estando éste obligado a su vez a devolver 
los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba 
tanto del aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto. 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro 
precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
 
Artículo 14.- Reclamaciones contra las órdenes de la Dirección Facultativa 
Las reclamaciones que el contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia dirección facultativa, sólo podrá 
presentarlas, a través del arquitecto, ante la propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los 
pliegos de condiciones correspondientes. 
Contra disposiciones de orden técnico del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
 
Artículo 15.- Recusación por el contratista del personal nombrado por el arquitecto. 
EI constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que 
por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta 
causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Artículo 16.- Faltas del personal 
EI arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o 
perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de 
la perturbación. 
 
Artículo 17.- Subcontrataciones. 
EI contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado 
en el pliego de condiciones particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como contratista general de la obra. 
Cuando se realicen subcontrataciones de trabajo en las obras, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, desarrollada por el R.D 1109/2007. 
En este caso, en la obra se deberá disponer del Libro de Subcontratación debidamente habilitado de acuerdo al procedimiento establecido 
en la Orden de 22 de noviembre de 2007 de la Consejería de Empleo. 
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EPÍGRAFE 3º: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

 
Artículo 18.- Daños materiales 
En la obra, la responsabilidad civil sobre los daños materiales de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación será la 
establecida en el artículo 17 de la Ley de Ordenación de la Edificación, en los plazos establecidos en función de la causa del daño. 
 
La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u omisiones 
de personas por las que se deba responder. 
No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas 
sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente.  
En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños 
materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la 
L.O.E. (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según disposición adicional segunda de la L.O,.E.), 
teniendo como referente a las siguientes garantías: 
 

Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños causados por 
vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la 
retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra. 
 
Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños causados 
por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 
 
Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales 
causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros 
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 

 
 

EPÍGRAFE 4º: PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

 
Artículo 19.- Caminos y accesos. 
EI constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de 
la obra. EI aparejador o arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 
Artículo 20.- Replanteo 
EI constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá como 
base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo del contratista e incluidos en su oferta. 
EI constructor someterá el replanteo a la aprobación de la dirección facultativa, que se formalizará mediante el correspondiente acta de 
replanteo y, en su caso, plano descriptivo.  
 
Artículo 21.- Inicio de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos. 
EI constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el pliego de condiciones particulares, desarrollándolas en Ia forma 
necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en 
consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. Obligatoriamente y por escrito, deberá el contratista 
dar cuenta a la dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  
 
Artículo 22.- Orden de los trabajos. 
En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden 
técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 
 
Artículo 23.- Facilidades para otros contratistas. 
De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el contratista general deberá dar todas las facilidades razonables para la realización 
de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las 
compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros 
conceptos. 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia dirección facultativa. 
 
Artículo 24.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 
Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose 
según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 
EI constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección de las obras disponga para apeos, 
apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será 
consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  
 
Artículo 25.- Prórroga por causa de fuerza mayor. 
Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de 
la contrata, previo informe favorable del arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al arquitecto, la causa que impide 
la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga 
que por dicha causa solicita. 
 
Artículo 26.- Responsabilidad de la Dirección Facultativa en el retraso de la obra. 
EI contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u 
órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
 
Artículo 27.- Condiciones generales de ejecución de los trabajos. 
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas 
y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el arquitecto o el aparejador o arquitecto técnico al 
constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15. 
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Artículo 28.- Documentación de obras ocultas 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para 
que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al arquitecto; otro, al aparejador; 
y, el tercero, al contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
Artículo 29.- Trabajos defectuosos. 
EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de índole 
Técnica" del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de 
las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos 
colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que 
estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena 
cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa 
la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
Artículo 30.- Vicios ocultos.  
Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 
ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de 
la propiedad. 
 
Artículo 31.- De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 
EI constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto 
en los casos en que el pliego particular de condiciones técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al aparejador o arquitecto técnico una lista 
completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 
procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  
 
Artículo 32.- Presentación de muestras. 
A petición del Arquitecto, el constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el calendario de 
la obra. 
 
Artículo 33.- Materiales no utilizables. 
EI constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de Ias 
excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 
Se retirarán de ésta o se gestionarán de acuerdo al plan de gestión de residuos, cuando así estuviese establecido. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el aparejador o arquitecto técnico, pero 
acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
Artículo 34.- Materiales y aparatos defectuosos. 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego, o no tuvieran la preparación 
en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su 
objeto, el arquitecto a instancias del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al constructor de sustituírlos por otros que satisfagan las 
condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 
Si a los quince (15) días de recibir el constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo la propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán pero con 
la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  
 
Artículo 35.- Gastos ocasionados por pruebas y ensayos. 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de 
cuenta de Ia Contrata. El presupuesto del proyecto de ejecución debe especificar un capítulo correspondiente al plan de control de calidad 
de acuerdo con lo establecido en el Código Técnico de la Edificación, por lo que debe el constructor debe ofertar la obra considerando esos 
ensayos y pruebas. 
 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
Artículo 36.- Limpieza de las obras. 
Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean 
necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
Artículo 37.- Obras sin prescripciones. 
En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este pliego ni en la restante documentación del proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones 
que dicte la dirección facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena construcción. 
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EPÍGRAFE 5º: DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

 
Artículo 38.-  Acta de recepción. 
La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada 
por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando 
así se acuerde por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar la información 
establecida en el artículo 6 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones 
contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la 
recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 
acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se 
entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas 
o rechazo motivado por escrito. 
 
En el caso de realizarse una recepción parcial, se contará con la intervención de la propiedad, del constructor, del arquitecto y del aparejador 
o arquitecto técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia 
en aspectos parciales o unidades especializadas. Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos 
ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen 
en estado de ser admitidas. Seguidamente, los técnicos de la dirección facultativa extenderán el correspondiente certificado de final de obra. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones 
para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de 
proceder a la recepción provisional de la obra. 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
 
Artículo 39.- Documentación final de obras de la obra ejecutada. 
EI arquitecto, asistido por el contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, 
que se facilitará a la propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que 
han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus 
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. A su vez dicha documentación se divide en: 
 

a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 
Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 
 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 
Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, más sus anejos y modificaciones. 
Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros que debe ser proporcionada 
por el constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por el director de ejecución 
en su colegio profesional. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la 
ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena 
construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la 
licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su 
compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
Relación de los controles realizados. 

 
Artículo 40.- Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra. 
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el aparejador o arquitecto técnico a su medición definitiva, con 
precisa asistencia del constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto 
con su firma, servirá para el abono por la propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipulado 
en el Art. 6 de la L.O.E.) 
 
Artículo 41.- Plazo de garantía. 
EI plazo de garantía deberá estipularse en el pliego de condiciones particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve meses 
(un año con contratos de las Administraciones Públicas). 
 
Artículo 42.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente. 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del 
contratista.  
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán 
a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
Articulo 43.- Recepción definitiva. 
La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal 
conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
 
Artículo 44.- Prórroga del plazo de garantía.  
Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha 
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recepción definitiva y el arquitecto-director marcará al constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de 
no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
Artículo 45.- De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida. 
En el caso de resolución del contrato, el contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el pliego de condiciones particulares, 
la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones 
de ser reanudada por otra empresa. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este pliego de condiciones. 
Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este pliego. 
Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del arquitecto director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 

 
 
 

CAPÍTULO III. DISPOSICIONES ECONÓMICAS (PLIEGO GENERAL) 
 
 

EPÍGRAFE 1º: PRINCIPIO GENERAL 

 
Artículo 46.- Fianzas. 
Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta 
actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de 
sus obligaciones de pago. 

 
 

EPÍGRAFE 2º: FIANZAS 

 
Articulo 47.- Cuantía de las fianzas. 
EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10%del precio total de contrata. 
Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares. 
 
Artículo 48.- Fianza en subasta pública.  
En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio 
de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un 
cuatro por ciento (4%) como mínimo, del total del presupuesto de contrata. 
EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en 
el anuncio de la subasta o el que se determine en el pliego de condiciones particulares del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en 
su defecto, su importe será el diez por cien (10%) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el 
apartado anterior. 
EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de 
treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta 
de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional 
que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 
 
Artículo 49- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza. 
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el arquitecto 
director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, 
abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe 
de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
 
Artículo 50.- Devolución de fianzas. 
La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el acta de recepción definitiva 
de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 
obra, tales como salarios, suministros, subcontratos... 
 
Artículo 51.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones provisionales. 
Si la propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el contratista a que se 
le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 
 

EPÍGRAFE 3º: DE LOS PRECIOS 

 
Artículo 52.- Composición de los precios unitarios. 
EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales 
y el beneficio industrial. 
 
Se considerarán costes directos: 
o La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
o Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para 

su ejecución. 
o Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
o Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e 

instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
o Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  
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Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 
laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, 
se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 
 
Se considerarán gastos generales: 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán 
como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje 
se establece entre un 13% y un 17%). 
 
Beneficio industrial: 
EI beneficio industrial del contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores partidas en obras para la Administración. 
 
Precio de ejecución material: 
Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del beneficio 
industrial. 
 
Artículo 53.- Precio de contrata. Importe de contrata. 
EI precio de contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  
En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por precio de 
contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este 
último precio en concepto de beneficio Industrial del contratista. EI beneficio se estima normalmente, en 6%, salvo que en las condiciones 
particulares se establezca otro distinto. 
 
Artículo 54.- Precios contradictorios. 
Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en 
alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
EI contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de comenzar Ia ejecución de los 
trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto 
más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
Artículo 55.- Reclamación de aumento de precios. 
Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de 
error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución 
de las obras. 
 
Artículo 56.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios. 
En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir 
las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al pliego general de condiciones técnicas y en segundo lugar, al 
pliego de condiciones particulares técnicas. 
 
Artículo 57.- De la revisión de los precios contratados.  
Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma de 
las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por ciento (3%) del importe total del 
presupuesto de contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula 
establecida en el pliego de condiciones particulares, percibiendo el contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC 
superior al 3%. 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el calendario de la oferta.  
 
Artículo 58.- Acopio de materiales. 
EI contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la propiedad ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será 
responsable el contratista. 
 

EPÍGRAFE 4º: OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 59.- Administraciones. 
Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamente el 
propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

• Obras por administración directa.   

• Obras por administración delegada o indirecta. 
 
Artículo 60.- Obras por administración directa. 
Son aquellas en las que el propietario por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto-director, 
expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, 
contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal y los 
obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero 
dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 
personalidad de propietario y contratista. 
 
Artículo 61.- Obras por Administración delegada o indirecta. 
Son aquellas que convienen un propietario y un constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones 
y los trabajos que se precisen y se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de las "obras por administración delegada o indirecta” las siguientes: 
Por parte del propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del constructor todos los gastos inherentes à la realización 
de los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del arquitecto-director en su 
representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en 
suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 
Por parte del constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los medios 
auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello 
del propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el constructor. 
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Artículo 62.- Liquidación de obras por administración. 
Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las 
presentará el constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los 
documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el empleo de 
dichos materiales en la obra. 
Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de horas trabajadas en 
las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, 
capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado 
en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 
Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el constructor, 
ya que su abono es siempre de cuenta del propietario. 
 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el constructor se le aplicará, a falta de 
convenio especial, un quince por ciento (15%), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 
preventivos de accidentes, los gastos generales que al constructor originen los trabajos por administración que realiza y el beneficio industrial 
del mismo.  
 
Artículo 63.- Abono al constructor de las cuentas de administración delegada. 
Salvo pacto distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los realizará el propietario mensualmente según 
las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. Independientemente, el aparejador o 
arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. 
Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 
 
Artículo 64.- Normas para la adquisición de los materiales y aparatos. 
No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el propietario para la adquisición de los materiales 
y aparatos, si al constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al propietario, o en su representación al 
arquitecto-director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 
 
Artículo 65.- Del constructor en el bajo rendimiento de los obreros. 
Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el constructor al arquitecto-director, éste advirtiese que 
los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los 
rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el 
fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el arquitecto-director. 
Si hecha esta notificación al constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el propietario queda facultado 
para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento (15%) que por los conceptos antes expresados correspondería 
abonarle al constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a un 
acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
Artículo 66.- Responsabilidades del constructor. 
En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el constructor solo será responsable de los efectos constructivos que pudieran 
tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras 
personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo 
expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con 
arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
En virtud de lo anteriormente consignado, el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder 
también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 
 
 

EPÍGRAFE 5º: VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

 
Artículo 67.- Formas de abono de las obras. 
Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el pliego particular de condiciones económicas se preceptúe 
otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

o Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el 
importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

o Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo 
variar solamente el número de unidades ejecutadas. Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra 
ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, 
se abonará al contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los 
documentos que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

o Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución 
de acuerdo con las Órdenes del arquitecto-director. Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

o Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones económicas" 
determina. 

o Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
 
Artículo 68.- Relaciones valoradas y certificaciones. 
En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará 
el contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que habrá practicado el 
aparejador. 
Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, 
superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una 
de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones económicas" respecto a mejoras o 
sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 
AI contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el aparejador los datos 
correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir 
de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, 
las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el arquitecto-director aceptará o rechazará las reclamaciones del contratista si las hubiere, 
dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el propietario contra la resolución del arquitecto-
director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto-director Ia certificación de las obras 
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ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 
EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 
100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 
Las certificaciones se remitirán al propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y 
entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas 
certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el arquitecto-
director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
Artículo 69.- Mejoras de obras libremente ejecutadas.  
Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto-director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor 
tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea 
beneficiosa a juicio del arquitecto-director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de 
que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
Artículo 70.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada. 
Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono de los trabajos 
presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

• Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa 
medición y aplicación del precio establecido. 

• Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con 
partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

• Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al 
contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en 
cuyo caso el arquitecto-director indicará al contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para 
llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en 
el presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose 
su importe total con el porcentaje que se fije en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos generales y beneficio 
industrial del contratista. 

 
Artículo 71.- Abono de agotamientos y otros trabajos especiales no contratados. 
Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar 
contratados no sean de cuenta del contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y 
de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la contrata. 
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, 
en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares. 
 
Artículo 72.- Pagos. 
Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de obra conformadas por el arquitecto-director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
 
Artículo 73.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía. 
Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá 
así: 

- Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el 
contratista a su debido tiempo; y el arquitecto-director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los 
precios que figuren en el presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los "pliegos particulares" o en su defecto en 
los generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, 
se aplicarán estos últimos. 

- Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste 
utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los 
materiales, nada se abonará por ellos al contratista. 
 
 

EPÍGRAFE 6º: INDEMNIZACIONES MUTUAS 

 
Artículo 74.- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras. 
La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por cada día 
natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el calendario de obra, salvo lo dispuesto en el pliego particular del 
presente proyecto. 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
 
Artículo 75.- Demora de los pagos por parte del propietario. 
Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido el contratista 
tendrá además el derecho de percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el pliego particular), en concepto de 
intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 
Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el contratista a la 
resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que 
éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o 
adjudicada. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando 
el contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de 
presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
 
 

EPÍGRAFE 7º: VARIOS 

 
Artículo 76.- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra. 
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto-director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos 
o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán 
aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el arquitecto-director 
ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito 
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los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que 
todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto-director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable 
en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
Artículo 77.- Unidades de obra defectuosas, pero aceptables. 
Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del arquitecto-director de las obras, éste 
determinará el precio o partida de abono después de oír al contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en 
que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
Artículo 78.- Seguro de las obras. 
EI contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la 
cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 
EI importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del propietario, para que con 
cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 
EI reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún 
caso, salvo conformidad expresa del contratista, hecho en documento público, el propietario podrá disponer de dicho importe para 
menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, 
abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al contratista por 
el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la 
compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el arquitecto-
director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, 
se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de seguros, los pondrá el contratista, antes de contratarlos, en 
conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en 
el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
Artículo 79.- Conservación de la obra. 
Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no 
haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción definitiva, el arquitecto-director, en representación del propietario, podrá disponer 
todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose 
todo ello por cuenta de la contrata. AI abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de 
resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del contratista, no deberá 
haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que 
fuese preciso ejecutar. 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en 
la forma prevista en el presente "pliego de condiciones económicas". 
 
Artículo 80.- Uso del contratista del edificio o bienes del propietario. 
Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa autorización del propietario, edificios o haga uso 
de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación 
del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta 
reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el contratista con 
lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 
Artículo 81.- Pago de impuestos y arbitrios. 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante 
el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, 
siempre que en las condiciones particulares del proyecto no se estipule lo contrario. 
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6.2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR. 
 

 

E l  p l iego de condic iones técnicas par t icu lares  se presenta como una separata al  

presente proyecto, que se encuent ra en e l  cd que acompaña a l presente proyecto.  

 

 

6.3. ANEXOS. ANEXOS A LAS CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES.  
 

 
ÍNDICE 

 
 

 EPÍGRAFE 1.º: ANEXO 1. INSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE-08     
 EPÍGRAFE 2.º: ANEXO 2. CONDICIONES DE AHORRO DE ENERGÍA. DB HE    
 EPÍGRAFE 3.º: ANEXO 3. CTE DB-HR “PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO”, REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCIA (DECRETO 326/2003) Y LEY DEL RUIDO (7/2003)  
 EPÍGRAFE 4 º: ANEXO 4. CTE DB-SI “SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO”. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 
1942/1993) 
 EPÍGRAFE 5 º: ANEXO 5. ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

 

 

 
EPÍGRAFE 1º: ANEXO 1. INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

 
1) CARACTERÍSTICAS GENERALES  
Ver cuadro en planos de estructura. 
 
2) NIVEL DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN  
Ver cuadro en planos de estructura. 
 
3) NIVEL DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO  
Ver cuadro en planos de estructura. 
 
4) ENSAYOS DE CONTROL  
Definidos en el plan de control de calidad del proyecto. 
 
CEMENTO: 

Antes de comenzar el hormigonado o si cambian las condiciones de suministro, se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y 
químicos previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos RC-08. 

 
Durante la marcha de la obra cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente homologado no 
se realizarán ensayos. Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos una vez cada tres 
meses de obra; como mínimo tres veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de Obra, se comprobará al 
menos; perdida al fuego, residuo insoluble, principio y fin de fraguado. resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según RC-
03. 

 
AGUA DE AMASADO 

Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, y 
cuando lo indique el Director de Obra se realizarán los ensayos del Art. correspondiente de la Instrucción EHE-08. 

 
ÁRIDOS 
Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplear para 
otras aplicaciones distintas a los ya sancionados por la práctica y siempre que lo indique el director de obra. se realizarán los ensayos de 
identificación mencionados en los Art. correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, fisicomecánicas y granulométricas de la 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
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EPÍGRAFE 2º: ANEXO 2. CTE DB-HE “AHORRO DE ENERGÍA” 

 
1.- CONDICIONES TEC. EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 
Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de calor, que figura como anexo la memoria del 
presente proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará los valores de las características 
higrotérmicas, que a continuación se señalan: 
 
CONDUCTIVIDAD TÉRMICA:  Definida con el procedimiento o método de ensayo que en cada caso establezca la Comisión 

de Normas UNE correspondiente. 
DENSIDAD APARENTE:   Se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de productos fabricados. 
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA:  Deberá indicarse para cada tipo, con indicación del método de ensayo para cada tipo de 

material establezca la Comisión de Normas UNE correspondiente. 
ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN:  Para cada uno de los tipos de productos fabricados. 
OTRAS PROPIEDADES:  En cada caso concreto según criterio de la Dirección facultativa, en función del empleo y 

condiciones en que se vaya a colocar el material aislante, podrá además exigirse: 
o Resistencia a la comprensión. 
o Resistencia a la flexión. 
o Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
o Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad). 
o Comportamiento frente a parásitos. 
o Comportamiento frente a agentes químicos. 
o Comportamiento frente al fuego. 

 
2.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES AISLANTES. 
En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
EI suministro de los productos será objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustado a las condiciones particulares que 
figuran en el presente proyecto. 
EI fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para lo cual, realizará los ensayos y controles que aseguran 
el autocontrol de su producción. 
Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o marca de calidad, por lo que podrá realizarse su recepción, sin 
necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos.  
 
3.- EJECUCIÓN 
Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos en los planos del presente proyecto 
complementados con las instrucciones que la dirección facultativa dicte durante la ejecución de las obras. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR 
El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto.  
 
5.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
La dirección facultativa de las obras, comprobará que los materiales recibidos reúnen las características exigibles, así como que la ejecución 
de la obra se realiza de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los artículos 4.3 y 5.2 del DB HE-1 del 
CTE. 
 
 

EPÍGRAFE 3º: ANEXO 3. CTE DB-HR “PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO”, REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA (DECRETO 326/2003) Y LEY DEL RUIDO (7/2003) 

 
1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES  
Las características aportadas serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de calor, que figura 
como anexo la memoria del presente proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará 
los valores de las características higrotérmicas, que a continuación se señalan: 
 
 CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS. 

Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Las características que deben aportar los fabricantes en el suministro, y que deberán coincidir con 
las prescritas en el proyecto son las siguientes: 
 
La resistividad al flujo del aire, r, en kPa s/m2, obtenida según UNE EN 29053, y la rigidez dinámica, s’, en MN/m3, 
obtenida según UNE EN 29052-1 en el caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos constructivos 
de separación. 
La rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, definida en sus 
propias normas UNE, en el caso de productos aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes y bandas 
elásticas. 
El coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de 
absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no 

disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de 

absorción acústica ponderado, αw. 

 

CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 
Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante utilizarse los métodos de justificativos 
simplificado o general recogidos en el DB-HR, utilizando el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE o ensayos 
de los fabricantes. 

 
Los elementos de separación verticales se caracterizan por el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, 

en dBA; 

Los trasdosados se caracterizan por la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, Δ
RA, en dBA. 

Los elementos de separación horizontales se caracterizan por: 
a) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA 
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b) el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, Ln,w, en dB. 
  Los suelos flotantes se caracterizan por: 

- la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA, en dBA 

- la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, ΔLw, en dB. 

  Los techos suspendidos se caracterizan por: 

• la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA, en dBA 

• la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, ΔLw, en dBA 

• el coeficiente de absorción acústica medio, αm, si su función es el control de la reverberación. 
  La parte ciega de las fachadas y de las cubiertas se caracterizan por: 

a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB 
b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA 

• el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA 
c) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, 

C, en dB 

• el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles 
y de aeronaves, Ctr, en dB. 

 
El conjunto de elementos que cierra el hueco (ventana, caja de persiana y aireador) de las fachadas y de las cubiertas 
se caracteriza por: 

a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB 
b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA 
c) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA 
d) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, C, en dB 
e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles y de aeronaves, Ctr, en dB 
f) la clase de ventana, según la norma UNE EN 12207 

 
En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con 
dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de 
aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
Los aireadores se caracterizan por la diferencia de niveles normalizada, ponderada A, para ruido de automóviles, 
Dn,e,Atr, en dBA. Si dichos aireadores dispusieran de dispositivos de cierre, este índice caracteriza al aireador con 
dichos dispositivos cerrados. 
Los sistemas, tales como techos suspendidos o conductos de instalaciones de aire acondicionado o ventilación, a 
través de los cuales se produzca la transmisión aérea indirecta, se caracterizan por la diferencia de niveles acústica 
normalizada para transmisión indirecta, ponderada A, Dn,s,A, en dBA. 
6 Cada mueble fijo, tal como una butaca fija en una sala de conferencias o un aula, se caracteriza por el área de 
absorción acústica equivalente medio, AO,m, en m2.  
En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos y elementos 
constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los 
valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse 
En la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
En las expresiones A.16 y A.17 del Anejo A se facilita el procedimiento de cálculo del índice global de reducción 
acústica mediante la ley de masa para elementos constructivos homogéneos enlucidos por ambos lados. 
En la expresión A.27 se facilita el procedimiento de cálculo del nivel global de presión de ruido de impactos 
normalizado para elementos constructivos homogéneos. 

 
2.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS 

Los materiales de uso exclusivo como aislante o como acondicionantes acústicos, en sus distintas formas de presentación, se 
expedirán en embalajes que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las 
características señaladas en los apartados anteriores. 
Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones correspondientes para su correcta ejecución, que deberá correr a 
cargo de personal especializado, de modo que se garanticen las propiedades especificadas por el fabricante. 

 
3.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

EI fabricante garantizará las características acústicas básicas señaladas anteriormente. Esta garantía se materializará mediante las 
etiquetas o marcas que preceptivamente deben Ilevar los productos según el epígrafe anterior. 

 
4.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES  

4.1. Suministro de los materiales. 
Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustándose a 
las condiciones particulares que figuren en el proyecto de ejecución. 
Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas exigidas anteriormente en sus productos, realizarán 
los ensayos y controles que aseguren el autocontrol de su producción. 

4.2.- Materiales con sello o marca de calidad. 
Los materiales que vengan avalados por sellos o marca de calidad, deberán tener la garantía por parte del fabricante del 
cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas en esta Norma para que pueda realizarse su recepción sin 
necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos. 

4.3.- Composición de las unidades de inspección. 
Las unidades de inspección estarán formadas por materiales del mismo tipo y proceso de fabricación. La superficie de cada 
unidad de inspección, salvo acuerdo contrario, la fijará el consumidor. 

4.4.- Toma de muestras. 
Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al 
azar. La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada tipo de material la Norma de ensayo correspondiente. 
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EPÍGRAFE 4º: ANEXO 4. CTE DB-SI “SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO”. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 1942/1993) 

 
1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 

Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de 
acuerdo con el Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y resistencia al fuego. 
Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales, en el caso de no figurar incluidos 
en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de la Construcción y de los Elementos Constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante los oportunos 
certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser empleados. 
Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego (materiales ignifugados), serán 
clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 
Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialmente 
mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 
Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que corresponda 
al material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

 
2.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por un tiempo "t", durante el cual dicho 
elemento es capaz de mantener las características de resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la siguiente 
clasificación: capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre automático (C), 
estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), resistencia a la 
combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad a temperatura constante (D), 
duración de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos 
de humo y calor (F), funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B) 
La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las normas 
UNE que figuran en las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 
En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten determinar la resistencia de los elementos de 
hormigón ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del CTE se establece 
un método simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por una curva 
normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un método simplificado de cálculo que permite determinar la resistencia 
al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En 
el anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los 
bloques de hormigón, ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 
Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos 
constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en 
su documentación. 
Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica de los mismos su clasificación a 
efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 
La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados para este fin por la Administración 
del Estado. 

 
3.- INSTALACIONES 
 
3.1.- Instalaciones propias del edificio. 

Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 Espacios ocultos. Paso de 
instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  

3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 
 Extintores móviles. 

Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO 
DE APARATOS A PRESIÓN vigente, así como las siguientes normas: 

UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. 
Hogares tipo. 
UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. 
Disposiciones especiales. 
UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 

 
Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 

o Extintores de agua. 
o Extintores de espuma. 
o Extintores de polvo. 
o Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 
o Extintores de hidrocarburos halogenados. 
o Extintores específicos para fuegos de metales. 

 
Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, 
se ajustarán a las siguientes normas UNE: 

o UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y 
métodos de ensayo. 

o UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 
 

En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del mismo. 
Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el extintor dispondrá de 
un medio de transporte sobre ruedas. 
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 
En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos 
agentes extintores. Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 

o Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y 
siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

o Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra 
incendios. Señalización". 

o Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte 
superior del extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 

o Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos.  
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4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del incendio, deberán conservarse en buen 
estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según 
lo que estipule el reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93. 
 
 

EPÍGRAFE 5º: ANEXO 5. ORDENANZAS MUNICIPALES 

 
En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel 
de dimensiones mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes datos: 
 Promotores:  
 Contratista:  
 Arquitecto:  
 Arquitecto técnico:  
 Tipo de obra:  
 Licencia:  

 

EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 
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7. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 

 

7.1. RESUMEN DE CAPÍTULOS Y PRESUPESTO DE  EJECUCIÓN MATERIAL 

 
El resumen de capí tu los y e l presupues to de ejecución mater ia l se encuent ran en la 

página s iguiente . 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  
CAPITULO RESUMEN EUROS %  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________  ________  
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CB0 MOVIMIENTO DE TIERRAS .........................................................................................................................................................................  3.875,90 6,71 
CB2 RED DE SANEAMIENTO ..............................................................................................................................................................................  3.183,11 5,51 
CB3 ACOMETIDA  ELÉCTRICA .........................................................................................................................................................................  633,06 1,10 
CB5 ACOMETIDA DE AGUA ................................................................................................................................................................................  972,00 1,68 
CB4 ESTERCOLERO ............................................................................................................................................................................................  1.205,44 2,09 
CB1 MÓDULOS CUADRAS ..................................................................................................................................................................................  47.865,50 82,91 
 -CB1.1 -CIMENTACIÓN ............................................................................................................................................  349,00 
 -CB1.2 -ESTRUCTURA .............................................................................................................................................  11.667,22 
 -CB1.3 -CUBIERTA ...................................................................................................................................................  86,98 
 -CB1.4 -PAVIMENTOS ..............................................................................................................................................  5.809,03 
 -CB1.5 -CARPINTERÍA .............................................................................................................................................  5.760,74 
 -CB1.6 -ELECTRICIDAD ...........................................................................................................................................  79,13 
 -CB1.7 -FONTANERÍA ..............................................................................................................................................  85,57 
 -CB1.8 -VARIOS ........................................................................................................................................................  95,08 
  ______________________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 57.735,01 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS con UN CÉNTIMOS  

  
EN SAN ROQUE, OCTUBRE DE 2018. 

 
Fdo.: ANTONIO BENJUMEA TESOURO. 

Colegiado nº 736 
Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 

 
Es te presupuesto se redacta a los únicos efectos de cumpl imentar lo dispuesto en el  

epígrafe 1.5. del  Real Decreto 2512/1997 y, en  consecuencia, no es v inculante a 
efectos cont ractuales, es tando suje to a modi f icaciones y acuerdos der ivados de pactos 
ent re terceros.  
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7.2. MEDICIÓN 

 
La medic ión se encuent ra en las páginas s iguien tes . 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
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 CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
01.01 M3  DESMONTE DE TIERRAS                                               
 M3 Desmonte de tierras en apertura de caja realizada con medios mecánicos en terrenos de consis-  
 tencia media, incluso carga y descarga sobre camión, transporte a vertedero con p.p. de esponja-  
 miento incluso cimpactación de fondo y canon de vertedero. Medida sobre perfi natural.     
 MÓDULO "B" 1 25,00 29,60 740,00 
 *  
 MÓDULO "A" 1 25,50 29,40 749,70 
 *  
 CAMINO 1 25,00 8,00 200,00 
  ______________________________________________________________  
 1.689,70 0,03 50,69 
01.02 M3  RELLENO ZAHORRA  ARTIFICIAL COMPACTADA                            
 M3 Relleno compactado de zahorra artificial excenta de polvo y arcilla, incluso extendido, regado y  
 compactado al 95 % procto normal en tongadas de 30 cm de espesor. Medido el volumen teórico  
 ejecutado.   
 MÓDULO "B" 1 25,00 19,00 0,30 142,50 
 *  
 MÓDULO "A" 1 25,50 19,00 0,30 145,35 
 *  
 CAMINO 1 25,00 5,00 0,30 37,50 
  ______________________________________________________________  
 325,35 0,28 91,10 
01.03 ML  COLECTOR HORMIGÓN MASA D=60 cm                                    
 Ml Colector de hormigón centrifugado de D=0,60 m, colocado en paso de drenaje trasversal, incluso  
 excavación dee zanja, preparación de la superficie de asiento y compactado, relleno de zanja con  
 zahorra compactada y recibido de juntas, totalmente terminado.  
 DESAGÜE CUNETAS 1 7,00 7,00 
 1 6,00 6,00 
 1 24,00 24,00 
 1 7,00 7,00 
  ______________________________________________________________  
 44,00 65,00 2.860,00 
01.04 ML  CUNETA TRIANGULAR REVESTIDA HM-15                                 
 ML. Cuneta triangular revestida de hormigón HM-15/P/40/IIA (e=0.10 m), taludes 2/1-2/1 y profundi-  
 dad 0.30 m.   
 CUNETA 1 15,00 15,00 
 1 27,00 27,00 
 1 20,00 20,00 
 1 17,00 17,00 
 1 22,00 22,00 
  ______________________________________________________________  
 101,00 0,21 21,21 
01.05 M3  EXCAVACIÓN EN ZANJAS                                              
 Ml. Excavación con retroexcavadora en terreno de consistencia media, en apertura de zanjas para  
 acometida eléctrica, con una profundidad de 80 cm con extracción de tierras a los bordes y relleno  
 posterior del mismo material compactado.   
 ACOMETIDA ELÉCTRICA 1 460,00 460,00 
 *  
 ACOMETIDA DE AGUA 1 240,00 240,00 
  ______________________________________________________________  
 700,00 0,09 63,00 
01.06 ML  CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 4 D 63 mm                                  
 Ml Canalización para red eléctrica en media tensión formada por cuatro tubos Decaplast de 63 mm  
 de diámetro colocados en fondo de zanja de 50 cm. de ancho y 80 cm de profundidad, incluyendo  
 excavación de zanjas, extracción de tierras a los bordes, relleno de tubos con arena limpia y resto  
 de relleno con tierra procedente de excavación seleccionados y compactados, incluso cintas de se-  
 ñalización.  
 TOTAL 16 16,00 
  ______________________________________________________________  
 16,00 25,00 400,00 
01.07 ML  CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 3 D 63 mm                                  
 Ml Canalización para red eléctrica en media tensión formada por tres tubos Decaplast de 63 mm de  
 diámetro colocados en fondo de zanja de 50 cm. de ancho y 80 cm de profundidad, incluyendo ex-  
 cavación de zanjas, extracción de tierras a los bordes, relleno de tubos con arena limpia y resto de  
 relleno con tierra procedente de excavación seleccionados y compactados, incluso cintas de señali-  
 zación.  
 TOTAL 30 30,00 
  ______________________________________________________________  
 30,00 0,31 9,30 
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01.08 ML  CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 2 D 63 mm                                  
 Ml Canalización para red eléctrica en media tensión formada por dos tubos Decaplast de 63 mm de  
 diámetro colocados en fondo de zanja de 50 cm. de ancho y 80 cm de profundidad, incluyendo ex-  
 cavación de zanjas, extracción de tierras a los bordes, relleno de tubos con arena limpia y resto de  
 relleno con tierra procedente de excavación seleccionados y compactados, incluso cintas de señali-  
 zación.  
 TOTAL 20 20,00 
  ______________________________________________________________  
 20,00 0,28 5,60 
01.09 UD  ARQUETA DE REGISTRO 50x50 cm                                      
 Ud Arqueta de registro de 50x50 cm realizada con fábrica de ladrillo macizo de 1/2 pié de espesor  
 recibido con mortero de cemento 1/6, enfoscada y bruñida en su interior, i/solera de hormigón HM-20  
 N/mm2 y tapa de fundición ligera de 50 x 50 cm,  
 TOTAL 5 5,00 
  ______________________________________________________________  
 5,00 75,00 375,00 
  __________________  
 TOTAL CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS ...........................................................................................................................  3.875,90 
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 CAPÍTULO 02 RED DE SANEAMIENTO                                                
02.01 Ud   ARQUETA REGISTRO 51x51 cm.                                        
 Ud Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico  
 macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones in-  
 teriores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor,  
 formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interior-  
 mente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a  
 media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético  
 al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y colector de conexión de  
 PVC, de tres entradas y una salida, con tapa de registro, para encuentros.  
 NORMATIVA DE APLICACIÓN: Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instruc-  
 ción de Hormigón Estructural (EHE-08). Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad.  
 TOTAL MÓDULOS 8 8,00 
 *  
 LÍNEA GENERAL 10 10,00 
  ______________________________________________________________  
 18,00 1,53 27,54 
02.02 Ml   TUBERÍA PVC SANECOR 200 S/ARENA                                   
 Ml. Tubería de PVC SANECOR, de 200 mm. de diámetro, compuesta por dos paredes extruidas y  
 soldadas simultaneamente con una altura del nervio de las paredes de 5,8 mm, la interior lisa para  
 mejorar el comportamiento hidráulico y la exterior corrugada para aumentar la resistencia mecánica  
 en uso enterrado, unión por enchufe con junta elástica de cierre, color teja, en tubos de longitud de 6  
 m., colocada sobre  cama de arena de río lavada y posterior relleno de al menos 5 cm con arena se-  
 leccionada exenta de piedras mayores a 10 mm., con una pendiente mínima del 2 %, i/pp. de pie-  
 zas especiales, instalación de acuerdo al Pliego de prescripciones Tecnicas Generales para tuberías  
 de saneamiento de poblaciones (MOPU), según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5. Incluso excava-  
 ción de tierras y posterior relleno compactado con el mismo material.  
 2 MÓDULOS 8 6,00 48,00 
 1 7,00 7,00 
 
  ______________________________________________________________  
 55,00 22,00 1.210,00 
02.03 Ml   TUBERÍA PVC SANECOR 250 S/ARENA                                   
 Ml. Tubería de PVC SANECOR, de 250 mm. de diámetro, compuesta por dos paredes extruidas y  
 soldadas simultaneamente con una altura del nervio de las paredes de 5,8 mm, la interior lisa para  
 mejorar el comportamiento hidráulico y la exterior corrugada para aumentar la resistencia mecánica  
 en uso enterrado, unión por enchufe con junta elástica de cierre, color teja, en tubos de longitud de 6  
 m., colocada sobre  cama de arena de río lavada y posterior relleno de al menos 5 cm con arena se-  
 leccionada exenta de piedras mayores a 10 mm., con una pendiente mínima del 2 %, i/pp. de pie-  
 zas especiales, instalación de acuerdo al Pliego de prescripciones Tecnicas Generales para tuberías  
 de saneamiento de poblaciones (MOPU), según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5.  Incluso exca-  
 vación de tierras y posterior relleno compactado con el mismo material.  
 LÍNEA GENERAL 1 23,00 23,00 
 1 26,00 26,00 
 1 5,00 5,00 
  ______________________________________________________________  
 54,00 32,00 1.728,00 
02.04 Ml   TUBERÍA PVC D-110 EN LOSA                                         
 Ml. Tubería de PVC sanitaria serie C, de 110 mm de diámetro y 3.2 mm. de espesor, unión por ad-  
 hesivo, color gris, colocada en el interior de losa de cimentación, incluso p.p. de piezas especiales  
 según NTE-ISS-49, UNE 53114, ISO-DIS-3633.   
 MÓDULOS 24 2,50 60,00 
 
  ______________________________________________________________  
 60,00 0,18 10,80 
02.05 Ud   SUMIDERO HIERRO FUNDIDO 25x25 CM                                  
 Ud. Sumidero sifónico de hierro fundido de 25x25 cms., totalmente instalado según NTE-ISS-13.   
 TOTAL BOXES 24 24,00 
  ______________________________________________________________  
 24,00 0,53 12,72 
02.06 Ud   ARQUETA SUMIDERO 50x50 cm.                                        
 Ud Suministro y montaje de imbornal prefabricado de hormigón fck=25 MPa, de 50x30x60 cm de  
 medidas interiores, para recogida de aguas pluviales, colocado sobre solera de hormigón en masa  
 HM-20/P/20/I de 10 cm de espesor y rejilla de fundición dúctil normalizada, clase C-250 según  
 UNE-EN 124, compatible con superficies de adoquín, hormigón o asfalto en caliente, abatible y anti-  
 rrobo, con marco de fundición del mismo tipo, enrasada al pavimento. Totalmente instalado y cone-  
 xionado a la red general de desagüe.  
 NORMATIVA DE APLICACIÓN: Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instruc-  
 ción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 ZONA DE DUCHAS 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 87,97 87,97 
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02.07 UD  FOSA SEPTOCA ESTANCA POLÍESTER                                    
 Fosa séptica estanca.firnada por tanque compacto fabricado en PRFV (poliéster reforzado con fibra  
 de vidrio) de alto espesor mediante el sistema “Filament Winding” de enrollamiento cruzado automáti-  
 co e informatizado para conseguir la máxima resistencia mecánica.  
 - Modelo: cilíndrico horizontal o vertical en PRFV “Filament Winding”.  
 - Fabricación con resinas aptas paras aguas residuales.  
 - Boca de inspección y mantenimiento y respiradero para biogás.  
 - Tubería de entrada: a indicar por el cliente.  
 - Tubería de salida: no tiene (al ser estanco).  
 - Capacidad 20.000 litros.  
 - Garantía: 2 años  
 - Certificado de estanqueidad y de vertido cero  
 - Alarma de nivel máximo - Ver -  / Filtro antiolores - Ver -  
 FOSA 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 106,08 106,08 
  __________________  
 TOTAL CAPÍTULO 02 RED DE SANEAMIENTO ................................................................................................................................  3.183,11 
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 CAPÍTULO 03 ACOMETIDA  ELÉCTRICA                                              
03.01 ML  ACOMETIDA GENERAL 3x150+1x95 mm                                   
 ML. ACOMETIDA GENERAL SUBTERRANEA SIN CANALIZACION EXTENDIDA EN ZAN-  
 JA CON LECHO DE ARENA Y CUBERTA DE TIERRA LIMPIA O ARENA CON CINTA SE-  
 ÑALIZADORA A UNA PROFUNDIDAD DE 80 CM DESDE CONTADOR EN C.T. HASTA  
 CGP EN MONOLITO CUADRAS CON CONDUCTORES DE ALUMINIO UNIPOLARES LI-  
 BRE HALOGENOS XZ1 AS IKV 3X150+1X95 M.M.  
 TOTAL ACOMETIDA 1 460,00 460,00 
  ______________________________________________________________  
 460,00 1,04 478,40 
03.02 UD  CUADRO GENERAL DE 250 A.                                          
 UD. CGP DE 250 A EN MONOLITO DE OBRA CON CARTUCHOS FUSIBLES DE 160 A Y  
 PUERTA DE NICHO NORMALIZADA, CONEXIONADO DE CONDUCTORES MEDIANTE  
 TERMINALES.  
 TOTAL 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 20,74 41,48 
03.03 ML  CANALIZACIÓN 4 TUBOS D 63 mm                                      
 ML CANALIZACION DE 4 TUBOS DE 63 M.M. DECAPLAST PARA DERIVACIONES INDI-  
 VIDUALES A CUADROS GENERALES DE PROTECCION  
 TOTAL 1 16,00 16,00 
  ______________________________________________________________  
 16,00 0,83 13,28 
03.04 ML  CANALIZACIÓN 3 TUBOS D 63 mm                                      
 ML CANALIZACION DE 3 TUBOS DE 63 M.M. DECAPLAST PARA DERIVACIONES INDI-  
 VIDUALES A CUADROS GENERALES DE PROTECCION.  
 TOTAL 1 30,00 30,00 
  ______________________________________________________________  
 30,00 0,83 24,90 
03.05 ML  CANALIZACIÓN 2 TUBOS D 63 mm                                      
 ML CANALIZACION DE 2 TUBOS DE 63 M.M. DECAPLAST PARA DERIVACIONES INDI-  
 VIDUALES A CUADROS GENERALES DE PROTECCION.  
 TOTAL 1 20,00 20,00 
  ______________________________________________________________  
 20,00 0,83 16,60 
03.06 ML  DERIVACIÓN INDIVIDUAL 2x16 mm                                     
 ML DERIVACION INDIVIDUAL 2X16 M.M. 0,6/1KV RZ1-AS K BAJO TUBO DECAPLAST DE  
 63 M.M.  
 TOTAL 1 80,00 80,00 
  ______________________________________________________________  
 80,00 0,73 58,40 
  __________________  
 TOTAL CAPÍTULO 03 ACOMETIDA  ELÉCTRICA ..........................................................................................................................  633,06 
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 CAPÍTULO 04 ACOMETIDA DE AGUA                                                 
04.01 UD  TUBERÍA POLIETILENO PE100 D-75 mm.                                
 Ml Tubo de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 75 mm de diámetro exte-  
 rior y PN=10 atm.  
 TOTAL ACOMETIDA 1 240,00 240,00 
  ______________________________________________________________  
 240,00 4,00 960,00 
04.02 UD  TUBERÍA POLIETILENO PE100 D-50 mm.                                
 Ml Tubo de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 50 mm de diámetro exte-  
 rior y PN=10 atm.  
 RAMALES MODULOS 2 3,00 6,00 
  ______________________________________________________________  
 6,00 2,00 12,00 
  __________________  
 TOTAL CAPÍTULO 04 ACOMETIDA DE AGUA .................................................................................................................................  972,00 
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 CAPÍTULO 05 ESTERCOLERO                                                       
05.01 M3  EXCAVACIÓN EN CAJA                                                
 M3 Excavación de tierras en apertura de caja realizada con medios mecánicos en terrenos de con-  
 sistencia media, incluso carga y descarga sobre camión, transporte a vertedero con p.p. de esponja-  
 miento incluso compactación del fondo de la caja y canon de vertedero. Medida sobre perfil natural.    
 TOTAL 1 6,50 4,50 3,00 87,75 
  ______________________________________________________________  
 87,75 0,09 7,90 
05.02 M3  RELLENO ZAHORRA  ARTIFICIAL COMPACTADA                            
 M3 Relleno compactado de zahorra artificial excenta de polvo y arcilla, incluso extendido, regado y  
 compactado al 95 % procto normal en tongadas de 30 cm de espesor. Medido el volumen teórico  
 ejecutado.   
 BASE ESTERCOLERO 1 6,00 3,70 0,30 6,66 
  ______________________________________________________________  
 6,66 0,28 1,86 
05.03 M3  HORMIGÓN DE LIMPIEZA  HM-15/P/40/ IIa                             
 M3. Hormigón en masa HM-15/P/40/ IIIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 40 mm. elabo-  
 rado en central para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medio de grúa  
 pluma, vibrado y colocación. El espesor mínimo será de 10 cm., según CTE/DB-SE-C y EHE.  
 LOSA ESTERCOLERO 1 6,00 3,70 0,10 2,22 
  ______________________________________________________________  
 2,22 1,60 3,55 
05.04 M3  LOSA CIMENTACIÓN DE H.A.                                          
 M3. Hormigón armado HA-25/P/40/ IIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 40mm., elabora-  
 do en central, en relleno de losas de cimentación, i/armadura B-400 S, p.p. de encofrado, vertido por  
 medios manuales, vibrado y colocado. Según CTE/DB-SE-C y EHE.  
 LOSA ESTERCOLERO 1 3,30 3,10 0,30 3,07 
 1 2,40 3,10 0,30 2,23 
  ______________________________________________________________  
 5,30 220,00 1.166,00 
05.05 M3  MURO DE HORMIGÓN ARMADO CARA VISTA                                
 M3 Hormigón armado en muros a dos caras vistas con hormigón HA-30-B-IIa y acero B-400S con  
 armadura especificada en planos, con encofrado vertical a dos caras con paneles contrachapados,  
 acabado visto, Peri  o similar, incluso vertido y vibrado y p.p. de encofrado, apuntalado y desenco-  
 frado. Inclluso p.p. de cordón hidrófilo de sellado en junta de losa con muro.  Ejecutado según EHE.  
   
   
 CAJÓN ESTERCOLERO 2 2,30 2,00 0,30 2,76 
 2 3,00 1,00 0,30 1,80 
 1 3,10 2,00 0,30 1,86 
  ______________________________________________________________  
 6,42 4,07 26,13 
  __________________  
 TOTAL CAPÍTULO 05 ESTERCOLERO .............................................................................................................................................  1.205,44 
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 CAPÍTULO 06 MÓDULOS CUADRAS                                                   
 
 SUBCAPÍTULO 06.01 CIMENTACIÓN                                                       
06.01.01 M3  EXCAVACIÓN EN ZAPATAS                                             
 M3. Excavación con retroexcavadora en terreno de consistencia media, en apertura de pozos para  
 zapatas, con extracción de tierras a los bordes y retirada de material a vertedero; incluso p.p. de so-  
 breexcavación necesaria y relleno posterior del mismo material compactado. Medido sobre perfil teó-  
 rico.   
 TOTAL ZAPATAS 12 0,80 0,80 1,10 8,45 
  ______________________________________________________________  
 8,45 23,50 198,58 
06.01.02 M3  EXCAVACIÓN EN ZANJAS                                              
 Ml. Excavación con retroexcavadora en terreno de consistencia media, en apertura de zanjas para  
 acometida eléctrica, con una profundidad de 80 cm con extracción de tierras a los bordes y relleno  
 posterior del mismo material compactado.   
 VIGAS DE ATADO:  
 *  
 LONGITUDINALES 9 5,20 0,30 0,40 5,62 
 *  
 TRASVERSALES 8 4,80 0,30 0,40 4,61 
  ______________________________________________________________  
 10,23 0,09 0,92 
06.01.03 M3  HORMIGÓN DE LIMPIEZA  HM-15/P/40/ IIa                             
 M3. Hormigón en masa HM-15/P/40/ IIIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 40 mm. elabo-  
 rado en central para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medio de grúa  
 pluma, vibrado y colocación. El espesor mínimo será de 10 cm., según CTE/DB-SE-C y EHE.  
 TOTAL ZAPATAS 12 0,80 0,80 0,50 3,84 
 *  
 VIGAS DE ATADO:  
 *  
 LONGITUDINALES 9 5,20 0,30 0,10 1,40 
 *  
 TRASVERSALES 8 4,80 0,30 0,10 1,15 
  ______________________________________________________________  
 6,39 1,60 10,22 
06.01.04 M3  HORMIGÓN  EN ZAPATAS                                              
 M3. Hormigón armado HA-25/P/40/IIIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 40 mm., elabora-  
 do en central en relleno de zapatas de cimentación, incluso armadura B-400 S  (cuantía según pla-  
 nos), encofrado y desencofrado, vertido por medio de pluma-grúa, vibrado y colocado. Según  
 CTE/DB-SE-C y EHE.   
 TOTAL ZAPATAS 12 0,80 0,80 6,00 46,08 
  ______________________________________________________________  
 46,08 2,54 117,04 
06.01.05 M3  HORMIGÓN EN VIGAS ZUNCHOS                                         
 M3. Hormigón armado HA-25/P/40/IIIa  N/mm2, con tamaño máximo del árido de 40 mm., elabora-  
 do en central en relleno de vigas de cimentación, incluso armadura B-400 S  (cuantía según planos),  
 encofrado y desencofrado, vertido por medio de pluma-grúa, vibrado y colocado. Según  
 CTE/DB-SE-C y EHE.    
 VIGAS DE ATADO:  
 *  
 LONGITUDINALES 9 5,20 0,30 0,30 4,21 
 *  
 TRASVERSALES 8 4,80 0,30 0,30 3,46 
  ______________________________________________________________  
 7,67 2,90 22,24 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.01 CIMENTACIÓN ..................................................  349,00 
 
 SUBCAPÍTULO 06.02 ESTRUCTURA                                                        
06.02.01 Ud.  PLACAS DE APOYO Y PERNOS                                          
 Ud. Placa de anclaje de acero S275 en perfíl plano en cimentación de dimensiones 250x250x20  
 mm, con  pernos de diámetro y longitud según planos, roscados, incluso taladro central, angular de  
 sujección y pernos de acero, totalmente colocada, incluso replanteo.  
 TOTAL PLACAS 12 12,00 
  ______________________________________________________________  
 12,00 1,20 14,40 
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06.02.02 kg   ACERO S275JO EN ESTRUCTURA SOLDADA                                
 kG Acero laminado S275JO, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y corre-  
 as, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos  
 manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV  
 y normas NBE-MV.M2. Recubrimiento de pintura intumescente en espesor de 650 micras, para la  
 protección contra el fuego RF-60 de estructuras metálicas.   
 # 120.120.5 8 3,00 17,50 420,00 
 4 3,70 17,50 259,00 
 *  
 # 140.60.5 4 6,00 14,24 341,76 
 4 6,00 14,24 341,76 
 *  
 # 120.60.5 9 6,00 12,67 684,18 
 *  
 # 80.60.4 42 6,00 7,86 1.980,72 
 *  
 D 16 mm 2 6,00 1,58 18,96 
 2 6,50 1,58 20,54 
 2 9,00 1,58 28,44 
 *  
 D 16 mm 4 10,50 1,58 66,36 
  ______________________________________________________________  
 4.161,72 2,80 11.652,82 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.02 ESTRUCTURA ..................................................  11.667,22 
 
 SUBCAPÍTULO 06.03 CUBIERTA                                                          
06.03.01 M2  CHAPA SANDWICH                                                    
 M2 Suministro y montaje de cobertura de faldones de cubiertas inclinadas, con una pendiente mayor  
 del 10%, con paneles sándwich aislantes de acero, de 50 mm de espesor y 1000 mm de ancho,  
 formados por doble cara metálica de chapa estándar de acero, acabado prelacado, de espesor exte-  
 rior 0,5 mm y espesor interior 0,5 mm y alma aislante de poliuretano de densidad media 40 kg/m³, y  
 accesorios, fijados mecánicamente a cualquier tipo de correa estructural (no incluida en este precio).  
 Incluso p/p de elementos de fijación, accesorios y juntas.  
 NORMATIVA DE APLICACIÓN: Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad.   
 CUBIERTA 2 18,12 6,00 217,44 
  ______________________________________________________________  
 217,44 0,40 86,98 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.03 CUBIERTA .........................................................  86,98 
 
 SUBCAPÍTULO 06.04 PAVIMENTOS                                                        
06.04.01 M2  ENCACHADO DE GRAVA  E=30 cm                                       
 M2. Encachado de piedra machacada ó grava de 20/30 mm de 30 cm. de espesor en base de sole-  
 ra, incluso compactado previo, extendido y compactado.  
 TOTAL MÓDULO 1 18,12 11,12 201,49 
  ______________________________________________________________  
 201,49 28,50 5.742,47 
06.04.02 M2  LÁMINA DE POLIETILENO                                             
 M2 Lámina separadora de polietileno de 0.3 mm de espesor en apoyo de solera de hormigón o bajo  
 hormigón de limpieza, incluso p.p. de solapes y colocación.  
 TOTAL MÓDULO 1 18,12 11,12 201,49 
  ______________________________________________________________  
 201,49 0,03 6,04 
06.04.03 M2  PAVIMENTO DE HORMIGON IMPRESO                                     
 M2. Pavimento continuo de hormigón en masa HM-20 de 15 cm. de espesor sin incluir el encacha-  
 do o base, con acabado impreso y color a elegir, con colocación del hormigón con malla de refuerzo  
 mallazo D=4 mm. de 15x15 cm. incluso ejecución de juntas de retracción y construcción, aditivos y  
 limpieza.  
 EXTERIOR BOXES 2 18,12 2,00 72,48 
  ______________________________________________________________  
 72,48 0,17 12,32 
06.04.04 M2  PAVIMENTO DE HORMIGÓN PULIDO                                      
 M2. Pavimento continuo de hormigón pulido para garajes, naves, aceras...etc, i/ solera de hormigón  
 H=150 Kg/cm2 de 15 cms. de espesor sin incluir el encachado o base, con acabado monolítico in-  
 corporando 3 Kg. de cuarzo y 1, 5 kg. de cemento Portland CEM I/45 R, i/replanteo de solera, en-  
 cofrado y desencofrado, colocación del hormigón con malla de refuerzo D=4 mm. de 15x15 cm, re-  
 gleado y nivelado de solera, fratasado mecánico, incorporación capa de rodadura, enlisado y puli-  
 mentado, curado del hormigón, cuadrículas no mayor de 3x3 m respetando igualmente juntas de dila-  
 tación y sellado de juntas de retracción despues de 28 días con masilla de poliuretano de elasticidad  
 permanente, tipo Sikaflex-A1.  
 INTERIOR BOXES 2 18,12 3,50 126,84 
  ______________________________________________________________  
 126,84 0,38 48,20 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.04 PAVIMENTOS ...................................................  5.809,03 
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 SUBCAPÍTULO 06.05 CARPINTERÍA                                                       
06.05.01 UD  PANEL CON PUERTA Y REJA P01                                       
 Ud Panel en fachada de cuadra con puerta corredera de 2,95 x 2,35 m fomado por bastidor de tubo  
 metálico galvanizado de 50 x 50 mm; zócalo con revestimiento de madera de lamas machihembra-  
 das de 120 x 35 mm de madera de pino tratada; reja en montante superior del panel con barrotes de  
 25 mm de diámetro con reja antivicio en puerta; incluso guías superior e inferior para hoja corredera y  
 acabado de partes metálicas con pintura epoxídica y montaje en boxes.  
 PANELES PO1 10 10,00 
  ______________________________________________________________  
 10,00 560,00 5.600,00 
06.05.02 UD  PANEL CON PUERTA CIEGO P02                                        
 Ud Panel en fachada de cuadra con puerta corredera de 2,95 x 2,35 m fomado por bastidor de tubo  
 metálico galvanizado de 50 x 50 mm; con zócalo y montante superior con revestimiento de madera  
 de lamas machihembradas de 120 x 35 mm de madera de pino tratada; incluso guías superior e infe-  
 rior para hoja corredera y acabado de partes metálicas con pintura epoxídica y montaje en boxes y  
 cierre con llave y apertura interior con maneta.  
 PANELES P02 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 7,78 15,56 
06.05.03 UD  PANEL FIJO Y REJA P05                                             
 Ud Panel en divisiones de cuadra fijo de 3,39 x 2,35 m formado por fomado por bastidores de tubo  
 metálico galvanizado de 50 x 50 mm; zócalo con revestimiento de madera con lamas machihembra-  
 das de 120 x 35 mm de madera de pino tratada; reja en montante superior del panel con barrotes de  
 25 mm de diámetro y acabado de partes metálicas con pintura epoxídica y montaje en boxes.  
 PANELES P05 4 4,00 
  ______________________________________________________________  
 4,00 7,35 29,40 
06.05.04 UD  PANEL FIJO Y REHAS P06                                            
 Ud Panel en divisiones de cuadra fijo de 3,43 x 2,35 m formado por fomado por bastidores de tubo  
 metálico galvanizado de 50 x 50 mm; zócalo con revestimiento de madera con lamas machihembra-  
 das de 120 x 35 mm de madera de pino tratada; reja en montante superior del panel con barrotes de  
 25 mm de diámetro y acabado de partes metálicas con pintura epoxídica y montaje en boxes.  
   
 PANELES P06 4 4,00 
  ______________________________________________________________  
 4,00 7,35 29,40 
06.05.05 UD  PANEL FIJO CIEGO P03                                              
 Ud Panel en fachada de cuadra fijo de 3,39 x 2,35 m formado por fomado por bastidores de tubo me-  
 tálico galvanizado de 50 x 50 mm; zócalo y montante superior con revestimiento de madera con la-  
 mas machihembradas de 120 x 35 mm de madera de pino tratada y acabado de partes metálicas  
 con pintura epoxídica y montaje en boxes.  
 PANEL P03 4 4,00 
  ______________________________________________________________  
 4,00 6,93 27,72 
06.05.06 UD  PANEL FIJO CIEGO P04                                              
 Ud Panel en divisiones de cuadra fijo de 3,43 x 2,35 m formado por fomado por bastidores de tubo  
 metálico galvanizado de 50 x 50 mm; zócalo y montante superior con revestimiento de madera con  
 lamas machihembradas de 120 x 35 mm de madera de pino tratada y acabado de partes metálicas  
 con pintura epoxídica y montaje en boxes.  
 PANEL P004 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 7,07 14,14 
06.05.07 UD  PANEL FIJO CIEGO P07                                              
 Ud Panel en fachada de cuadra fijo de 2,92 x 2,35 m formado por fomado por bastidores de tubo me-  
 tálico galvanizado de 50 x 50 mm; zócalo y montante superior con revestimiento de madera con la-  
 mas machihembradas de 120 x 35 mm de madera de pino tratada y acabado de partes metálicas  
 con pintura epoxídica y montaje en boxes.  
 PANEL P07 6 6,00 
  ______________________________________________________________  
 6,00 7,42 44,52 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.05 CARPINTERÍA ...................................................  5.760,74 
 
 SUBCAPÍTULO 06.06 ELECTRICIDAD                                                      
06.06.01 UD  CIRCUITO PUESTA A TIERRA                                          
 UD CIRCUITO DE PUESTA A TIERRA REALIZADO CON CONDUCTOR DE 35 MM2 DE  
 COBRE DESNUDO, SOLDADO A PILARES DE LA ESTRUCTURA DEL EDIFICIO ME-  
 DIANTE SOLDADURA ALUMINOTÉRMICAS, PICAS DE TIERRA (A JUSTIFICAR 190 M.L  
 CONDUCTOR, 10 SOLDADURAS A PILARES, 12 SOLDADURAS EN DERIVACION Y 4  
 PICAS DE 2 M. INCLUSO P.P. DE TENDIDO Y CONEXIONADO)  
 TOTAL 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 17,82 17,82 
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06.06.02 UD  CUADRO GENERAL PROTECCIÓN                                         
 CUADRO GENERAL DE PROTECCION COMPUESTO POR :  
 1 CAJA DE EMPOTRAR HAGER VECTOR SUPERFICIE ESTANCA DE  
 3 FILAS 54 MODULOS IP55 CON PUERTA.  
 1 INTERRUPTOR GENERAL 2 POLOS 40 A.  
 1 LIMITADOR SOBRETENSION  
 3 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2X40 A.. 30 mA  
 10 MAGNETOTERMICOS 1+N DE 10, 16 A.  
 8 INTERRUPTORES DE RAL DIN 25 A ON/OFF HAGER  
 TOTAL MODULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 8,87 8,87 
06.06.03 UD  PICA DE TIERRA 2 M.                                               
 TOTAL MÓDULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 1,20 1,20 
06.06.04 UD  CIRCUITO INTERIOR 1,5 mm                                          
 UD. CIRCUITO INTERIOR BAJO TUBO CORRUGADO, CONDUCTORES DE 1,5 M.M.  
 H07V-K 750 V. (FASE, NEUTRO Y TIERRA) Y P.P. CAJAS DE REGISTRO  
 MÓDULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 0,35 0,35 
06.06.05 UD  CIRCUITO INTERIOR 2,5 mm                                          
 MÓDULO 4 4,00 
  ______________________________________________________________  
 4,00 0,45 1,80 
06.06.06 UD  ENCHUFE ESTANCO 2P+TT16 A.                                        
 UD. DE BASE ENCHUFE ESTANCA 2P + TT 16 A. SUPERFICIE, BAJO TUBO RIGIDO  
 DE PVC, CONDUCTORES DE 2,5 M.M. HZ07V-K 750 V. LIBRE HALOGENOS  
 TOTAL 7 7,00 
  ______________________________________________________________  
 7,00 1,31 9,17 
06.06.07 UD  PUNTO LUZ EMEREGENCIA                                             
 UD. DE PUNTO DE LUZ PARA EMERGENCIA SUPERFICE BAJO TUBO PVC RIGIDO,  
 CONDUCTORES DE 1,5 M.M. HZ07V-K 750 V. Y P.P. CAJAS DE REGISTRO.  
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 1,16 2,32 
06.06.08 UD  2 PUNTOS LUZ CON INTERRUPTOR ESTANCO                              
 UD. DE 2 PUNTOS DE LUZ CON 1 INTERRPTOR ESTANCO SUPERFICE BAJO TUBO  
 PVC RIGIDO, CONDUCTORES DE 1,5 M.M. HZ07V-K 750 V. Y P.P. CAJAS DE REGIS-  
 TRO.  
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 2,48 4,96 
06.06.09 UD  2 PUNTOS LUZ CON INTERRUPTOR EN CUADRO                            
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 2,34 4,68 
06.06.10 UD  3 PUNTOS LUZ CON INTERRUPTOR EN CUADRO                            
 UD. DE 3 PUNTOS DE LUZ CON 1 INTERRPTOR EN CUDRO GENERAL PARA ILUMINA-  
 CION BOXES BAJO TUBO PVC RIGIDO, CONDUCTORES DE 1,5 M.M. HZ07V-K 750 V.  
 Y P.P. CAJAS DE REGISTRO  
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 3,50 7,00 
06.06.11 UD  2 PUNTOS LUZ CON INTERRUPTOR VENTILADORES                         
 UD. DE 2 PUNTOS DE LUZ CON 1 INTERRPTOR EN CUDRO GENERAL PARA VENTILA-  
 DORES BOXES BAJO TUBO PVC RIGIDO, CONDUCTORES DE 1,5 M.M. HZ07V-K 750 V.  
 Y P.P. CAJAS DE REGISTRO.  
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 2,34 4,68 
06.06.12 UD  3 PUNTOS LUZ CON INTERRUPTOR VENTILADORES                         
 UD. DE 3 PUNTOS DE LUZ CON 1 INTERRPTOR EN CUDRO GENERAL PARA VENTILA-  
 DORES BOXES BAJO TUBO PVC RIGIDO, CONDUCTORES DE 1,5 M.M. HZ07V-K 750 V.  
 Y P.P. CAJAS DE REGISTRO.  
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 3,50 7,00 
06.06.13 UD  PANTALLA ESTANCA LED 1200 mm                                      
 UD. SUMINISTRO Y MONTAJE DE PANTALLA ESTANCA CON TUBO LED DE 1200 M.M.  
 1X18W 230V.  
 MÓDULO 14 14,00 
  ______________________________________________________________  
 14,00 0,54 7,56 
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06.06.14 UD  LUMINARIA EMERGENCIA                                              
 UD. LUMINARIIA EMERGENCIA 210 LM 1 H. ZEMPER MODELO DIANA-3100C PLANO  
 CON ACCESORIO SUPERFICIE IP55, REALIZADO CON CONDUCTOR DE 1,5 M.M.  
 H07V-K, CU, BAJO TUBO PVC FLEXIBLE EMPOTRADO DE 20 M.M., INCLUSO EQUIPO  
 AUTÓNOMO 210 LUM. Y P.P. MANO DE OBRA DE MONTAJE Y CONEXIONADO.  
 MÓDULO 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 0,86 1,72 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.06 ELECTRICIDAD ................................................  79,13 
 
 SUBCAPÍTULO 06.07 FONTANERÍA                                                        
06.07.01 UD  INSTALACIÓN AGUA CUADRAS                                          
 Ud Red interior de distribución de agua fría en cuadras, ejecutada en tubería de cobre, de diámetros  
 35 mm y ramales de 18 mm, incluyendo llaves de corte y grifos, piezas especiales y pequeño ma-  
 terial. Construido según datos de plano de instalaciones y NTE/IFF.   
 MÓDULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 17,68 17,68 
06.07.02 Ud   INSTALACION BAÑO                                                  
 Ud Instalación de red de agua fría y caliente con tubería de cobre, según CTE-HS4 y CTE-HS5 pa-  
 ra las instalaciones  interiores de suministro de agua (BOE 13-1-76), red de  desagüe de PVC de un  
 baño con una ducha, un lavabo, inodoro de tanque bajo, i/p.p. de red interior o ascendentes  y desa-  
 gües, i/bote sifónico, manguetón hasta bajantes, y tubería de ventilación.   
 MÓDULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 2,80 2,80 
06.07.03 Ud   INODORO VICTORIA                                                  
 Ud Inodoro de Roca modelo Victoria de tanque bajo en blanco, con asiento pintado en blanco y me-  
 canismos, llave de escuadra 1/2" cromada, latiguillo flexible de 20 cm., empalme simple PVC de  
 110 mm., totalmente instalado.   
 BAÑO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 2,08 2,08 
06.07.04 Ud   LAVAVABO ESPECIAL MINUSVÁLIDOS                                    
 Ud Lavabo especial para minusválidos, de porcelana vitrificada en color blanco, con cuenca cónca-  
 va, apoyos para codos y alzamiento para salpicaduras, provisto de desagüe superior y jabonera la-  
 teral, colocado mediante pernos a la pared, y con grifo mezclador monomando, con palanca larga,  
 con aireador y enlaces de alimentación flexibles, cromado, incluso válvula de desagüe de 32 mm.,  
 llaves de escuadra de1/2" cromadas y latiguillos flexibles de 20 cm. y de1/2", instalado y funcionan-  
 do.  
 BAÑO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 8,34 8,34 
06.07.05 Ud   BARRA  APOYO MINÚSVÁLIDOS                                         
 Ud Barra de apoyo pared/suelo de acero inoxidable 18/10 (AISI-304) de D=30 mm. y longitud 80  
 cm., con cubretornillos de fijación.  Instalado con tacos de plástico y tornillos a la pared.  
 BAÑO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 1,64 1,64 
06.07.06 Ud   TERMO ELÉCTRICO 50 l. JUNKERS                                     
 Ud Termo eléctrico vertical para el servicio de a.c.s acumulada, JUNKERS modelo HS 50-1 E,  
 con una capacida útil de 50 litros. Potencia 1,2 Kw. Termostato exterior regulable entre 35ºC y 70ºC  
 y tensión de alimentación a 230 V. Tiempo de calentamiento 145 minutos. Testigo luminoso de funcio-  
 namiento y cuba de acero de fuerte espesor recubierta en la parte inferior de un esmalte especial vitri-  
 ficado. Aislamiento de espuma de poliuretano y ánodo de sacrificio de magnesio. Válvula de seguri-  
 dad y antirretorno de 6 Kg/cm2. Dimensiones 450 mm. de diámetro y 550 mm. de altura.  
 BAÑO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 3,03 3,03 
06.07.07 Ud   GRIFO LATON 1/2" INSTALADO                                        
 TOTAL 2 2,00 
  ______________________________________________________________  
 2,00 25,00 50,00 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.07 FONTANERÍA ....................................................  85,57 
 
 SUBCAPÍTULO 06.08 VARIOS                                                            
06.08.01 Ud   FORRAJERA DE ESQUINA                                              
 Ud. Forrajera metálica de esquina de 76x50x42 cm. con barrotes de 12 mm. de diámetro, modelo  
 reja "S11" de LE GALOP, referencia 030056, incluso colocación.  
 TOTAL 10 10,00 
  ______________________________________________________________  
 10,00 0,92 9,20 
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06.08.02 Ud   COMEDERO DE ESQUINA                                               
 Ud Comedero de esquina de polietileno con desagüe, de 54x33x16xcm. y 23 litros de capacidad,  
 Mod. EH120 de LE GALOP, referencia 030220, incluso colocación.  
 TOTAL 10 10,00 
  ______________________________________________________________  
 10,00 0,44 4,40 
06.08.03 Ud   BEBEDERO AUTOMÁTICO                                               
 Ud. Bebedero automático irrompible de 23x21x23 cm. modelo SUE 10P, de LE GALOP, referencia  
 030043, incluso colocación.  
 TOTAL 10 10,00 
  ______________________________________________________________  
 10,00 0,59 5,90 
06.08.04 Ud   ANILLA DE AMARRE                                                  
 Ud. Anilla de amarre de acero galvanizado,  referencia 030163 de LE GALOP, incluso colocación.  
 TOTAL 20 20,00 
  ______________________________________________________________  
 20,00 0,21 4,20 
06.08.05 Ud   DUCHA CABALLOS                                                    
 Ud Ducha para caballos completa ocn estructura de acero galvanizado en caliente con soporte para  
 pared, giro 180º, incluso goma de alta calidad de 6 metros, pistola y conectores.  
 TOTAL MÓDULOS 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 1,55 1,55 
06.08.06 Ud   PORTA MONTURAS                                                    
 Ud. Porta montura de barra abatible modelo S18P, de LE GALOP, referencia 030192, incluso colo-  
 cación.  
 GUADARNÉS 10 10,00 
  ______________________________________________________________  
 10,00 0,34 3,40 
06.08.07 Ud   BOTIQUÍN DE URGENCIAS                                             
 Ud Suministro y colocación de botiquín de urgencia, provisto de desinfectantes y antisépticos autori-  
 zados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras,  
 pinzas, guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tóni-  
 cos cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables, fijado al  
 paramento con tornillos y tacos.  
 TOTAL MÓDULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 1,43 1,43 
06.08.08 ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Ud Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.  Me-  
 dida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.  
 TOTAL MÓDULO 1 1,00 
  ______________________________________________________________  
 1,00 65,00 65,00 
  __________________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 06.08 VARIOS .............................................................  95,08 
  ________________  
 TOTAL CAPÍTULO 06 MÓDULOS CUADRAS ...................................................................................................................................  47.865,50 
  ________________  
 TOTAL ..................................................................................................................................................................................................  57.735,01 
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